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El presente Documento Informativo ha sido redactado conforme al modelo establecido en el 

Anexo I de la Circular MAB 14/2016, de 26 de julio, sobre “Requisitos y procedimientos 

aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones 

emitidas por Empresas en Expansión y por Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario (SOCIMI)”, modificada por la Circular MAB 20/2016, de 5 de diciembre, y 

a su vez modificada por la Circular MAB 1/2017, de 11 de abril (en adelante la “Circular MAB 

14/2016”) y ha sido preparado con ocasión de la incorporación al MAB-EE de la totalidad de las 

acciones de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A., designándose a NORGESTION, S.A. como 

Asesor Registrado, en cumplimiento de lo establecido en la Circular MAB 14/2016 y en la 

Circular del MAB 16/2016, de 26 de julio, sobre el Asesor Registrado en el MAB (en adelante la 

“Circular 16/2016”). 

El MAB-EE (Segmento para Empresas en Expansión) es un Mercado diseñado para compañías 

de reducida capitalización en expansión. Los inversores en las empresas negociadas en el MAB-

EE deben ser conscientes de que asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en 

empresas más grandes y de trayectoria más dilatada que cotizan en Bolsa. La inversión en 

empresas negociadas en el MAB-EE debe contar con el asesoramiento adecuado de un 

profesional independiente. 

Se recomienda al inversor leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento Informativo 

con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a los valores negociables a los que el 

mismo se refiere. 
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Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación 

con el contenido del Documento Informativo. 

NORGESTION, S.A. (en lo sucesivo, “NORGESTION”) con domicilio social en Paseo Francia, 4, 

20012 San Sebastián, y provista del N.I.F A-20038022, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Guipúzcoa al Tomo 1.114, Folio 191, Hoja SS-2506, Asesor Registrado en el 

Mercado Alternativo Bursátil (en adelante, el “Mercado” o “MAB”), actuando en tal condición 

respecto de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A, entidad que ha decidido solicitar la 

incorporación de sus acciones al Mercado, y a los efectos previstos en la Circular 16/2016. 

DECLARA 

Primero. Después de llevar a cabo las actuaciones que ha considerado necesarias para ello, 

siguiendo criterios de mercado generalmente aceptados, ha comprobado que NETEX 

KNOWLEDGE FACTORY, S.A. cumple con los requisitos exigidos para que sus acciones puedan 

ser incorporadas al Mercado. 

Segundo. Ha asistido y colaborado con NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A. en la preparación 

del Documento Informativo exigido por la Circular MAB 14/2016. 

Tercero. Ha revisado la información que NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A. ha reunido y 

publicado y entiende que cumple con las exigencias de contenido, precisión y claridad que le 

son aplicables, no omite datos relevantes y no induce a confusión a los inversores. 

Cuarto. Ha asesorado a NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A. acerca de los hechos que pudiesen 

afectar al cumplimiento de las obligaciones que NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A. ha 

asumido al incorporarse al segmento Empresas en Expansión del MAB, y sobre la mejor forma 

de tratar tales hechos y de evitar incumplimientos de tales obligaciones.  
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1. INFORMACIÓN GENERAL Y RELATIVA A LA SOCIEDAD Y SU NEGOCIO 

1.1 Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables de la 

información contenida en el Documento Informativo. Declaración por su parte de que la 

misma, según su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna 

omisión relevante 

Don José Carlos López Ezquerro y Don José Ramón Mosteiro López, en nombre y 

representación de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A. (indistintamente, “NETEX”, “NETEX 

KNOWLEDGE FACTORY”, la “Sociedad”, la “Compañía”, la “Empresa”, el “Grupo”, “Grupo 

NETEX” o el “Emisor”), en su condición de Presidente del Consejo de Administración y 

Miembro del Consejo de Administración, respectivamente, y especialmente autorizado al 

efecto en virtud de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en su reunión 

celebrada el día 16 de junio de 2017 y de conformidad con lo acordado por la Junta General de 

Socios de la Sociedad, celebrada el 26 de mayo de 2017, asumen la responsabilidad por el 

contenido del presente Documento Informativo de Incorporación al Mercado (en adelante, el 

“Documento Informativo” o “DIIM”), cuyo formato se ajusta al Anexo de la Circular MAB 

14/2016 sobre requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en el 

Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión y por 

Sociedades Anónimas cotizadas de Inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI). 

Don José Carlos López Ezquerro y Don José Ramón Mosteiro López, en nombre y 

representación del Consejo de Administración de la Sociedad, responsables del presente 

Documento Informativo, declaran que la información contenida en el mismo es, según su 

conocimiento, conforme con la realidad y que no incurre en ninguna omisión relevante que 

pudiera afectar a su contenido. 

 

1.2 Auditor de cuentas de la Sociedad 

Los Estados Financieros Intermedios Resumidos Consolidados de NETEX, correspondientes al 

primer semestre del Ejercicio 2017, han sido objeto de informe de revisión limitada emitido 

por Auren Auditores SP, S.L.P., sociedad de nacionalidad española, con N.I.F. B-87352357, 

domicilio social en Madrid, Avda. General Perón, 38 (CP 28020) y Nº ROAC S-2347. Inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid, tomo 33829, folio 89, sección 8, hoja M-608799, Inscripción 

1ª en fecha 11 de septiembre de 2015. 

Las cuentas anuales individuales y las cuentas anuales consolidadas de NETEX, 

correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2016, han sido objeto de informe 

de auditoría emitido por Auren Auditores SP, S.L.P. 

Auren Auditores SP, S.L.P. ha sido designado en la Junta General de Socios de la Sociedad 

celebrada el 30 de noviembre de 2016 como auditor de las cuentas individuales y 

consolidadas de NETEX para los ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2016, 2017 y 2018. 
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Por otro lado, las cuentas individuales de NETEX correspondientes a los ejercicios 2014 y 

2015, han sido auditadas por Auctor, S.L., sociedad de nacionalidad española con NIF 

B15256381, domicilio social en La Coruña, C/ Juana de Vega 10 BIS 3º Dcha. (CP 15003) y Nº 

ROAC S-0391. Inscrita en el Registro Mercantil de La Coruña, Tomo 776, Folio 39, Hoja C-438, 

inscripción 1ª. 

Las cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre 

de 2016 y las cuentas individuales correspondientes a los ejercicios terminados el 31 de 

diciembre de 2014 y 2015 han sido formuladas según los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados en España (PCGAE) vigentes en cada ejercicio. 

 

1.3 Identificación completa de la Sociedad y objeto social 

NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A. es una sociedad anónima de duración indefinida con 

N.I.F. A-15595754 y con domicilio social en Oleiros (La Coruña), en la calle Ícaro 44, lugar de 

Perillo, municipio de Oleiros, C.P. 15.172. Fue constituida como sociedad de responsabilidad 

limitada, el 7 de abril de 1997, en virtud de escritura pública otorgada ante el Notario de La 

Coruña Don Francisco López Sánchez, con el número 842 de su protocolo e inscrita en fecha 

24 de abril de 1997 en el Registro Mercantil de La Coruña, al Tomo 1.902, Folio 212, Hoja C-

17.930, Inscripción 1ª. 

La Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 26 de mayo de 2017, cuyos 

acuerdos fueron elevados a público mediante escritura otorgada ante el Notario de Oleiros, 

Don Rafael Benzo Sainz, en fecha 30 de mayo de 2017 con el número 1390 de su protocolo, 

acordó la transformación de la Sociedad en Sociedad Anónima. Dicha escritura quedó inscrita 

en el Registro Mercantil de La Coruña el día 2 de junio de 2017, al Tomo 1.902, Folio 225, 

Sección: General, Hoja C – 17.930, Inscripción 14ª. 

El objeto social de la Sociedad está expresado en el artículo 2º de sus Estatutos Sociales, cuyo 

texto se transcribe literalmente a continuación: 

“Artículo 2.-Objeto social 

1. La Sociedad tiene por objeto todo lo que tenga relación con la enseñanza reglada y no 

reglada de formación y perfeccionamiento empresarial, profesional y de educación 

superior; elaboración, desarrollo y comercialización de todo tipo de aplicaciones y 

equipos informáticos; y prestación de todo tipo de servicios de asesoría y consultoría 

empresarial y profesional, en lo necesario por personas cualificadas para ello.  

2. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 

apoyo a los emprendedores y su internacionalización, se deja constancia de que el 

código CNAE (Clasificación Nacional de Actividades Económicas) de la principal 

actividad de la Sociedad es el siguiente: 6201 “Actividades de Programación 

Informática”. 
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3. La Sociedad puede realizar las actividades, negocios, actos y contratos integrantes del 

objeto social, total o parcialmente, de modo indirecto mediante, la titularidad de 

acciones o participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo, tanto en 

España como en el extranjero. 

4. La Sociedad no desarrollará ninguna actividad para la cual las leyes exijan el 

cumplimiento de condiciones o requisitos específicos, en cuanto no dé exacto 

cumplimiento a las mismas. Si entre las actividades comprendidas en el objeto social 

existe/n, en su caso, alguna/s que requieran titulación profesional, respecto de las 

mismas la sociedad se constituye como de intermediación, quedando excluidas las 

mismas del ámbito de aplicación de la Ley 2/2007, de 15 de marzo. 

5. Si por ley se exigiere para el inicio de alguna de las actividades indicadas la obtención 

de licencia administrativa, la inscripción en algún Registro Público, o cualquier otro 

requisito, no podrá la sociedad iniciar la citada actividad específica hasta que el 

requisito exigido quede cumplido conforme a la ley.” 

 

1.4 Breve exposición sobre la historia de la empresa, incluyendo referencia a los hitos más 

relevantes 

1.4.1 Razón social y nombre comercial  

Tal y como se describe en el apartado 1.3 anterior, la Sociedad fue constituida como sociedad 

de responsabilidad limitada el 7 de abril de 1997 en virtud de escritura pública otorgada ante 

el Notario de La Coruña Don Francisco López Sánchez, con el número 842 de su protocolo, con 

la denominación social de FORMACIÓN DE NEGOCIOS, S.L. inscrita en fecha 24 de abril de 1997 

en el Registro Mercantil de La Coruña, al Tomo 1.902, Folio 212, Hoja C-17930, Inscripción 1ª. 

Con fecha 16 de marzo de 2006, la Sociedad cambió su denominación a NETEX KNOWLEDGE 

FACTORY, S.L., por acuerdo tomado por la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 

celebrada en fecha 20 de febrero de 2006, según consta en escritura pública otorgada ante el 

Notario de Oleiros Don Rafael Benzo Sainz de fecha 16 de marzo de 2006, con el número 1.203 

de su protocolo, inscrita el 6 de abril de 2006 en el Registro Mercantil de La Coruña, al Tomo 

1.902, Folio 221, Sección General de Sociedades, Hoja C-17.930, Inscripción 5ª.  

El 26 de mayo de 2017, la Junta General de Accionistas Universal, Ordinaria y Extraordinaria de 

la Sociedad acordó la transformación de la Sociedad en Sociedad Anónima, la cual quedó 

formalizada en escritura pública otorgada el 30 de mayo de 2017 ante el Notario de Oleiros 

Don Rafael Benzo Sainz con el número 1.390 de protocolo y fue inscrita el 2 de junio de 2017 

en el Registro Mercantil de La Coruña, al Tomo 1.902, Folio 225, Sección: General, Hoja C – 

17.930, Inscripción 14ª. La Compañía opera bajo la marca comercial registrada NETEX. 

Asimismo, la Sociedad opera bajo la marca comercial NETEX, NETEX LEARNING y NETEX 

KNOWLEDGE FACTORY. 

La sede social de la Compañía se situó inicialmente en La Coruña, calle Don Bosco 1, 2º piso, en 

virtud de escritura pública fundacional otorgada ante el Notario de La Coruña Don Francisco 
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López Sánchez el día 7 de abril de 1997, con el número 842 de su protocolo, inscrita en fecha 

24 de abril de 1997 en el Registro Mercantil de La Coruña, al Tomo 1.902, Folio 221, Hoja C-

17930, Inscripción 1ª. Posteriormente se traslada definitivamente a la calle Ícaro 44 del 

municipio de Oleiros, La Coruña, según acuerdo de la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Socios del día 18 de diciembre de 2001, según consta en escritura pública otorgada ante el 

Notario de La Coruña Don Francisco López Sánchez del día 28 de febrero de 2002, con el 

número 595 de su Protocolo, que fue inscrita en el Registro Mercantil de La Coruña el 12 de 

diciembre de 2003 al Tomo 1.902, Folio 217, Sección General, Hoja C-17.930, Inscripción 2ª.  

1.4.2 Evolución de la composición del capital social de NETEX 

La Sociedad fue constituida el 7 de abril de 1997 por Don José Ramón Mosteiro López y por 

Don José Carlos López Ezquerro con un capital social de 3.005,06 euros, representado por 500 

participaciones sociales de 6,01 euros de valor nominal cada una de ellas, completamente 

suscritas y desembolsadas. El detalle de los socios que asumieron las participaciones de la 

Sociedad en su constitución es el siguiente: 

 

Con fecha 8 de marzo de 1999, en virtud de la escritura pública número 638 de protocolo 

otorgada ante el notario de La Coruña Don Francisco Manuel López Sánchez, por un lado, Don 

José Ramón Mosteiro López vendió a Don Juan Bautista Janariz García 13 participaciones 

sociales, y, por otro, Don José Carlos López Ezquerro vendió 13 participaciones a Don Ricardo 

Álvarez Pérez. 

Con fecha 4 de octubre de 1999, en virtud de la escritura pública número 2.875 de protocolo 

otorgada ante el notario de La Coruña Don Francisco Manuel López Sánchez, por un lado, Don 

José Carlos López Ezquerro vendió 13 participaciones sociales a Don Ricardo Álvarez Pérez y 

otras 13 participaciones sociales a Don Alejandro del Cura Arauzo; y, por otro, Don José Ramón 

Mosteiro López vendió 13 participaciones sociales a Don Juan Bautista Janariz García y otras 13 

participaciones sociales a Don Alejandro del Cura Arauzo. 

Tras las operaciones anteriores, la composición del capital social de la Sociedad pasó a ser la 

siguiente: 

 

Socio Nº Participaciones Porcentaje

D. José Ramón Mosteiro López 250 50,0%

D. José Carlos López Ezquerro 250 50,0%

Total 500 100,0%

Socio Nº Participaciones Porcentaje

D. José Ramón Mosteiro López 211 42,2%

D. José Carlos López Ezquerro 211 42,2%

D. Alejandro del Cura Arauzo 26 5,2%

D. Juan Bautista Janariz García 26 5,2%

D. Ricardo Álvarez Pérez 26 5,2%

Total 500 100,0%
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La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Sociedad, celebrada el 1 de marzo 

de 2000, acordó ampliar el capital social en 156,26 euros, y en consecuencia se crearon 26 

participaciones sociales, las números 501 al 526, ambos inclusive, cada una de ellas de 6,01 

euros de valor nominal y 687,47 euros de prima de asunción por participación social, que 

fueron asumidas por Don Javier Jiménez Ferreres. Por tanto, el total del capital social quedó 

fijado en 3.161,32 euros. Esta ampliación de capital se elevó a público con fecha 7 de abril del 

año 2000, mediante escritura otorgada ante el notario de La Coruña Don Francisco Manuel 

López Sánchez, con el número 1.195 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de La 

Coruña el 30 de enero de 2004, al folio 218, tomo 1.902, hoja C-17.930, inscripción 3ª. 

Asimismo, en la misma escritura pública se elevaron los acuerdos sociales adoptados en la 

antedicha Junta General Extraordinaria y Universal de 1 de marzo de 2000 y, al objeto de 

completar la introducción al euro, se procedió a la redenominación de la cifra del capital social, 

así como del valor nominal de las participaciones sociales. En consecuencia, se fijó el capital 

social en la suma de 3.161,32 euros, dividido en 526 participaciones sociales de 6,01012 euros 

de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 526, ambos inclusive. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Sociedad, celebrada el 21 de 

noviembre de 2000, acordó, de manera simultánea, ampliar el capital social en 838,68 euros, 

pasando en consecuencia dicho capital a 4.000 euros, y reducir el valor nominal de las 

participaciones sociales, que pasó a ser de 1 euro cada una de ellas. Como consecuencia, el 

capital social de la Compañía se dividió en 4.000 participaciones. El capital ampliado fue 

asumido por todos los socios de la Sociedad y por un nuevo socio, Don Jesús Manuel Dosio 

López. Se estableció una prima de asunción por las participaciones suscritas por Don Alejandro 

del Cura Arauzo equivalente a 106,32 euros por participación y por las participaciones suscritas 

por Don Jesús Manuel Dosio López equivalente a 111,69 euros por participación. Esta 

ampliación de capital se elevó a público con fecha 12 de diciembre del año 2000, mediante 

escritura otorgada ante el notario de La Coruña Don Francisco Manuel López Sánchez, con el 

número 3.644 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de La Coruña, en unión de otra 

escritura pública de subsanación de fecha 19 de abril de 2004 otorgada ante el infrascrito 

notario con número 1.489 de su protocolo, el 6 de mayo de 2004, al folio 219, tomo 1.902, 

hoja C-17.930, inscripción 4ª. Como consecuencia de dicha ampliación de capital y reducción 

del valor nominal de las participaciones sociales, la composición del capital social de la 

Sociedad pasó a ser la siguiente: 

 

Socio Nº Participaciones Porcentaje

D. José Ramón Mosteiro López 1.350 33,8%

D. José Carlos López Ezquerro 1.350 33,8%

D. Alejandro del Cura Arauzo 660 16,5%

D. Juan Bautista Janariz García 160 4,0%

D. Ricardo Álvarez Pérez 160 4,0%

D. Javier Jiménez Ferreres 160 4,0%

D. Jesús Manuel Dosio López 160 4,0%

Total 4.000 100,0%
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Con fecha 19 de mayo de 2004, en virtud de la escritura pública número 1.762 de protocolo 

otorgada ante el notario de Oleiros Don Rafael Benzo Sainz, Don Alejandro del Cura Arauzo 

vendió, por un lado, 330 participaciones sociales a Don José Carlos López Ezquerro y, por otro, 

otras 330 participaciones sociales a Don José Ramón Mosteiro López. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Sociedad, celebrada el 22 de 

septiembre de 2006, acordó ampliar el capital social en 1.333 euros, y en consecuencia se 

crearon 1.333 participaciones sociales, las números 4.001 al 5.333, ambos inclusive, cada una 

de ellas de 1 euro de valor nominal y 374 euros de prima de asunción por participación social, 

que fueron asumidas por la mercantil VIGO ACTIVO SCR de Régimen Simplificado, S.A. Por 

tanto, el total del capital social quedó fijado en 5.333 euros. Esta ampliación de capital se elevó 

a público con fecha 29 de septiembre del año 2006, mediante escritura otorgada ante el 

notario de Vigo D. José Luis Lorenzo Arean, con el número 1.772 de su protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de La Coruña el 18 de diciembre de 2006, al folio 222, tomo 1.902, hoja C-

17.930, inscripción 6ª. Como consecuencia de dicha ampliación de capital, la composición del 

capital social de la Sociedad pasó a ser la siguiente: 

 

Con fecha 4 de marzo de 2011, en virtud de la escritura pública número 795 de protocolo 

otorgada ante el notario de Oleiros Don Andrés Sexto Presas, en sustitución de su compañero 

de residencia, Don Rafael Benzo Sainz, Don Javier Jiménez Ferreres vendió sus 160 

participaciones sociales a la propia Sociedad por un importe satisfecho con cargo a reservas, 

ajustándose a lo prevenido en el artículo 140 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, relativo al régimen 

de autocartera, por la separación del socio Don Javier Jiménez Ferreres. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Sociedad, celebrada el 11 de agosto 

de 2011, acordó ampliar el capital social en 832 euros, y en consecuencia se crearon 832 

participaciones sociales, las números 5.334 al 6.165, ambos inclusive, cada una de ellas de 1 

euro de valor nominal y 599 euros de prima de asunción por participación social, que fueron 

asumidas por la mercantil VIGO ACTIVO SCR de Régimen Simplificado, S.A. Por tanto, el total 

del capital social quedó fijado en 6.165 euros. Esta ampliación de capital se elevó a público con 

fecha 11 de agosto del año 2011, mediante escritura otorgada ante el notario de Vigo D. 

Miguel Lucas Sánchez, con el número 1.648 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil 

de La Coruña el 27 de septiembre de 2011, al folio 22, tomo 1.902, hoja C-17.930, inscripción 

Socio Nº Participaciones Porcentaje

D. José Ramón Mosteiro López 1.680 31,5%

D. José Carlos López Ezquerro 1.680 31,5%

D. Juan Bautista Janariz García 160 3,0%

D. Ricardo Álvarez Pérez 160 3,0%

D. Javier Jiménez Ferreres 160 3,0%

D. Jesús Manuel Dosio López 160 3,0%

VIGO ACTIVO SCR de Régimen Simplificado, S.A. 1.333 25,0%

Total 5.333 100,0%
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7ª. Como consecuencia de dicha ampliación de capital, la composición del capital social de la 

Sociedad pasó a ser la siguiente: 

 

Con fecha 14 de junio de 2013, en virtud de la escritura pública número 2.224 de protocolo 

otorgada ante el notario de Oleiros Don Rafael Benzo Sainz, la Sociedad vendió 55 

participaciones sociales, que tenía en autocartera, a Don Fernando Díaz Gestal. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Sociedad, celebrada el 28 de 

febrero de 2014, acordó reducir el capital social en 105 euros mediante amortización de las 

105 participaciones sociales que la Sociedad tenía en autocartera, las números 3.736 al 3.840, 

ambos inclusive, cada una de ellas de 1 euro de valor nominal. Por tanto, el total del capital 

social quedó fijado en 6.060 euros. Esta reducción de capital se elevó a público con fecha 3 de 

marzo del año 2014, mediante escritura otorgada ante el notario de Oleiros Don Rafael Benzo 

Sainz, con el número 730 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de La Coruña el 13 

de marzo de 2014, al folio 224, tomo 1.902, hoja C-17.930, inscripción 10ª. Como consecuencia 

de dicha reducción de capital, la composición del capital social de la Sociedad pasó a ser la 

siguiente: 

 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Sociedad, celebrada el 30 de junio 

de 2014, acordó ampliar el capital social en 1.493.940 euros mediante traspaso de la cuenta de 

reservas voluntarias, por importe de 563.253,55 euros, y de la de prima de asunción, por 

importe de 930.686,45 euros, a la de capital, y en consecuencia se crearon 1.493.940 

participaciones sociales, las números 3.736 al 3.840 y 6.166 al 1.500.000, ambos inclusive, cada 

una de ellas de 1 euro de valor nominal que fueron asumidas por los socios de la Sociedad en 

ejercicio de su derecho de adquisición preferente. Por tanto, el total del capital social quedó 

Socio Nº Participaciones Porcentaje

D. José Ramón Mosteiro López 1.680 27,3%

D. José Carlos López Ezquerro 1.680 27,3%

D. Juan Bautista Janariz García 160 2,6%

D. Ricardo Álvarez Pérez 160 2,6%

NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.L. (autocartera) 160 2,6%

D. Jesús Manuel Dosio López 160 2,6%

VIGO ACTIVO SCR de Régimen Simplificado, S.A. 2.165 35,1%

Total 6.165 100,0%

Socio Nº Participaciones Porcentaje

D. José Ramón Mosteiro López 1.680 27,7%

D. José Carlos López Ezquerro 1.680 27,7%

D. Juan Bautista Janariz García 160 2,6%

D. Ricardo Álvarez Pérez 160 2,6%

D. Jesús Manuel Dosio López 160 2,6%

VIGO ACTIVO SCR de Régimen Simplificado, S.A. 2.165 35,7%

D. Fernando Díaz Gestal 55 0,9%

Total 6.060 100,0%
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fijado en 1.500.000 euros. Esta ampliación de capital se elevó a público con fecha 2 de octubre 

del año 2014, mediante escritura otorgada ante el notario de Oleiros Don Rafael Benzo Sainz, 

con el número 3.369 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de La Coruña el 1 de 

octubre de 2015, al folio 224, tomo 1.902, hoja C – 17.930, inscripción 11ª. Como consecuencia 

de dicha ampliación de capital, la composición del capital social de la Sociedad pasó a ser la 

siguiente: 

 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Sociedad, celebrada el 16 de 

octubre de 2014, acordó ampliar el capital social en 109.890 euros, y en consecuencia se 

crearon 109.890 participaciones sociales, las números 1.500.001 al 1.609.890, ambos inclusive, 

cada una de ellas de 1 euro de valor nominal y 2,64 euros de prima de asunción por 

participación social, que fueron asumidas por Fondo TECNOLÓGICO I2C, FCR, fondo gestionado 

por XesGalicia, Sociedad Gestora de Entidades de Capital Riesgo, S.A.. Por tanto, el total del 

capital social quedó fijado en 1.609.890 euros. Esta ampliación de capital se elevó a público 

con fecha 17 de octubre del año 2014, mediante escritura otorgada ante el notario de Oleiros 

Don Rafael Benzo Sainz, con el número 3.590 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil 

de La Coruña el 1 de octubre de 2015, al folio 225, tomo 1.902, hoja C – 17.930, inscripción 

12ª. Como consecuencia de dicha ampliación de capital, la composición del capital social de la 

Sociedad pasó a ser la siguiente: 

 

El 26 de mayo de 2017, la Junta General Universal, Ordinaria y Extraordinaria de Socios de la 

Sociedad acordó la transformación de la Sociedad en sociedad anónima, la cual quedó 

formalizada en escritura pública otorgada el 30 de mayo de 2017 ante el Notario de Oleiros 

Don Rafael Benzo Sainz con el número 1.390 de protocolo y fue inscrita el 2 de junio de 2017 

Socio Nº Participaciones Porcentaje

D. José Ramón Mosteiro López 415.842 27,7%

D. José Carlos López Ezquerro 415.842 27,7%

D. Juan Bautista Janariz García 39.604 2,6%

D. Ricardo Álvarez Pérez 39.604 2,6%

D. Jesús Manuel Dosio López 39.604 2,6%

VIGO ACTIVO SCR de Régimen Simplificado, S.A. 535.891 35,7%

D. Fernando Díaz Gestal 13.613 0,9%

Total 1.500.000 100,0%

Socio Nº Participaciones Porcentaje

D. José Ramón Mosteiro López 415.842 25,8%

D. José Carlos López Ezquerro 415.842 25,8%

D. Juan Bautista Janariz García 39.604 2,5%

D. Ricardo Álvarez Pérez 39.604 2,5%

D. Jesús Manuel Dosio López 39.604 2,5%

VIGO ACTIVO SCR de Régimen Simplificado, S.A. 535.891 33,3%

D. Fernando Díaz Gestal 13.613 0,8%

Fondo TECNOLÓGICO I2C, FCR 109.890 6,8%

Total 1.609.890 100,0%
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en el Registro Mercantil de La Coruña, al Tomo 1.902, Folio 225, Sección: General, Hoja C – 

17.930, Inscripción 14ª. 

Dentro de los acuerdos adicionales relacionados con la transformación de la Sociedad, 

adoptados en la misma Junta General y elevados a público en escritura pública otorgada el 30 

de mayo de 2017 ante el Notario de Oleiros, Don Rafael Benzo Sainz, con el número 1.390 de 

protocolo y fue inscrita el 2 de junio de 2017 en el Registro Mercantil de La Coruña, al Tomo 

1.902 , Folio 225 , Sección: General, Hoja C – 17.930 , Inscripción 14ª, tras la anulación de las 

participaciones sociales y la sustitución por acciones representadas mediante anotaciones en 

cuenta, se acordó modificar el valor nominal de las acciones sin alteración de la cifra de capital 

social, pasando el valor nominal de las acciones de un euro (1€) a veinticinco céntimos de euro 

(0,25€) por acción, con el consiguiente aumento del número de acciones, que se multiplicó por 

cuatro. 

Se acordó, por tanto, desdoblar las acciones en que se divide el capital social de la Sociedad, 

en la proporción de cuatro acciones nuevas por cada una acción de las antiguas. 

Expuesto cuanto antecede el capital social de la Compañía, cuyo importe nominal total no se 

vio alterado como consecuencia de lo anterior, pasó a estar representado por 6.439.560 

ACCIONES, acumulables e indivisibles, de veinticinco céntimos de euro (0,25€) de valor 

nominal cada una de ellas, de una misma serie y clase. 

Como consecuencia dela transformación y la modificación del valor nominal de las acciones sin 

alteración de la cifra del capital (split), la composición del capital social de la Sociedad pasó a 

ser la siguiente: 

 

Con fecha 15 de junio de 2017 se llevaron a cabo las siguientes operaciones de compraventa 

entre socios de la Sociedad: 

Mediante escritura pública otorgada ante el notario de Oleiros, Don Rafael Benzo Sainz, 

número de protocolo 1.565, la sociedad Vigo Activo Sociedad de Capital Riesgo de Régimen 

Simplificado S.A. transmitió 192.000 acciones de la Sociedad a la propia Sociedad, a un valor 

efectivo de 0,95 euros, conforme a lo acordado en la Junta General Universal Ordinaria y 

Extraordinaria de fecha 26 de mayo de 2017.   

Socio Nº Acciones Porcentaje

D. José Ramón Mosteiro López 1.663.368 25,8%

D. José Carlos López Ezquerro 1.663.368 25,8%

D. Juan Bautista Janariz García 158.416 2,5%

D. Ricardo Álvarez Pérez 158.416 2,5%

D. Jesús Manuel Dosio López 158.416 2,5%

VIGO ACTIVO SCR de Régimen Simplificado, S.A. 2.143.564 33,3%

D. Fernando Díaz Gestal 54.452 0,8%

Fondo TECNOLÓGICO I2C, FCR 439.560 6,8%

Total 6.439.560 100,0%
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En la misma fecha mediante escritura pública otorgada ante el notario de Oleiros, Don Rafael 

Benzo Sainz, número de protocolo 1.566 la sociedad Vigo Activo Sociedad de Capital Riesgo de 

Régimen Simplificado S.A. transmitió a la sociedad Wemibono Investments S.L. 880.000 

acciones de la Sociedad, a un valor efectivo de 0,95 euros. La sociedad Wemibono 

Investments, S.L., compañía dedicada a  la compraventa, adquisición, tenencia y enajenación 

de valores inmobiliarios, mobiliarios y de participaciones sociales o acciones en el capital social 

de cualquier tipo de sociedades, está directamente participada por Don José Carlos López 

Ezquerro y Don José Ramón Mosteiro López, cada uno de ellos con un 50% del capital. Dicha 

adquisición ha sido financiada, entre otros, mediante dos préstamos bancarios de 525.000 

euros y de 150.000 euros concedidos a Wemibono Investments, S.L. con la garantía personal 

ilimitada de Don José Carlos López Ezquerro y Don José Ramón Mosteiro López. El préstamo 

por importe de 150.000 euros cuenta, además, con las siguientes garantías reales: (i) promesa 

de prenda sobre 300.000 acciones de NETEX (150.000 acciones propiedad de Don José Carlos 

López Ezquerro y 150.000 acciones propiedad de Don José Ramón Mosteiro) a constituirse en 

un plazo de tres meses a contar desde la fecha de firma del préstamo (12 de junio de 2017) y 

(ii) promesa de hipoteca sobre las naves donde se ubica la sede central de NETEX en La 

Coruña, a constituirse si les fuera requerido por el banco acreditante. 

Tras las operaciones anteriores, la composición del capital social de la Sociedad pasó a ser la 

siguiente: 

 

El 26 de mayo de 2017, la Junta General Universal, Ordinaria y Extraordinaria acordó facultar al 

Consejo de Administración para ampliar el capital social de la Compañía en un importe máximo 

de hasta seis millones de euros mediante la emisión y puesta en circulación de hasta 12 

millones de acciones de 0,25€ de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y serie que 

las que actualmente están en circulación y suscritas por medio de aportaciones dinerarias (la 

“Ampliación de Capital”). 

La Ampliación de Capital social fue elevada a público en escritura autorizada en fecha 16 de 

octubre de 2017 ante el notario de Oleiros, Don Rafael Benzo Sainz, bajo el número de su 

protocolo 2.775 e inscrita el día 18 de octubre de 2017 en el Registro Mercantil de La Coruña, 

inscripción número 16ª, Tomo 2.979, Folio 174, Hoja C-17.930. 

Socio Nº Acciones Porcentaje

D. José Ramón Mosteiro López 1.663.368 25,8%

D. José Carlos López Ezquerro 1.663.368 25,8%

D. Juan Bautista Janariz García 158.416 2,5%

D. Ricardo Álvarez Pérez 158.416 2,5%

D. Jesús Manuel Dosio López 158.416 2,5%

VIGO ACTIVO SCR de Régimen Simplificado, S.A. 1.071.564 16,6%

D. Fernando Díaz Gestal 54.452 0,8%

Fondo TECNOLÓGICO I2C, FCR 439.560 6,8%

Wemibono Investments, S.L. 880.000 13,7%

Autocartera 192.000 3,0%

Total 6.439.560 100,0%
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La finalidad de la Ampliación de Capital fue dar entrada en el capital social de la Sociedad a 

nuevos inversores ajenos a la Sociedad que reforzasen la estructura de capital de la Sociedad y 

que contribuyan al incremento de recursos propios de la Sociedad. Dicha Ampliación de Capital 

se realizó en el marco del proceso de la futura incorporación de la totalidad de las acciones de 

la Sociedad al mercado alternativo bursátil, segmento para empresas en expansión (“MAB-EE”) 

y como actuación previa a dicha incorporación. El número de accionistas que han suscrito la 

Ampliación de Capital asciende a 30 accionistas, de los cuales 29 son nuevos accionistas. 

Las acciones de nueva emisión se emitieron con un tipo de emisión (nominal más una prima de 

emisión) que varía en función de los tramos de la Ampliación de Capital, tal y como se recoge a 

continuación. En todo caso, el nominal de las nuevas acciones será el mismo que el de las 

acciones resultantes de la Transformación de Sociedad Limitada a Sociedad Anónima, esto es 

0,25€ por acción. 

La Ampliación de Capital se realizó por medio de dos tramos de suscripción: 

i Primer Tramo. Realizado durante el mes de junio de 2017 y cuya formalización en 

escritura pública se ha efectuado al mismo tiempo que el Segundo Tramo. Este Primer 

Tramo se dirigió a los inversores, mediante una colocación privada previa, que 

suscribieran con la Sociedad una orden de suscripción irrevocable y, en virtud de la 

misma, realizasen un desembolso anticipado de las aportaciones dinerarias 

correspondientes. El Primer Tramo de Ampliación de Capital ha sido suscrito por 

Zechman Value Investments, S.L., Wemibono Investments, S.L. y 4 accionistas 

minoritarios. 

En el Primer Tramo se amplió el capital por un importe nominal de ciento treinta y dos 

mil cuatro cientos euros (132.400,00€) mediante la emisión de quinientas veintinueve 

mil seiscientas (529.600) acciones de 0,25€ de valor nominal cada una ellas, de la 

misma clase y con los mismos derechos y obligaciones que las existentes y suscritas 

por medio de aportaciones dinerarias (“Acciones del Primer Tramo”). 

Las Acciones del Primer Tramo se emitieron con una prima de emisión de un euro con 

cincuenta y dos céntimos de euro (1,52 €) por acción emitida. Ascendiendo por tanto 

la prima global de todas las acciones suscritas y desembolsadas en este Primer Tramo 

al importe de ochocientos cuatro mil novecientos noventa y dos euros (804.992,00€). 

A los efectos de promover la suscripción de acciones por parte de los inversores en 

este Primer Tramo, la Sociedad otorgó a los inversores un descuento del 5% en el 

importe total de emisión de las acciones (suma de valor nominal y prima de emisión) 

suscritas mediante la reducción de la prima de emisión con respecto a la prima de 

emisión del Segundo Tramo. 

En consecuencia, la cuantía total del aumento de capital en el Primer Tramo (importe 

nominal más prima de emisión), dado el número de acciones suscritas, ascendió a 

novecientos treinta y siete mil trescientos noventa y dos euros (937.392 €). 

ii Segundo Tramo. Realizado a fecha 16 de octubre de 2017.  Este Segundo Tramo se 

dirigió al resto de inversores a través de un procedimiento de colocación privado 

llevado a cabo por parte de BANKINTER, S.A. actuado como única entidad 
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coordinadora y como consecuencia de la cual, inversores cualificados y profesionales 

suscribieron acciones de la Sociedad en el marco de la Ampliación de Capital. El 

Segundo Tramo de Ampliación de Capital ha sido suscrito por 24 accionistas 

minoritarios. 

En este Segundo Tramo se amplió el capital por un importe nominal de cuatrocientos 

setenta y cuatro mil ciento doce euros con cincuenta céntimos (474.112,50€) 

mediante la emisión de un millón ochocientas noventa y seis mil cuatrocientos 

cincuenta (1.896.450) acciones de 0,25€ de valor nominal cada una ellas, de la misma 

clase y con los mismos derechos y obligaciones que las existentes y suscritas con 

aportaciones dinerarias (“Acciones del Segundo Tramo”). 

Las Acciones del Segundo Tramo se emitieron con una prima de emisión de un euro 

con sesenta y un céntimos de euro (1,61€) por acción emitida. Ascendiendo por tanto 

la prima global de todas las acciones suscritas y desembolsadas en este Segundo 

Tramo al importe de tres millones cincuenta y tres mil doscientos ochenta y cuatro 

euros con cincuenta céntimos (3.053.284,50€) El incremento del importe de la prima 

de emisión en este Segundo Tramo con respecto al Primer Tramo se debe (i) a la 

intención de la Sociedad de promover la suscripción de acciones por parte de los 

inversores en el Primer Tramo; (ii) al incremento del valor de la Sociedad como 

consecuencia del previo compromiso de los fondos por parte los inversores privados 

del Primer Tramo y (iii) al menor riesgo por los inversores cualificados y profesionales 

que suscriben el Segundo Tramo de ampliación respecto del tramo anterior. 

En consecuencia, la cuantía total del aumento de capital en el Segundo Tramo 

(importe nominal más prima de emisión), dada la suscripción completa, ascendió a tres 

millones quinientos veintisiete mil trescientos noventa y siete euros (3.527.397,00€) 

La cuantía total del Aumento de Capital ascendió a la cantidad de cuatro millones 

cuatrocientos sesenta y cuatro mil setecientos ochenta y nueve euros (4.464.789,00€). 

En ambos tramos de la Ampliación de Capital se previó la suscripción incompleta. 

Una vez efectuados los dos Tramos de la Ampliación de Capital, se emitieron un total de dos 

millones cuatrocientas veintiséis mil cincuenta (2.426.050) de nuevas acciones de la Sociedad, 

por lo que la cifra total de acciones en circulación es de ocho millones ochocientas sesenta y 

cinco mil seiscientas diez (8.865.610) acciones de 0,25 euros de valor nominal cada una de 

ellas. 

En conclusión, tras la Ampliación de Capital de conformidad con lo establecido en el artículo 6 

y 7 de los estatutos sociales, el capital social actual de la Sociedad es de dos millones 

doscientos dieciséis mil cuatrocientos dos euros con cincuenta céntimos de euro (2.216.402,50 

€), dividido en ocho millones ochocientas sesenta y cinco mil seiscientas diez (8.865.610) 

acciones acumulables e indivisibles, de una sola serie y clase, representadas mediante 

anotaciones en cuenta, de veinticinco céntimos de euro (0,25 euros) de valor nominal cada 

una de ellas, íntegramente suscritas y desembolsadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, en el marco del Segundo Tramo de la Ampliación de Capital, la 

Sociedad ha asumido el compromiso de adquirir a Bankinter en determinados supuestos 
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tasados, entidad que ha actuado como colocadora del Segundo Tramo de la Ampliación de 

Capital, hasta un número máximo de 228.650 acciones, representativas de un 2,58% del capital 

social post-Ampliación de Capital, al precio de emisión (1,86 euros por acción). En caso de que 

finalmente se activase el citado compromiso de adquisición, las acciones adquiridas podrían 

destinarse al contrato de liquidez suscrito con Bankinter a los efectos de dotar de mayor 

liquidez al valor. 

A la fecha del presente Documento Informativo, y tras la transformación de la Sociedad en 

sociedad anónima y la Ampliación de Capital social, la composición accionarial de la Sociedad 

es las que se refleja en la siguiente tabla: 

 

1.4.3 Hitos más significativos en la evolución de NETEX 

1997 – 2000 Visión 

NETEX, empresa dedicada a la aplicación de las nuevas tecnologías al mundo de la formación, 

se constituye el 7 de abril de 1997 por sus dos socios fundadores, Don José Carlos López 

Ezquerro y Don José Ramón Mosteiro López. Ese mismo año NETEX inicia su actividad 

empresarial buscando aprovechar la aplicación práctica de Internet a la educación y a la 

formación a nivel corporativo. En aquella época pocas compañías tenían entre su estrategia la 

formación on-line de los empleados y el número de internautas en España no llegaban al 

medio millón de usuarios. Desde un primer momento, y con una clara orientación a largo 

plazo, la Compañía se marca la Misión de obtener reconocimiento a nivel internacional. 

Socio Nº Acciones Porcentaje

D. José Ramón Mosteiro López 1.663.368 18,8%

D. José Carlos López Ezquerro 1.663.368 18,8%

D. Juan Bautista Janariz García 158.416 1,8%

D. Ricardo Álvarez Pérez 158.416 1,8%

D. Jesús Manuel Dosio López 158.416 1,8%

VIGO ACTIVO SCR de Régimen Simplificado, S.A. 1.071.564 12,1%

D. Fernando Díaz Gestal 54.452 0,6%

Fondo TECNOLÓGICO I2C, FCR 439.560 5,0%

Wemibono Investments, S.L. (*) (**) 1.000.000 11,3%

Autocartera 192.000 2,2%

Ampliación capital 1º tramo (Zechman Value 

Investments, S.L.)
310.725 3,5%

Ampliación capital 1º tramo (4 accionistas) 98.875 1,1%

Ampliación capital 2º tramo (24 accionistas) 1.896.450 21,4%

Total 8.865.610 100,0%

* Nota: Wemibono Investments, s.l. es una sociedad holding participada al 50% 

por D. José Carlos López Ezquerro y D. José Ramón Mosteiro López.

**Nota: Wemibono Investments, s.l. ha suscrito 120.000 nuevas acciones durante 

la ampliación del 1º tramo.
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NETEX empieza a participar en los primeros proyectos de eLearning en España, directamente o 

en colaboración con grandes consultoras como IBM con la que llega a un acuerdo para poder 

comercializar e implantar el primer software de eLearning en España (LearningSpace). 

2000 – 2004 Difusión  

Netex crea su primera factoría de contenidos que complementa el portfolio de soluciones 

tecnológicas de IBM. 

En este periodo de tiempo, se comienza a trabajar directamente para grandes compañías en 

España que estaban iniciando su experiencia en la formación on-line de trabajadores (Gas 

Natural, Repsol, CLH, Telefónica, etc.) 

La Compañía lanza, junto a Telefónica, una de las primeras soluciones de formación a través de 

teléfonos móviles en una época en la que las tecnologías móviles aún no estaban muy 

desarrolladas. Este lanzamiento sirvió para que NETEX empezara a tener reconocimiento en el 

mercado por su alta capacidad técnica y de innovación. 

2005 – 2006 Posicionamiento  

Netex inicia el proceso de búsqueda de financiación para consolidar y favorecer el crecimiento 

de su negocio cerrando, en el año 2006, su primera ampliación de capital relevante suscrita 

por un inversor institucional. El fondo Vigo Activo suscribe una participación del 25% del 

capital con una aportación de 500.000 euros.  

Paralelamente, NETEX desarrolla su primera solución para la gestión de la formación en las 

empresas basada en conceptos de aprendizaje 2.0, utilizando herramientas de colaboración 

para fomentar la transmisión de conocimiento entre los empleados y facilitar una formación 

más personalizada e informal. 

Durante este periodo, la actividad de la Compañía crece de manera significativa por el 

incremento de la demanda de formación on-line para los trabajadores de grandes compañías, 

destacando la demanda de servicios por parte de Telefónica. En el periodo comprendido entre 

2005 y 2006, la facturación de la Compañía crece un 70% respecto a la obtenida en 2004 hasta 

alcanzar unas ventas por importe de 1.164.307 euros. 

2008 – 2010 Estrategia internacional y nueva vertical educativa 

2008 es un año con gran importancia estratégica para la Compañía ya que se toma la decisión 

de orientar el crecimiento de la Empresa en dos direcciones: 

 Se inicia un proceso de internacionalización con la creación de una fábrica de software 

y contenidos en India. 

 Se enfoca la estrategia de desarrollo digital hacia HTML abandonando la tecnología 

Flash dominante en el sector. Esta decisión le permite, a juicio de la Sociedad, tomar 
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una posición ventajosa en el mercado al demostrarse, con la comercialización masiva 

de los teléfonos inteligentes, la conveniencia del HTML1 frente al Flash. 

En 2009, el Gobierno español anuncia la estrategia “Escuela 2.0”. Este plan supone la 

incorporación de las nuevas tecnologías en las aulas facilitando dispositivos a los alumnos y el 

uso de contenidos digitales. Ante este anuncio, NETEX se encuentra con la oportunidad de 

ofrecer a las editoriales una solución integral de creación y distribución de contenidos digitales 

en HTML, algo totalmente novedoso frente a lo conocido como simples archivos pdf.  

La Compañía firma un acuerdo de exclusividad durante un año con el Grupo Santillana 

Educación Global, S.L. (en adelante “Santillana”) que supone para este grupo un cambio radical 

en su estrategia digital y un crecimiento muy significativo de su negocio.  

En 2010, el Ministerio de Educación del Gobierno de España otorga a NETEX el sello de Escuela 

2.0 por su compromiso con la mejora de la calidad educativa. 

Paralelamente, se definen las herramientas y procesos que son la base de la actual factoría de 

contenidos de la Empresa y que le permite ofrecer a editoriales a nivel internacional soluciones 

de digitalización rápidas e innovadoras. 

Durante este periodo y gracias a la entrada en el mundo editorial, la Compañía aumenta su 

facturación un 172% con respecto a la facturación obtenida en 2006 hasta alcanzar unas 

ventas por importe de 3.166.344 euros. 

2011 – 2013 Desarrollo de Producto 

En 2011, ante el crecimiento de la línea de servicios y proyectos de la Compañía, se diseña un 

plan orientado hacia el desarrollo de productos propios que permita obtener ingresos 

recurrentes en base a la venta de licencias y, al mismo tiempo, facilitar la internacionalización 

(la salida al mercado internacional basada en proyectos y servicios es mucho más complicada 

debido a la necesidad de equipos de desarrollo que, en muchos casos, requieren de 

proximidad al cliente además de los riesgos de estructura asociados). 

Durante el año 2011, el fondo Vigo Activo vuelve a suscribir una nueva ampliación de capital 

en la Compañía, aportando 499.200 euros adicionales, esta vez a cambio de un 10% del capital 

(su participación pasa a ser del 35% en NETEX). Adicionalmente Vigo Activo otorga un 

préstamo participativo a la Compañía de 500.000€.  

En 2012 se producen dos hitos de gran relevancia en la estrategia de internacionalización de la 

Compañía. NETEX abre oficinas en Reino Unido y México, constituyendo sendas filiales. El 

objetivo es la venta directa de productos y servicios además de suministrar apoyo al desarrollo 

de una red de partners tecnológicos en cada zona de influencia. 

                                                           
1 HyperText Markup Language (HTML) es un lenguaje de marcado que se utiliza para el desarrollo de páginas web y aplicaciones. El 
código HTML ha ido sustituyendo a otros lenguajes de programación como Flash por su simplicidad y su adaptabilidad. A 
diferencia de Flash, los programas HTML se pueden utilizar en cualquier dispositivo móvil y el periodo de carga es muy inferior. 



                                                   Documento Informativo de Incorporación al MAB-EE de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A 

Página 22 

  Octubre 2017 

Las primeras versiones de los nuevos productos de la Compañía salen al mercado en 2013. El 

posicionamiento como empresa de producto permite a NETEX afianzar una recurrencia de 

ingresos por el pago de licencias anuales y reforzar la estrategia de internacionalización a 

través de partners tecnológicos. La Empresa consigue, ese mismo año, acuerdos de 

“partnership” para distribuir sus soluciones en Irlanda, Alemania, Italia, Reino Unido, México, 

Uruguay, Suecia, Holanda y Australia. Los partners tecnológicos son empresas independientes 

de perfil técnico que comercializan e implantan las soluciones de NETEX en un ámbito 

geográfico determinado, en algunos casos, de manera exclusiva para dicho territorio. 

Sin embargo, el hito más relevante de 2011 es el cierre de un acuerdo con Santillana para la 

distribución de los productos de gestión de formación escolar de NETEX en el mercado 

latinoamericano. Hoy son más de 1,5 millones de usuarios los que utilizan este software. 

Durante este periodo, la Compañía aumenta su facturación un 19% con respecto a la 

facturación obtenida en 2010 hasta alcanzar unas ventas de 3.777.864 euros. 

2014 – 2016 Introducción de producto y marca a nivel internacional 

En 2014, ante la necesidad de reforzar la estrategia de marketing y desarrollo de negocio de la 

Compañía, tras la fuerte inversión en producto, se decide dar entrada en el capital a un nuevo 

socio. El fondo Xesgalicia, suscribe una ampliación de capital de 400.000 euros, a cambio de un 

6,8% del capital, y le concede un préstamo participativo de 500.000 euros adicionales, lo que 

supone el cierre con éxito de la tercera ronda de financiación de la Compañía.  

En 2015 los esfuerzos se centran en potenciar la estrategia de reconocimiento de marca de 

NETEX en nuevos mercados con la asistencia a los más importantes eventos europeos y 

consiguiendo distintas certificaciones y premios de ámbito internacional. 

 

El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital concede a NETEX más de medio millón de 

euros para el desarrollo del proyecto denominado “GBOOK”, enmarcado en su programa de 

I+D+i. Con este proyecto NETEX profundiza en la creación y gestión de contenidos digitales, 

dando una nueva capa de valor analítica. 

Los esfuerzos de NETEX buscando orientar la Compañía hacia los productos propios van dando 

sus frutos permitiendo al Grupo alcanzar en 2016 una facturación por la venta de licencias de 

producto del 36% sobre el total de ingresos. 
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Durante este periodo, la Compañía aumenta su facturación un 43% con respecto a la 

facturación obtenida en 2013 hasta unas ventas por importe de 5.405.464 euros y obtiene 

clientes de ámbito internacional tan importantes como Cambridge University Press.  

2017: Reconocimiento y Expansión  

La solución corporativa es reconocida por la consultora independiente Fosway que destaca a 

NETEX como una de las empresas más importantes del mercado e incluye a la Compañía en un 

informe del sector (Fosway Group 9-Grid™ report - Marzo de 2017) en el que se realiza una 

comparativa de las firmas más relevantes a nivel europeo. 

El evento corporativo de NETEX “i-lovelearning” para la divulgación de tendencias del sector se 

convierte en el más importante de España. El evento se organizó por primera vez en 2013 con 

el objetivo de mostrar las tendencias del mercado a los responsables de formación de las 

empresas. Hoy en día se ha convertido en cita obligada del sector, contando con ponentes 

internacionales y con una asistencia media de más de 150 profesionales. Desde 2016 se ha 

empezado a extender la organización de este encuentro a otras ciudades como Londres o 

México DF y se está trabajando para ampliarlo a otros países en colaboración con partners 

internacionales. 

La Sociedad recibe nuevos premios por la solución corporativa LearningCloud (Learning Silver 

Winners at the 2017 LPI Learning Awards). 

Se cierran acuerdos con empresas del sector para integrar sus productos en las plataformas de 

NETEX (acuerdos con Anderspink, Kaltura y Opensesame). 

Se renueva el contrato con el gobierno gallego para el uso de contenidos educativos en las 

aulas de la Comunidad. En 2014 el Gobierno gallego toma la decisión de sacar a concurso el 

licenciamiento de contenidos para 5º y 6º de primaria y para 1º y 2º de la ESO por un importe 

aproximado de 900.000 euros (para el periodo 2014-2017). Esto supone un cambio importante 

en las estrategias para la financiación del uso de contenidos editoriales digitales ya que los 

alumnos no pagan por los contenidos y es el Gobierno el que prescribe sobre los contenidos a 

financiar. Tras el éxito de este primer periodo de 3 años, se comunica a NETEX la renovación 

para el curso 2017-2018 con opción ser extendido dos años más hasta el curso 2020-21. Para 

el próximo curso, los contenidos que aporta la Compañía empezarán a incorporar algunas de 

las últimas novedades basadas en sus soluciones educativas: capacidad analítica, edición de 

contenidos por los profesores, etc. Un paso clave para la introducción de su solución SmartED.  

La Sociedad decide salir a cotizar en el MAB con el objetivo de continuar y potenciar su 

proceso de expansión y de recapitalización, enfocado claramente hacia producto e 

internacionalización. 
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1.5 Razones por las que se ha decidido solicitar la incorporación a negociación en el MAB-EE 

NETEX ha consolidado a lo largo de estos años su modelo de negocio diversificado y adaptable 

a las circunstancias que cada mercado y proyecto le ofrecen en cada momento. 

El Grupo tiene, ante sí, un proyecto empresarial con potencial de crecimiento considerando la 

evolución prevista de los mercados de eLearning y EdTech (Education Technology). 

De manera resumida se podría indicar que las principales razones que han llevado a NETEX a 

solicitar la incorporación al MAB-EE son las siguientes:  

 Permitir la captación de recursos propios para financiar de forma acelerada el 

desarrollo internacional de la Compañía, el desarrollo de nuevas soluciones y 

contenidos propios y, principalmente, las necesidades de comercialización tanto de sus 

productos actuales como de los futuros desarrollos. 

 Facilitar el crecimiento inorgánico de la Compañía mediante la eventual adquisición de 

otras empresas que puedan ser consideradas estratégicas para reforzar el modelo de 

negocio de NETEX.  

 Incrementar su notoriedad, imagen de marca y proyecto empresarial, transparencia y 

solvencia ante la comunidad inversora fortaleciendo sus relaciones con organismos 

públicos, agentes financiadores, clientes y proveedores en todo el mundo, facilitando 

de esta manera su penetración en nuevos mercados internacionales y atrayendo 

talento humano que el Grupo pudiera requerir en futuras fases. 

 La incorporación a negociación de las acciones de la Sociedad permitirá ofrecer una 

mayor liquidez a la base de accionistas actual de la Sociedad, a la vez que permitirá 

ampliar la base accionarial dando entrada a nuevos inversores.  

 La presencia en el MAB-EE permitirá a NETEX y a sus accionistas tener una valoración 

objetiva de la empresa a través de la negociación de las acciones de la Sociedad en el 

mercado. Esto permitirá a la Sociedad disponer de un valor de mercado para posibles y 

futuras operaciones corporativas. 

 

1.6 Descripción general del negocio del Emisor, con particular referencia a las actividades 

que desarrolla, a las características de sus productos o servicios y a su posición en los 

mercados en los que opera 

1.6.1 Introducción 

NETEX es uno de los proveedores de relevancia de eLearning y EdTech (Education Technology) 

en España con una facturación en 2016 de más de 5,4 millones de euros. Su principal objetivo 

es anticipar necesidades y tendencias en el mundo de la formación para crear soluciones 

tecnológicas innovadoras, a la vez que simples y accesibles para los usuarios, generando un 

proceso de aprendizaje tan natural e intuitivo como sea posible. 
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Fundada en 1997 por Don José Carlos López Ezquerro y Don José Ramón Mosteiro, cuando 

apenas el 3% de la población española tenía acceso a Internet, a medida que la penetración en 

internet ha ido creciendo en España, se ha generalizado el uso de las nuevas tecnologías 

digitales entre la población y se han extendido las prácticas de formación on-line entre las 

empresas, las posibilidades de negocio de NETEX han ido en aumento.  

La Compañía, en base a importantes inversiones de I+D, ha ido evolucionando desde un 

modelo de negocio centrado en la prestación de servicios hacia otro en el que los productos 

(plataformas, aplicaciones y contenido) son el eje de su actividad. 

La evolución hacia un modelo de negocio basado en el desarrollo de productos y contenidos 

propios ha incrementado en gran medida las oportunidades de crecimiento de NETEX, ya que 

se trata de productos con una gran escalabilidad y su comercialización requiere de muchos 

menos recursos, principalmente humanos, que un negocio basado en la prestación de 

servicios. 

A día de hoy la Empresa tiene ya un enfoque global, con filiales operativas en Reino Unido y 

México, y partners tecnológicos que comercializan sus productos en otros 9 países (Irlanda, 

Alemania, Italia, Reino Unido, México, Uruguay, Suecia, Holanda y Australia) y, gracias a sus 

clientes multinacionales, con más de 1,5 millones de usuarios en Latinoamérica.  

El modelo de negocio de NETEX:  

El modelo de negocio de NETEX se basa en el desarrollo y comercialización de productos 

propios, tanto software (plataformas y aplicaciones) como contenidos educativos, y en la 

prestación de servicios de formación, asociados o no a dichos productos propios. 

En la actualidad la empresa ofrece un completo portfolio de productos y servicios para la 

formación basados en la nube. Su propuesta incluye: 

 Plataformas: Software (programas informáticos) que permiten la gestión de todo tipo 

de formación (presencial, on-line y semipresencial) en red. Concretamente NETEX ha 

desarrollado dos plataformas independientes, una para dar servicios a instituciones 

educativas y otra enfocada a sus clientes corporativos (las plataformas de formación 

enfocadas al mundo educativo se denominan por sus siglas en inglés como VLEs 

(Virtual Learning Environment) y las enfocadas al mundo corporativo LMSs (Learning 

Management Systems). Las plataformas de NETEX permiten integrar aplicaciones 

propias de la Compañía o aplicaciones creadas por terceros. 

 Aplicaciones: Software con una finalidad más concreta y definida que las plataformas, 

que pueden integrarse a su vez en dichas plataformas para ofrecer funcionalidades 

adicionales o que pueden, en otros casos, funcionar de forma independiente. 

 Herramientas autoras: Aplicaciones que permiten a los usuarios editar contenidos. 

 Contenidos de catálogo: Cursos y materiales didácticos digitales sobre una amplia 

base de materias que se ofrecen a los clientes para su adquisición y que integran 

contenidos de naturaleza multimedia (texto, vídeo, audio, imágenes, gráficos, diseños, 



                                                   Documento Informativo de Incorporación al MAB-EE de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A 

Página 26 

  Octubre 2017 

etc.). Estos cursos y materiales son elaborados bien por NETEX o bien por terceros 

comercializándolos NETEX mediante acuerdos de distribución.  

 Servicios asociados a las plataformas o aplicaciones que incluyen servicios de 

integración en los sistemas de los clientes, servicios relacionados con la operatividad 

de las plataformas y aplicaciones (carga de datos, contenidos, usuarios, etc.) y servicios 

de soporte técnico. 

 Servicios de formación independientes que incluyen principalmente la digitalización 

de contenidos y desarrollos de software a medida para clientes. 

Los productos y servicios de NETEX tienen el objetivo de facilitar la formación a empresas, a 

editoriales especializadas en formación, a instituciones educativas y a Administraciones 

Públicas. La Compañía busca ofrecer contenido y aplicaciones inteligentes y flexibles que 

faciliten el aprendizaje continuo, obteniendo ingresos principalmente por la venta de licencias 

y por venta de servicios. 

Para el desarrollo tecnológico de sus productos y servicios NETEX se basa en un mix de 

personal de programación propio y de subcontratación de proveedores tecnológicos siguiendo 

la siguiente estrategia: 

 Plataformas y aplicaciones propias: El desarrollo de estos programas se realiza 

fundamentalmente con personal propio. Se trata de personal altamente cualificado, 

con una cierta antigüedad, poca rotación y alto grado de vinculación con la Empresa. 

Las tareas de desarrollo de menor valor añadido son subcontratadas con terceros. En 

caso de que algunas personas subcontratadas demuestren un alto nivel de 

cualificación, el objetivo de NETEX es contratarlas para que pasen a formar parte del 

personal propio de la Compañía. 

 Servicios: Para cubrir las necesidades de desarrollo asociadas a servicios y proyectos 

puntuales, NETEX busca principalmente la subcontratación de proveedores 

tecnológicos. De esta forma consigue una mayor flexibilidad para poder cubrir los 

trabajos necesarios para el desarrollo de los servicios y proyectos a medida que van 

surgiendo y que, por su propia naturaleza, son de carácter más variable. Para 

garantizar la calidad de los trabajos subcontratados NETEX está desarrollando un pool 

de Proveedores Homologados a los que ofrece formación para que puedan adaptarse 

al máximo y lo más rápido posible a la manera de trabajar de la Compañía. Al mismo 

tiempo, para garantizar la calidad de los trabajos realizados por terceros, los 

subcontratistas que desarrollan proyectos de NETEX están siempre supervisados por 

Jefes de Proyecto que pertenecen a la plantilla propia del Grupo. La mayor parte de los 

trabajos subcontratados corresponden a la producción y desarrollo de gráficos, 

imágenes, aplicaciones y otros complementos que suponen actividades de menor 

valor añadido. 

La comercialización de sus productos y servicios se plantea a través de dos canales de 

distribución complementarios: (i) Canal directo de ventas, a través del personal y oficinas 

propias de NETEX y (ii) canal indirecto, a través de partners tecnológicos que son empresas 

independientes de perfil técnico que se dedican a comercializar e implantar las soluciones de 
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NETEX en un ámbito geográfico determinado. Estos partners obtienen un beneficio por la 

diferencia entre el precio de venta de las licencias al cliente final y el precio por el que se las 

adquieren a NETEX, el cual disminuye en función del volumen de licencias adquiridas. Algunos 

de estos contratos de distribución prevén la exclusividad del distribuidor en un territorio 

correspondiente mientras que otros no son en exclusiva.  

1.6.2 Líneas de actividad NETEX 

NETEX distingue entre dos tipos de líneas de negocio, atendiendo al tipo de cliente al que se le 

ofrecen las soluciones y servicios: Línea de negocio Corporativa y Línea de negocio Educativa. 

 

 

1. Línea de negocio Corporativa: 

En su línea de negocio corporativa NETEX busca aportar soluciones digitales a las empresas 

para gestionar sus programas y proyectos de formación interna.  

En un principio la actividad se limitaba a la creación de cursos multimedia a medida según las 

especificaciones de cada cliente corporativo. Hoy en día el principal producto corporativo de 

NETEX es una plataforma capaz de gestionar todos los cursos formativos del cliente además de 

poder integrar diferentes aplicaciones, ya sean propias de NETEX o de terceros. Gracias a las 

diferentes aplicaciones integrables dentro de la plataforma, los clientes pueden editar los 

contenidos, interactuar entre los usuarios, jugar mientras se forman, entre otras 

funcionalidades que mejoran la experiencia de aprendizaje de los trabajadores. 

Por otra parte, NETEX ofrece a las empresas soluciones profesionales de producción de 

contenidos que permiten a los clientes centralizar y delegar la gestión de la producción de 

contenidos asegurando tiempos y presupuestos. Adicionalmente, NETEX tiene un catálogo de 

cursos formativos propios y de terceros que ofrece a las corporaciones para que éstas los 

puedan poner a disposición de sus trabajadores.  

Clientes Objetivo:  

Empresas con un tamaño de entre 1.000 y 10.000 trabajadores: Las compañías con una 

plantilla de, al menos, 1.000 empleados son las que mayor énfasis ponen en el desarrollo de 

las habilidades personales y profesionales de sus trabajadores. El gran tamaño de la plantilla 

les permite buscar soluciones on-line y personalizadas con la creación de un catálogo propio 

de cursos formativos y el desarrollo de aplicaciones que puedan ofrecer funcionalidades 

Línea Tipo de cliente

Corporativa
Empresa

Consultoras de formación de empresas

Educativa

Editoriales educativas

Universidades

Escuelas de Negocio

Administraciones Públicas (Educación)
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específicas a sus necesidades. Compañías con más de 10.000 empleados también son 

atractivas y muchos de los clientes actuales de NETEX tienen una plantilla superior al umbral 

de 10.000 empleados, si bien, la masa crítica de clientes, en los mercados donde la Compañía 

actualmente opera, son compañías con un tamaño de entre 1.000 y 10.000 empleados. Los 

departamentos de Recursos Humanos y Marketing de las empresas son los objetivos clave 

aunque en algunos casos donde existen decisiones tecnológicas pueden participar los 

departamentos de Sistemas. 

También se busca llegar a consultoras de formación que requieran de apoyo tecnológico y de 

contenidos de catálogo. Este tipo de clientes puede requerir funcionalidades específicas para 

poder resolver problemáticas concretas de su negocio que, normalmente, es el de la 

formación on-line de sus clientes. En este caso la Dirección General del cliente suele estar 

involucrada en la decisión ya que afecta a su estrategia de negocio. 

Proposición de valor: 

La Compañía ofrece a sus clientes soluciones innovadoras, creatividad y experiencia. Dentro 

del sector no es habitual encontrar empresas de la dimensión de NETEX con conocimientos 

tecnológicos y experiencia contrastada en proyectos. Por tanto, la confianza, la innovación y la 

capacidad son algunas de las propuestas más claras. 

Canales de distribución y comunicación: 

 Equipo comercial: Desde finales del 2014 se han intensificado y remodelado los 

equipos comerciales para poder incrementar las acciones comerciales directas en los 

países donde actualmente opera la Empresa (España, Reino Unido, México). Para los 

próximos años seguirá siendo uno de los objetivos fundamentales, incrementando el 

número y la experiencia de los equipos. 

 Marketing on-line: La página web, el blog, las redes sociales y el posicionamiento en la 

red, seguirán siendo claves y se acentuarán en los próximos años para incrementar la 

prescripción del producto entre los clientes potenciales.  

 Eventos: Seguirá siendo fundamental estar presente en los eventos más relevantes del 

sector. Actualmente, NETEX participa de manera habitual en el Learning Technologies 

de Londres (más importante del sector en Europa) y en el iiR de México. Estos eventos 

los complementa con eventos propios (i-lovelearning) y otros de interés en los países 

donde opera. Se incrementará la presencia en otros países (sobre todo Europa y 

Estados Unidos) y se fomentarán las acciones conjuntas con partners tecnológicos en 

sus respectivos países. 

 Partners tecnológicos: El desarrollo de la red de partners es fundamental para la venta 

de las soluciones. Por eso se incrementarán los esfuerzos en generar materiales y 

campañas orientadas a conseguir distribuidores de calidad.  
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Dentro de la cartera actual de clientes corporativos de NETEX se encuentran principalmente 

empresas multinacionales:  

 

 

2. Línea de negocio Educativa:  

Esta segunda línea de negocio consistió en un principio en ofrecer servicios de digitalización a 

empresas editoriales especializadas en formación. Sin embargo, gracias sus trabajos para estas 

editoriales, el Grupo pronto consiguió un importante conocimiento y experiencia del 

funcionamiento y las necesidades de las instituciones educativas, lo que le permitió ampliar su 

cliente objetivo dentro de esta línea de negocio.  

Clientes Objetivo: 

a) Editoriales: NETEX trata de satisfacer las necesidades que tienen las editoriales para ofrecer 

contenidos y materiales electrónicos. La Compañía ofrece a las editoriales especializadas en 

formación principalmente servicios de digitalización y de producción de contenidos. Se trata 

de servicios para convertir el material educacional del cliente en atractivos productos digitales, 

enriquecidos con videos, audios y fuentes interactivas. Igualmente se transforman libros físicos 

en útil contenido digital con innovadoras actividades de control y fuentes multimedia.  

Otros servicios que el Grupo presta a editoriales son servicios de diseño de software, 

consultoría y distribución on-line. 

Es importante destacar que las editoriales especializadas en formación, además de ser clientes 

de NETEX, representan la principal vía de entrada en las instituciones educativas. Estas 

editoriales, en su actividad comercial en colegios y escuelas, pueden incluir los productos de 

NETEX como complemento a los propios productos de la editorial. El ejemplo más claro lo 

constituye Santillana, cliente de NETEX y una de las editoriales internacionales más 

importantes. Gracias a Santillana, NETEX ha conseguido introducir su principal producto 

educativo en más de 3.000 colegios de Latinoamérica accediendo a más de 1,5 millones de 

usuarios. Aunque inicialmente las grandes editoriales son las que más demandaban estas 
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soluciones, las pequeñas y medianas están incorporándose al mercado bajo esta premisa de 

necesidad de estar digitalizados. 

b) Entidades Educativas: 

La estrategia de NETEX para desarrollar su negocio con entidades educativas se basa en el 

desarrollo de productos (plataformas, aplicaciones y contenidos) y servicios que facilitan la 

gestión de la formación en colegios y escuelas, principalmente en dos niveles: gestión del 

centro educativo y gestión de las clases que se imparten en él. 

 A nivel de centro educativo NETEX tiene como objetivo diseñar productos y servicios 

que contribuyan a facilitar aspectos relacionados con la gestión de los mismos. Estos 

productos, permiten que colegios y escuelas puedan realizar de forma digital, entre 

otros, la configuración de todos los aspectos del centro, la definición de las materias 

didácticas, la creación de diferentes modelos de evaluación, la organización de los 

periodos de evaluación, la organización de grupos de alumnos asignados a clases, la 

creación de proyectos con objetivos pedagógicos, la gestión de la biblioteca general de 

materiales y la generación de informes de la actividad del centro. 

 A nivel de gestión de clases, NETEX se ha centrado en el desarrollo de un software 

analítico que permite a los profesores realizar el seguimiento de la evolución de sus 

alumnos durante las clases. Los profesores pueden observar los resultados de cada 

alumno, los tiempos de respuesta en determinados ejercicios y compararlos con el del 

resto de los alumnos. Por ello, NETEX permite a los colegios atender de forma más 

eficiente la diversidad del aula mediante análisis inteligente del rendimiento individual 

y grupal, asignación de tareas específicas, personalización de contenidos y trabajo 

colaborativo. De esta forma los profesores pueden desarrollar medidas preventivas 

por anticipado contribuyendo a disminuir las posibilidades de fracaso escolar. La 

Compañía también ofrece a los profesores la posibilidad de editar los contenidos, 

creando materiales didácticos únicos y personalizados que son compatibles con el 

software. 

Por otra parte las Universidades también necesitan adaptar sus contenidos a la oferta digital. 

Las producciones de contenidos de estas instituciones suelen ser de gran dimensión y con 

entregas en cortos periodos de tiempo para los inicios de curso. Este modelo permite a las 

Universidades unificar la producción en un proveedor facilitando procesos, tiempos y costes. 

c) Administraciones Públicas: Las Administraciones Públicas también cuentan con grandes 

necesidades de digitalización relacionadas con materias de Educación. Las Administraciones 

Públicas solicitan proyectos de contenidos educativos para distribuir entre la Comunidad 

Educativa. En este caso son partidarios de soluciones de “marca blanca” que puedan llevar 

asociados unos servicios de actualización a los planes educativos durante el periodo de 

contratación. NETEX facilita a las Administraciones Públicas el desarrollo de contenidos desde 

cero localizando a los expertos y transformando ese conocimiento en soluciones digitales. 

Proposición de valor: 
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Netex ofrece soluciones innovadoras y sencillas. Su experiencia con grandes editoriales y 

proyectos gubernamentales le permite tener credibilidad a la hora de plantear soluciones 

viables en entornos complejos. 

La capacidad y experiencia de sus equipos garantiza el éxito en proyectos de gran alcance en 

donde, especialmente las editoriales, necesitan respuesta rápida y de calidad para llegar lo 

antes posible al mercado. 

Canales de distribución y comunicación: 

 Equipo comercial: A diferencia de la vertical corporativa, hasta el momento, se ha 

diseñado una estrategia de comercialización más centralizada. Es una venta más 

consultiva y obliga a trabajar con los equipos más experimentados. Esta estrategia se 

está empezando a modificar y ya se están incorporando perfiles con experiencia 

editorial en la oficina de Reino Unido.  

 Marketing on-line: La página web, el blog, las redes sociales y el posicionamiento en la 

red, seguirán siendo claves y se acentuarán en los próximos años para incrementar la 

prescripción de producto entre los clientes potenciales.  

 Eventos: Seguirá siendo fundamental estar presente en los eventos más relevantes del 

sector. Actualmente Netex participa y/o acude a distintos eventos del sector como los 

organizados en Frankfurt y Londres.  

 Partners tecnológicos: A diferencia del mundo corporativo, el desarrollo del canal 

indirecto para la solución educativa aún tiene que ejecutarse. 

Dentro de la línea de negocio Educativa NETEX cuenta con clientes que, en su mayoría, tienen 

una presencia internacional relevante. Se podrían destacar los siguientes: 

 

Ingresos por áreas de negocio:  

Los ingresos de NETEX han procedido históricamente de la línea de servicios educacional, 

representando en 2014 y 2015 un 78% y un 72% respectivamente. Sin embargo, en 2016 la 

línea de corporativo ha crecido considerablemente hasta representar un 45% de las ventas 

totales. 

En los siguientes gráficos se puede apreciar la evolución de los ingresos en el periodo 2014-

2016 según las dos líneas de negocio del Grupo y sus porcentajes sobre los ingresos totales 

(ver subapartado “Detalle de las principales partidas de ingresos”, incluido en el apartado 

1.19.1.2, para explicación de la evolución de ingresos):  
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1.6.3 Fuente de ingresos y estadísticas comerciales 

La generación de ingresos de NETEX proviene de una combinación de comercialización de 

productos y prestación de servicios. 

Comercialización de Productos: 

Los productos de la Compañía se pueden dividir a su vez en dos tipos: 

 Software: Programas informáticos para la gestión de la formación incluyendo 

plataformas y aplicaciones. Las plataformas son desarrollos más complejos que dan 

soporte a las aplicaciones que se integran en ellas. Las aplicaciones son programas 

informáticos que tienen un uso más definido permitiendo al usuario realizar 

determinadas tareas concretas. Los principales productos de software comercializados 

por NETEX que suponen una fuente de ingresos para la Compañía se resumen en el 

siguiente cuadro: 
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Todos estos productos han sido diseñados y son propiedad de NETEX. Las plataformas 

de NETEX permiten, no obstante, integrar también aplicaciones desarrolladas por 

terceros.  

Todos los programas han sido diseñados para funcionar en la nube, aunque también 

permiten la posibilidad de ser instalados en los servidores del cliente.  

Los ingresos por comercialización de productos de software se obtienen a través de la 

venta de licencias, cuyos términos se adaptan a las necesidades particulares del 

cliente. En cada caso se establece un número de usuarios determinado con una 

duración delimitada en el tiempo. 

La Compañía ofrece unas condiciones generales de contrato que pueden ser adaptadas 

según las características y necesidades del cliente. Las condiciones generales de 

contratación consisten en la venta de licencias con carácter anual. Cada licencia otorga 

al cliente el uso del software en la nube para el número de usuarios contratados y 

acceso a un soporte de apoyo ofrecido por NETEX. Normalmente son licencias no 

exclusivas e intransferibles. 

La tarifa por las licencias depende, principalmente, del número de usuarios que 

pueden acceder a la plataforma ofreciéndose mejores condiciones a medida que el 

volumen de usuarios es mayor. La facturación por las licencias se realiza generalmente 

con carácter anual y un único pago al inicio del contrato.  

 Catálogos de contenidos: Cursos, unidades de aprendizaje y material didáctico en 

formato digital. Se ofrecen a los clientes para que puedan seleccionar entre un amplio 

abanico de temas y materias formativas. El cliente puede acceder al contenido en 

cualquier momento y desde cualquier dispositivo móvil de tal manera que se facilita el 

aprendizaje libre a ritmo propio. NETEX cuenta en la actualidad con más de 250 títulos 

propios para comercializar a nivel corporativo, que o bien han sido desarrollados por 

NETEX o bien han sido elaborados por terceros y son distribuidos por el Grupo 

mediante acuerdos de comercialización. En los 250 títulos del catálogo NETEX se 

encuentran contenidos avalados por expertos y entidades como la Universidad de 

Deusto o La Salle, o los multipremiados vídeos creados por la británica Video Arts con 

la participación de destacados actores como John Cleese, Will Smith, Hugh Laurie o el 

cocinero Jamie Oliver. El catálogo NETEX desarrolla todas las habilidades 

Producto Línea de Actividad Uso Principal
% Facturación 2016 

(1)

Educativa
Plataforma de gestión educativa integral, desde el desarrollo de las 

clases hasta la gestión del centro.
22%

Corporativa

Ecosistema de aplicaciones y servicios en la nube, totalmente 

modular y con capacidad de integrar cientos de aplicaciones del 

mercado.

13%

Educativa y Corporativa
Permite la creación de contenidos digitales en formato HTML5 

multidispositivo.
9%

Educativa

Herramienta orientada a las clases para mejorar y reforzar 

capacidades de instructores y estudiantes. Permite editar, analizar, 

adaptar, jugar y colaborar.

1%

(1) Nota: La facturación incluye tanto los ingresos por venta de licencias como por la prestación de servicios asociados a cada aplicación



                                                   Documento Informativo de Incorporación al MAB-EE de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A 

Página 34 

  Octubre 2017 

fundamentales para el profesional: comunicación, presentaciones, atención al cliente, 

ventas, trabajo en equipo, liderazgo, inteligencia emocional, innovación, creatividad, 

calidad, gestión de proyectos, etc. 

En cuanto a contenidos orientados a las instituciones educativas la Compañía cuenta 

con cuatro cursos digitales de educación obligatoria completos (5º y 6º de primaria y 

1º y 2º de ESO). Estos contenidos han sido desarrollados por NETEX con la 

colaboración de más de 40 profesores en Galicia y actualmente están siendo utilizados 

en más de 7.500 alumnos en más de 100 colegios de Galicia. 

Para facilitar el acceso a contenidos desde sus plataformas y aplicaciones NETEX ha 

creado dos aplicaciones específicas con este propósito: 

 
Los ingresos por comercialización de contenidos también se realizan a través de la 

venta de licencias, que permiten a un cliente dar acceso a los contenidos contratados a 

un determinado número de usuarios, durante un periodo de tiempo estipulado. 

Las condiciones de contrato de licencias por contenido son similares a las condiciones 

ofrecidas en las licencias de software. 

Prestación de servicios: 

La segunda fuente de ingresos de la Compañía es la facturación por la prestación de servicios 

los cuales pueden estar o no relacionados con la comercialización de sus productos.  

 Servicios relacionados con la comercialización de los productos: Cuando la Compañía 

realiza una venta de una licencia determinada a un cliente para el uso de un 

determinado producto, NETEX le ofrece la posibilidad de contratar servicios 

adicionales para la optimización del funcionamiento de dicho producto adaptándolo a 

las necesidades y sistemas del cliente. Estos servicios comprenden principalmente los 

siguientes: 

o Servicios de integración: Permiten integrar los productos de NETEX con los 

sistemas de información, plataformas, aplicaciones, etc. que ya usa el cliente. 

El objetivo es maximizar la funcionalidad y adaptabilidad del producto de 

NETEX de cara a satisfacer las necesidades concretas del cliente. 

o Servicios que facilitan la experiencia de uso del cliente (carga de contenido, 

dar de alta usuarios, creación de grupos, etc.) 

o Servicios de oficina técnica que prestan soporte para resolver los posibles 

problemas que le puedan surgir al cliente en relación al producto adquirido. 

Producto Línea de Actividad Uso Principal

Corporativa

Cuenta con títulos propios y de terceros y combina textos, 

animaciones, vídeos, actividades y podcasting, conjugando rigor y 

entretenimiento.

LearningFruit Educativa
Cuenta con 4 cursos completos realizados por NETEX (5º y 6ª de 

Primaria y 1º y 2º de E.S.O.)
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 Servicios independientes: NETEX también ofrece servicios de formación a sus clientes 

que no están relacionados con sus productos. La mayor parte de estos servicios se 

pueden encuadrar en una de las siguientes categorías: 

o Servicios de creación de contenidos: Proyectos de digitalización donde NETEX 

aporta valor añadido al cliente añadiendo o adaptando contenidos y 

proporcionando un sentido pedagógico al proceso. La estrategia de NETEX 

busca dar un paso más en sus servicios dando un valor añadido frente a los 

competidores que, a juicio de la Sociedad, se basan en políticas de precios 

bajos o producciones masivas con menor valor añadido y bajo coste de 

producción. La Compañía ofrece a sus clientes la posibilidad de edición de 

contenidos, aporta capacidad de análisis, permite que los contenidos se 

adapten al usuario, etc. Todo ello buscando adaptarse a un mercado en el que 

la clara tendencia es hacia un aumento de la demanda de estos contenidos 

inteligentes y de mayor valor añadido. Los servicios de digitalización se dirigen 

principalmente a editoriales, universidades y las áreas de educación de 

Administraciones Públicas. 

o Diseño de Software a medida: Ingeniería y desarrollo de un software específico 

según las indicaciones del cliente, que pasará a ser propiedad del cliente una 

vez finalizado. 

o Otros servicios: Servicios de muy diversa índole que buscan satisfacer 

necesidades concretas de un cliente, por ejemplo, la gestión de la tienda on-

line del Grupo Santillana. Incluye también servicios de consultoría relacionados 

con la formación digital. 

A continuación se muestra la evolución de los ingresos y los porcentajes sobre el total que 

NETEX ha obtenido, para el periodo 2014-2016, diferenciando entre comercialización de 

productos y prestación de servicios (ver subapartado “Detalle de las principales partidas de 

ingresos” para explicación de la evolución de ingresos): 
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Para el mismo periodo 2014-2016 se muestran los ingresos y los porcentajes, tanto por 

comercialización de licencias como por prestación de servicios, relacionados con las principales 

plataformas y aplicaciones de NETEX: 
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1.6.4 Activos y cartera de proyectos actuales 

NETEX ha realizado históricamente fuertes inversiones en I+D+i en desarrollo de productos 

propios, aproximadamente unos 11 millones de euros desde su constitución, que han 

permitido que la Empresa cuente hoy en día con un portfolio de plataformas y aplicaciones 

valoradas positivamente en los mercados de formación corporativa y educativa. 

Estos productos propios representan los principales Activos con los que cuenta la Empresa, ya 

que constituyen la base sobre la que desarrolla toda su actividad y representan, al mismo 

tiempo, el eje sobre el que girará la estrategia de crecimiento de la Compañía a futuro. Esta 

estrategia de crecimiento a futuro está centrada en la internacionalización y distribución de 

sus productos de forma directa e indirecta, a través de partners tecnológicos. 

Los principales productos que forman parte del Activo del Grupo son: 

 LearningCloud: Plataforma de gestión de la formación orientada hacia clientes 

corporativos (Learning Management System o LMS). Consiste en un ecosistema de 

aplicaciones y servicios en la nube, totalmente modular, que sirve para integrar cientos 

de aplicaciones existentes en el mercado, incluyendo las aplicaciones propias de 

NETEX y aplicaciones de terceros. Las aplicaciones propias y las de terceros se 

comunican entre sí buscando obtener el máximo rendimiento y proporcionar una 

formación personalizada del usuario. De esta forma la plataforma va evolucionando al 

ritmo de los clientes corporativos dando soporte a todas sus estrategias formativas, lo 

cual supone un enfoque novedoso respecto a los LMS tradicionales.  

Las principales aplicaciones desarrolladas por NETEX que pueden integrarse en la 

plataforma son LearningMaker, LearningSocial, LearningStories o LearningCoffee, 

cuyas descripciones se incluyen más adelante, en este mismo apartado. 

Algunas de las aplicaciones de terceros que más contribuyen a mejorar la experiencia 

del usuario, al ser integradas en LearningCloud son OpenSesame (catálogo de cursos 

de formación empresarial más amplio del mercado con más de 20.000 cursos de las 

principales editoriales), Kaltura (aplicación que emplea el vídeo como recurso de 

aprendizaje) o Adobe Connect (servicio de software de conferencia web que brinda 

experiencias de reunión en línea y aulas virtuales). 

En definitiva, los clientes corporativos pueden configurar su propio LearningCloud con 

las aplicaciones que necesite. De esta manera se consigue introducir la solución en 

empresas aunque ya tengan una plataforma de gestión LMS.  

Además, en lo relativo a contenidos formativos, LearningCloud permite a las empresas 

beneficiarse de una solución profesional de producción de contenidos (internamente 

denominada BIGFACTORY). La solución está diseñada para empresas que producen 

una gran cantidad de contenidos permitiendo a los clientes: 

o Reducción de tiempos y costes de producción. 

o Innovación constante incorporando las últimas tendencias en contenidos: 

juegos, historias, contenidos inteligentes, análisis, aprendizaje adaptativo, etc. 
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o Gestión unificada evitando reuniones con múltiples proveedores. 

o Homogeneización de los contenidos. 

o Homologación internacional de proveedores. 

o Unificación de los criterios de trabajo del cliente con sus proveedores. 

BIGFACTORY es fruto de la experiencia de NETEX en la digitalización masiva de 

contenidos para editoriales y la creación de contenidos formativos para las empresas. 

Con esta solución NETEX consigue posicionarse en el cliente como un canal único de 

petición de contenidos, favoreciendo compromisos de producción anuales y 

reduciendo riesgos de costes de explotación con la homologación de proveedores 

externos que puedan ejecutar las producciones. Los servicios de BIGFACTORY 

permiten a las empresas centralizar y delegar la gestión de la producción de 

contenidos asegurando tiempos y presupuestos. 

 LearningCloud Mobile: Aplicación móvil de LearningCloud que permite acceder a las 

plataformas y aplicaciones de NETEX desde dispositivos móviles (teléfonos, tabletas, 

etc.). 

 LearningSchool: Plataforma de gestión de la formación en la red desarrollada para el 

sector educativo (Virtual Learning Environment o VLE). Permite un control integral en 

el ámbito educacional abarcando tanto la gestión de centros educativos en su 

conjunto, como la gestión del desarrollo de las clases que se imparten en ellos. Se trata 

de una solución flexible y totalmente configurable que permite al usuario personalizar 

todos los aspectos de la formación a nivel de aula o a nivel de gestión del centro 

educativo.  

Actualmente, esta solución se distribuye únicamente en Latinoamérica y está 

implantada en más de 3.000 colegios y tiene registrados más de 1,5 millones de 

usuarios. Se ha convertido en el pilar fundamental de la oferta de Santillana en 

Latinoamérica. 

Desde LearningSchool una escuela puede: 

o Gestionar aulas asignando profesores y alumnos. 

o Asignar contenidos a proyectos educativos. 

o Controlar asistencia. 

o Disponer de herramientas de creación y asignación de actividades. 

o Elaborar informes de seguimiento de los alumnos. 

o Modelos de calificación asociados a países. 

o Proporcionar aplicaciones de acceso para familiares. 

o Ofrecer sistemas de mensajería y notificaciones. 

o Crear contenidos mediante una herramienta autora para profesores. 

La plataforma proporciona las siguientes funcionalidades principales: 

o Para el alumno: (i) pantalla de inicio con el día a día del alumno con vista 

rápida de actividades, eventos, novedades, mensajería, etc., (ii) pantalla inicio 

de clase con vista rápida de actividades, foros, progreso, recursos y entorno 

social, (iii) representación visual del progreso formativo mediante charts y 

tablas, (iv) calendario para eventos personales, globales y por clase 
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(actividades, salidas, etc.) y horario de clases y (v) entorno social con 

profesores y compañeros mediante buzones, foros y bibliotecas compartidas.  

o Para el profesor: (i) gestión pormenorizada de la clase, (ii) creación de 

proyectos formativos a partir de materiales didácticos, (iii) creación y 

asignación de tareas y eventos, (iv) evaluación del avance formativo de los 

alumnos y control de asistencia a clase, (v) creación de actividades evaluables 

(controlando tiempo dedicado, nº intentos, etc.) y de sus propios contenidos 

HTML5 y (vi) colaboración y comunicación con centros, alumnos y familias 

gracias a sistemas de mensajería. 

o Para las familias: (i) inclusión en la experiencia lectiva seguimiento sencillo de 

la actividad de sus hijos accediendo a sus tareas pendientes y a sus agendas de 

eventos o su actividad en los foros, (ii) control académico: acceso a los 

resultados y evaluaciones en los expedientes académicos y (iii) entorno social: 

comunicación con profesores y coordinadores gracias a los buzones y sistemas 

de mensajería. 

o Para el centro educativo: (i) configuración de todos los aspectos del centro y 

definición de las materias didácticas, (ii) creación de los diferentes tipos de 

escalas y modelos de evaluación, (iii) organización de los periodos de 

evaluación, ciclos, niveles y grados, (iv) gestión de usuarios de la plataforma y 

asignación de roles y organización de grupos de alumnos asignados a las 

clases, (v) creación de proyectos con objetivos pedagógicos y asignación de 

materiales formativos, (vi) gestión de la biblioteca general de materiales y del 

calendario general de la escuela y (vii) generación de informes de la actividad 

del centro. 

 LearningMaker: Es una aplicación que permite la creación de contenidos digitales en 

formato HTML5 multidispositivo. A partir de plantillas predefinidas, el usuario puede 

editar contenidos y subirlos a las plataformas. También permite crear actividades 

interactivas y evaluar los resultados de los usuarios. Es compatible con las plataformas 

LearningCloud y LearningSchool.  

 LearningSocial: Aplicación que permite a los usuarios de una plataforma crear 

comunidades de aprendizaje y conocimiento, participar en debates, interactuar con 

otros usuarios, conectar con expertos y escribir artículos. Funciona de manera similar a 

una red social y tiene como objetivo desarrollar estrategias informales de aprendizaje 

dentro de una organización. 

 LearningStories: Aplicación que permite crear portales de aprendizaje y añadir 

mecánicas de juego para impulsar la participación del alumno. Entre sus posibilidades 

se incluye la narración de historias, la creación de competiciones, la creación de 

rankings y recompensas, etc. para crear experiencias formativas que incentiven el 

aprendizaje de los alumnos.  

 LearningCoffee: Catálogo de contenidos formativos digitales (cursos, unidades de 

aprendizaje, materiales educativos, etc.) enfocado hacia el sector corporativo. Incluye 

cursos elaborados por la propia NETEX (casi 250 títulos) o materiales de terceros que la 

Compañía distribuye bajo acuerdos de comercialización. Se trata de contenido 
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innovador, diseñado en HTML5 y listo para ser visualizado en ordenadores, tablets o 

smartphones (multidispositivo). Incluye contenidos teóricos explicados a través de 

fuentes multimedia como videos pedagógicos, audios, animaciones o ilustraciones. 

Estos contenidos son compatibles con cualquier LMS del mercado. 

Además de la solución de catálogo, también se ofrece una versión de LearningCoffee a 

medida, en la que los clientes corporativos facilitan a NETEX el contenido o NETEX 

selecciona a expertos que puedan hacerlo. Posteriormente la Compañía analiza y 

desarrolla el contenido aplicando el diseño instruccional y gráfico de sus factorías de 

contenidos.  

Algunos de los principales proveedores de contenidos que completan los títulos 

propios de NETEX son: 

 

 
 

Los contenidos de LearningCoffee, integrados en la plataforma LearningCloud, pueden 

ser creados y editados mediante la aplicación LearningMaker. 

 LearningFruit: Catálogo de cursos digitales para colegios. Todos los títulos y 

contenidos han sido creados por NETEX. El catálogo está compuesto por cuatro cursos 

de educación obligatoria completos (5º y 6º de primaria y 1º y 2º de ESO). En la 

actualidad estos cursos están siendo comercializados bajo licencia exclusivamente en 

colegios de Galicia, aunque la intención de la Compañía es ampliar su comercialización 

a colegios de toda España. 

Además de estos productos que se integran en el Activo de NETEX y que se vienen 

comercializando en el mercado durante los últimos años, la Compañía cuenta con un nuevo 

producto, cuyo desarrollo está prácticamente terminado, SmartEd, con el que en 2016 ya se 

realizó algún proyecto con la versión de pruebas, y con el que ya se prevé una cierta 

facturación en 2017. 

 SmartEd: Aplicación orientada a la gestión de clases para mejorar y reforzar las 

capacidades de los instructores y estudiantes permitiendo personalizar el aprendizaje. 

Es una aplicación completamente integrable en la plataforma LearningSchool, que 

mejora sus funcionalidades orientadas hacia la gestión de las clases. SmartEd aporta la 

capacidad de emplear contenidos y procesos inteligentes (en función de las respuestas 

de los alumnos o de su rendimiento la experiencia de aprendizaje que ofrece la 

aplicación va evolucionando de una u otra manera). Se consigue, por tanto, una visión 

distinta de los actuales contenidos estáticos. 

La solución SmartEd también supone una potente herramienta de creación de 

contenidos y análisis para editoriales, aunque el cliente final son colegios, 

universidades y escuelas de negocio. La comercialización en colegios se realiza, de 

forma indirecta, a través de proyectos editoriales y gubernamentales. La distribución 
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en universidades y escuelas de negocio sí se lleva a cabo a través de una estrategia de 

venta directa. 

La solución SmartEd integra tres aplicaciones fundamentales:  

o SmartAuthor: Herramienta profesional para la creación y edición de 

contenidos. De gran utilidad en universidades y editoriales donde la creación 

de contenidos es clave en su estrategia. Se trata de una solución en la nube 

que permite trabajar a varios autores sobre el mismo contenido y que se ha 

diseñado pensando en las necesidades de producción de departamentos 

editoriales. Este producto es el mismo que comercializa dentro de 

LearningCloud para corporaciones. 

o SmartClassroom: Aplicación para el despliegue y consumo de los contenidos 

inteligentes en el aula. La estrategia contempla igualmente su integración con 

las plataformas de formación más extendidas en las instituciones académicas, 

facilitando de esa manera su difusión como complemento perfecto a una 

plataforma “clásica” o como una herramienta totalmente independiente. La 

solución está diseñada para poder acceder a diferentes capas funcionales 

como creación y edición de contenido por profesores, colaboración, análisis o 

predicción. 

o SmartInsight: Aplicación que permite recoger datos agrupados para mostrar 

cuadros de mando de interés a profesionales o entidades para la toma de 

decisiones que revertirá en la mejora y adaptación de los contenidos. 

Otras funcionalidades que permite SmartEd son: 

o Edición: permite a los profesores personalizar el contenido de las editoriales y 

añadir nuevas lecciones y actividades creando así material didáctico propio e 

individualizado. 

o Análisis: Aporta la posibilidad de obtener información en tiempo real de la 

evolución de los alumnos, identificando situaciones de riesgo y detectando 

errores comunes. 

o Colaboración: Permite videoconferencias y discusiones de contenido en 

tiempo real, dando la posibilidad de recibir feedback directo de preguntas 

abiertas. 

o Gamificación: Proporciona la posibilidad de aplicar mecánicas de juegos a los 

contenidos donde los alumnos aumentan su conocimiento mientras juegan. 

o Adaptación: Permite al instructor o profesor adaptar los contenidos en función 

del desarrollo de los alumnos, centrándose en el fortalecimiento de las 

debilidades de cada uno de los alumnos. 

1.6.5 Sector en el que opera NETEX 

El sector de la educación ha experimentado una gran transformación durante los últimos años 

con la irrupción de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. Los libros, 
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material didáctico y clases presenciales han dado paso a materiales multimedia que pueden 

visualizarse en ordenadores y dispositivos móviles a cualquier hora del día y que dan acceso a 

profesores y expertos de una manera personalizada y de manera casi instantánea. 

En la actualidad, la formación se puede impartir de manera presencial, virtual o una 

combinación de ambas, ofreciendo un servicio personalizado, adaptable a las capacidades de 

aprendizaje de cada estudiante y accesible a cualquier hora y lugar. 

La irrupción de las nuevas tecnologías, en especial la irrupción de smartphones y tablets, ha 

permitido la creación de un nuevo mercado de educación online o eLearning, en el cual se 

engloba la actividad de NETEX. 

La industria de eLearning está transformando el sector de educación y formación y ya se ha 

constituido como un sector consolidado. Las tendencias y gustos del consumidor han creado la 

necesidad de combinar la metodología de educación tradicional con las nuevas tecnologías. 

Además, corporaciones y estudiantes buscan herramientas más económicas y eficientes para 

desarrollar nuevas habilidades profesionales. Por ello, el mercado espera que la demanda de 

los servicios y aplicaciones de eLearning continúe creciendo durante los próximos años. 

De acuerdo al estudio de mercado elaborado por la compañía especializada en eLearning, 

DOCEBO (eLearning market trends and forecast 2017-2021, 2016), la industria de eLearning 

suponían unas ventas cercanas a 165 mil millones de dólares en 2015. De acuerdo al estudio 

de mercado de DOCEBO, se espera que el sector de eLearning continúe creciendo hasta el año 

2023 a una tasa anual del 5%, momento en el que el mercado alcanzaría un tamaño global de 

240 mil millones de dólares. 

Las perspectivas del sector son positivas para los próximos cinco años debido al creciente 

público objetivo y consumidor de enseñanza online. En países en vías de desarrollo en zonas 

de Latinoamérica, África y Asia, donde las tasas de natalidad son más altas que la media de los 

países más desarrollados se espera un crecimiento en el número de estudiantes en edad de 

escolarización. Además, las nuevas tecnologías y aplicaciones dedicadas a la educación online 

o eLearning se están implementando paulatinamente en todas las etapas formativas del 

estudiante, desde educación primaria hasta la universidad, y en la educación “a lo largo de la 

vida” (Lifelong Learning) que incluye la formación empresarial. 

En las regiones consideradas como menos desarrolladas y en las que se espera un gran 

crecimiento en la demanda en la enseñanza online (África, Asia y Latinoamérica), el acceso 

cotidiano a internet aún se encuentra a un nivel muy inferior con respecto al resto de regiones 

más desarrolladas, según el estudio preparado por Internet World Stats “Internet usage 

Statistics” (25 de Marzo de 2017). África sería la región en la que el acceso a internet se 

encuentra menos desarrollado, donde únicamente un 28% de la población tendría acceso a 

internet de manera cotidiana. No obstante, las regiones de África, Asia y Latinoamérica son 

tres de las regiones que mayor crecimiento han experimentado en cuanto a penetración de 

internet en los hogares, desde un crecimiento agregado de 1.539,4% en Asia, hasta un 
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crecimiento agregado de 7.557,2% en África entre los años 2000 y 2007, mientras que en 

Europa ha crecido un 506,1% y en Estados Unidos un 196,1% en el mismo periodo. 

Asimismo, de acuerdo al mismo estudio de World Stats, las regiones de África, Asia y 

Latinoamérica representan el 80,4% de la población mundial (7.519 millones de personas). Se 

espera que el grado de penetración de acceso a internet y a las nuevas tecnologías en los 

países desarrollados continúe con el crecimiento experimentado en los últimos años hasta que 

se acerque a los niveles registrados en países más desarrollados. 

 

Asimismo, la mayor eficiencia y el ahorro de costes mediante la formación online, son otros 

motores que impulsarán el sector. De acuerdo al estudio de mercado preparado por la 

universidad a distancia Online Business School (El mercado global del eLearning, 2014), la 

formación a través de eLearning permite el ahorro de, al menos, un 50% de los gastos que 

conllevan aparejados la metodología tradicional y reduce el tiempo de aprendizaje hasta un 

60%. 

El mercado de eLearning se divide en tres subsectores definidos e identificables: 

i) Actividades dedicadas a la elaboración y diseño de paquetes y contenidos. 

ii) Desarrollo de aplicaciones y herramientas conocido como Learning Management 

System (LMS), donde principalmente se encontraría NETEX. 

iii) Distribución de contenido y aplicaciones. 
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 Contenidos: 

El mercado de contenido engloba principalmente a editoriales, escuelas de negocios y 

otras empresas especializadas en la creación de contenido formativo y de educación. 

Las editoriales y escuelas de negocio están apostando fuertemente por el desarrollo de 

nuevo contenido digital que puede ser personalizable y supone, en muchos casos, un 

valor añadido a los libros físicos que ya distribuye. 

Asimismo, existen centros universitarios o escuelas de formación que han encontrado 

en el eLearning una herramienta para poder desarrollar y ofrecer cursos propios de 

una manera global permitiendo, de esta manera, el acceso a cualquiera a dichas 

universidades. 

 Learning Management System (LMS) y Aplicaciones: 

El mercado de LMS y aplicaciones engloba a compañías tecnológicas dedicadas al 

desarrollo del software utilizado en el sector de eLearning. 

Estos sistemas, basados en una variedad de plataformas de desarrollo como PHP o 

Java EE, HTML5, pueden ser configurados para llevar a cabo diferentes funciones 

(administración, gestión de contenido, reporting…) pero todos ellos con similares 

características. 

NETEX se encuentra dentro del mercado de desarrollo de programas LMS y 

aplicaciones. 

 Distribución: 

El mercado de distribución engloba a compañías dedicadas a la comercialización y 

distribución del contenido desarrollado por terceros o propios. 

Estructura 
de la 

industria

Factores 
clave

Tipo de 
negocio

Contenido
LMS y 

Aplicaciones
Distribución

 Regulación / Currículum
 Requerimientos 

corporativos
 Requerimientos del cliente

Amplitud
 Complejidad
 Eficiencia

Online
Gratis / Pago
One-to-One / One-to-Many

 Editoriales

Negocio de contenido

 Código abierto

 Plataformas de software

Aplicaciones

 Tecnología Smart

Aprendizaje inmersivo

 Curso Online Masivo Abierto

 Portales de aprendizaje
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Las compañías de distribución trabajan normalmente como partners de empresas de 

contenido y desarrolladores de sus aplicaciones para acercar el producto a escuelas y 

universidades o a través de la web y dispositivos móviles. 

Este mercado ha evolucionado en los últimos años aumentando el número de 

proveedores de eLearning y adaptando el contenido rápidamente a las necesidades de 

este mercado. 

 

1. Distribución por tipo de cliente 

El mercado puede ser dividido en función de dos tipos de clientes: 

 Educativo: 

Este mercado hace referencia a la formación académica de los colegios y 

universidades.  

La educación y formación a través de las nuevas tecnologías ha ido introduciéndose en 

escuelas y universidades sirviendo como herramienta complementaria a los libros de 

texto tradicionales o, en algunos casos, incluso supliéndolos. 

Las editoriales han adaptado su contenido y digitalizado los libros de texto 

tradicionales para adaptarlos a las nuevas tecnologías e implementado nuevas 

herramientas para agilizar el aprendizaje entre los estudiantes como es la 

“gamificación”, que supone el empleo de mecánicas de juego en entornos y 

aplicaciones no lúdicas con el fin de potenciar la motivación, la concentración, el 

esfuerzo, la fidelización y otros valores positivos comunes a todos los juegos. 

 Corporativo: 

El mercado corporativo engloba la formación de profesionales, desempleados y 

adultos que quieren adquirir nuevas habilidades o consolidar habilidades que ya 

tienen. Las corporaciones están experimentando un creciente interés por la educación 

eLearning ya que el gasto económico es inferior respecto a la formación tradicional y 

permite a los profesionales acceder al curso en cuestión en cualquier lugar y momento 

a través de sus propios dispositivos electrónicos. 

Además de poder acceder a formación de diversas habilidades y contenidos estándar o 

elaborados para un mercado en general (cursos de habilidades personales, 

comerciales, idiomas, finanzas, etc.), las grandes corporaciones tienen la oportunidad 

de desarrollar su propio contenido de formación para sus empleados y distribuirlo de 

manera homogénea y global. 

2. Tendencias de mercado 

El sector de eLearning se está configurando como una herramienta más en el aprendizaje y se 

están diseñando nuevas metodologías en torno a esta tecnología que facilitan la formación y 

ayudan a acelerar el proceso de aprendizaje. Asimismo, los consumidores demandan 

herramientas más accesibles y amigables. 

Algunas de las innovaciones más relevantes son las siguientes: 

 Gamificación:  
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Puede ser definido como el empleo de mecánicas de juego en entornos y aplicaciones 

no lúdicas con el fin de potenciar la motivación, la concentración, el esfuerzo, la 

fidelización y otros valores positivos comunes a todos los juegos.  

Se trata de una nueva y poderosa estrategia para influir y motivar a grupos de 

personas. 

 Aprendizaje en dispositivos móviles: 

El incremento del uso de dispositivos móviles como smartphones o tablets está 

cambiando la manera de acceder a contenido multimedia, la información y la manera 

de aprendizaje.  

Cada vez son más los individuos que llevan sus propios dispositivos a los colegios o 

lugares de trabajo y los usan como una herramienta de formación eficiente. 

 Aprendizaje semipresencial o Blended Learning 

El aprendizaje semipresencial (Blended Learning) se fundamenta, básicamente, en una 

combinación de metodología de aprendizaje tradicional o presencial con el uso de 

herramientas tecnológicas o de aprendizaje no presencial. 

 MOOC (Massive Online Open Courses): 

Con la introducción de la enseñanza a través de cursos MOOC, se ha generalizado el 

acceso a cursos y formación impartidos por algunas de las universidades más 

prestigiosas en la educación a nivel global. 

A través de la formación online se han eliminado las barreras de acceso a la formación 

en algunas de las universidades más prestigiosas como son el alto precio de sus 

matrículas, limitación al alumnado de las aulas o presencia física en la propia 

universidad donde se imparten los cursos. 

El modelo de negocio se basa en ofrecer contenidos de manera o bien gratuita o bien 

de pago, momento en el cual se ofrece mayor valor añadido al estudiante mediante 

acceso a servicios auxiliares como material de formación exclusivo, acceso al 

profesorado o la obtención de un título propio emitido por la universidad. 

Entre los principales proveedores de cursos MOOC se encuentran actores tan 

relevantes como Coursera, Edx y Udacity u otros con menor representación en el 

sector como son iTunes U, Knewton, Udemy o Khan Academy. 

3. Palancas de crecimiento del mercado de eLearning 

A continuación se detallan las principales palancas de crecimiento que van a influir en el 

crecimiento del sector: 

 Políticas educacionales y esfuerzos de digitalización: Las iniciativas de gobiernos por 

mejorar el uso de la tecnología en los colegios y digitalizar sus contenidos, están 

ayudando a la inclusión de la tecnología eLearning. 

 Rápido crecimiento de los estudiantes online: En 2016, más de 58 millones de 

estudiantes se suscribieron a algún curso on-line de la modalidad MOOC, de los cuales 

23 millones de alumnos se inscribieron por primera vez en algún curso MOOC (Class-

central, “By the Numbers: MOOCS in 2016” How has the MOOC space grown this 

year?, 25 de diciembre de 2016). El crecimiento en el número de estudiantes no puede 
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ser atendido por la enseñanza tradicional, por lo que, muchos países están optando 

por el eLearning para hacer frente al crecimiento de la demanda. 

 Fuerte demanda de plataformas y herramientas de aprendizaje: Debido al rápido 

crecimiento de las inscripciones para estudios online, existe una gran demanda de las 

herramientas que permiten este aprendizaje, particularmente en zonas más dinámicas 

como África, Asia y Latino América. África es la región con el mayor porcentaje de 

instalación de herramientas y plataformas de este tipo, seguido por Asia, Europa del 

Este y Latino América. 

 Productos digitales de aprendizaje de idiomas y habilidades profesionales: Existe una 

gran demanda por el aprendizaje de idiomas y nuevas habilidades, así como continuar 

con la educación a lo largo de toda la vida o Lifelong Learning. La necesidad de 

compaginar la vida profesional con la formación continua ha permitido la expansión de 

compañías dedicadas a la formación exclusiva mediante eLearning. 

 Compañías de telecomunicaciones y el eLearning: La presencia de las compañías de 

telecomunicaciones en el eLearning no es similar en todas las regiones. Ésta está 

concentrada en determinados países como Corea del Sur, España, Brasil, India, Japón y 

la mayor parte de los países de África. Las compañías de telecomunicaciones son clave 

para mejorar la enseñanza en los países en desarrollo, ya que suministran internet a 

los colegios y también son el primer contacto para los compradores de tecnología para 

el aprendizaje. Solían actuar como proveedores de contenido de terceros, pero han 

comenzado a desarrollar sus propias herramientas, plataformas y servicios. 

1.6.6 Internacionalización  

Desde su constitución en 1997 NETEX ha tenido clara la importancia de ser una empresa de 

carácter internacional, marcándose inicialmente un objetivo a largo plazo de que sus 

productos y servicios tuvieran presencia y reconocimiento internacional.  

Sin embargo, la falta de recursos y las dificultades inherentes a todo proceso de 

internacionalización (diferencias culturales, organizativas, legislativas, etc.) hicieron que no 

fuera hasta el 2008 cuando la Compañía diera su primer paso importante en el extranjero con 

la apertura de una filial propia en la India que albergaba una factoría de software y contenidos. 

El objetivo de este proyecto era acceder a profesionales altamente cualificados a un coste muy 

competitivo para que, inicialmente, realizaran labores de digitalización y, posteriormente, 

contribuyeran al desarrollo de las plataformas, aplicaciones y contenidos de la Compañía. La 

filial India de NETEX llegó a tener 45 empleados y supuso un apoyo importante en el desarrollo 

inicial de productos propios. No obstante, una vez completados los trabajos de desarrollo más 

intensivos para crear las plataformas y aplicaciones desde cero y llevarlas hasta el punto en 

que podían ser comercializadas, las necesidades de programación se redujeron limitándose a 

tareas de mejoras de producto, aumento de funcionalidades, incremento de su 

competitividad, etc. Ante estas menores necesidades de recursos y de programación NETEX 

fue paulatinamente reduciendo el personal de su filial en la India y sustituyendo labores de 

desarrollo de software por desarrollo de contenidos propios. Sin embargo, la Compañía no 

consiguió obtener la misma calidad de resultados en la India en el desarrollo de contenidos 
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que el que había alcanzado previamente en el desarrollo de software y esto hizo que la 

actividad de la filial siguiera reduciéndose con el paso del tiempo hasta llegar, a día de hoy, a 

ser una empresa inactiva. Todo el desarrollo de productos y contenidos de NETEX se centraliza 

ahora en Galicia. La filial en la India se mantiene en stand by de cara a una posible reactivación 

en el futuro, previsiblemente como oficina comercial. En esta línea el antiguo director de la 

filial India se ha trasladado a España y sigue trabajando en NETEX. El objetivo es que esta 

persona, nativa de la India, aprenda bien castellano y adquiera la cultura empresarial de NETEX 

para que en el futuro pueda ser un activo para el eventual desarrollo comercial de NETEX en su 

país de origen. No obstante esta reactivación no está contemplada en los planes a corto plazo 

del Grupo. Los gastos de mantener de la filial de la India inactiva se encuentran en el entorno 

de 60.000 euros anuales e incluyen, principalmente, gastos administrativos y burocráticos en 

asesoría, gestoría y tributos necesarios para cumplir con los trámites legales del país. 

En 2012 NETEX abre oficinas en Reino Unido y México. Se trata de oficinas de marcado 

carácter comercial. El objetivo es la venta directa de productos y servicios además de dar 

apoyo y constituir una red de partners tecnológicos internacionales, a través de los cuales 

potenciar el canal de venta indirecta. Desde el Reino Unido se pretende cubrir la 

comercialización directa e indirecta en Europa (excepto España) y desde México atender la 

distribución en Latinoamérica.  

El desarrollo de la red de partners tecnológicos internacionales se inicia en 2013 firmando 

acuerdos para distribuir sus productos en Irlanda, Alemania, Italia, Reino Unido, México, 

Uruguay, Suecia, Holanda y Australia. 

El Grupo cuenta, actualmente, con acuerdos de comercialización, implantación e integración 

de sus productos con doce partners tecnológicos. Los partners tecnológicos de NETEX se 

encuentran principalmente en Reino Unido debido a que es el país desde donde se lleva a cabo 

la comercialización de los productos de NETEX en Europa (excepto España). Dichos partners 

dan servicio al segmento corporativo. Las ventas obtenidas en 2016 por los cinco principales 

partners del Grupo ascendían a 277.749 euros. 

 

Adicionalmente, también en 2013, se produce otro hito que contribuye, de forma indirecta, a 

aumentar la presencia internacional de NETEX. La Compañía cierra un acuerdo marco con la 

editorial Santillana por un periodo de tres años para la distribución de sus productos 

LearningSchool y LearningMaker en entidades educativas en el mercado latinoamericano. Hoy 

en día son más de 1,5 millones de usuarios los que utilizan estos productos. Este acuerdo 

marco se ha renovado en dos ocasiones sucesivas y actualmente está vigente hasta 2021. 

Detalle de principales partners de NETEX 

(en 2016)
(En euros) (%)

Partner 1 116.119 41,8%

Partner 2 100.193 36,1%

Partner 3 36.540 13,2%

Partner 4 17.193 6,2%

Partner 5 7.703 2,8%

Total 277.749 100,0%
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NETEX refuerza la estrategia de reconocimiento de marca en nuevos mercados en 2015 con la 

asistencia a los eventos europeos más importantes y consiguiendo distintas certificaciones y 

premios de ámbito internacional.  

En 2017, adicionalmente a su acuerdo marco, firma con Santillana una carta de intenciones 

para la introducción de su nuevo producto SmartEd en el mercado latinoamericano en el año 

2017 y en Estados Unidos en 2018.  

En el siguiente mapa se muestra la presencia actual de NETEX a nivel internacional, tanto de 

sus oficinas propias, como de los países en los que tiene acuerdos con partners tecnológicos: 

 

Adicionalmente, NETEX cuenta en la actualidad con usuarios de sus soluciones en los 

siguientes países: 

 Soluciones Corporativas: México, Perú, Costa Rica, Uruguay, Colombia, USA, Turquía, 

Alemania, Benelux, Italia, UK, Irlanda, Chipre, Portugal, Australia, Suecia/P. Nórdicos, 

Eslovaquia, Hungría, Bélgica, Francia, Latvia y Lituania.   

 Soluciones Educativas: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Republica 

Dominicana, Ecuador, Guatemala, México, Panamá, Perú, El Salvador, Honduras, 

Uruguay, Venezuela, y Bolivia.  

1.6.7 Competencia 

Dentro de la actividad de desarrollo de LMS y aplicaciones, podemos destacar 6 principales 

competidores de NETEX: 

 Blackboard: 

Es una compañía de tecnología con sede central en Washington D.C. y una facturación 

estimada de unos 600 millones de dólares en 2015. La Compañía cotizó en el mercado 
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de valores NASDAQ desde el año 2004 y hasta 2011, momento en el que fue adquirida 

por un grupo de inversores liderado por el fondo de capital riesgo Providence Equity 

Partners. Blackboard cuenta con presencia en España. La compañía ofrece soluciones 

innovadoras que permiten al sector educacional, corporaciones y gobiernos ampliar su 

enseñanza y formación online. Adicionalmente facilita el comercio y la seguridad en el 

campus y permite una comunicación más efectiva con sus comunidades. La aplicación 

más extendida de la compañía es Blackboard Learn, plataforma que se utiliza en 

España por universidades como la Universidad de Alcalá de Henares, Universidad 

Camilo José Cela  o EAE Business School. Entre las aplicaciones desarrolladas por 

Blackboard se encuentran: 

o Blackboard Learn: Ayuda a optimizar la gestión del aprendizaje según las 

necesidades del cliente. 

o Blackboard Collaborate: Plataforma colaborativa en tiempo real. 

o Blackboard Connect: Conectividad eficiente con las demandas de los alumnos. 

o Blackboard Mobile & Blackboard Engage: Formación y aprendizaje en 

dispositivos móviles con fácil conectividad en cualquier lugar. 

 

 Cornerstone OnDemand 

Compañía fundada en 1999, en California (Estados Unidos), obtuvo una facturación de 

423 millones de dólares en 2016. La compañía es unos de los proveedores líderes de 

software orientado a la gestión de capital humano y aprendizaje. Cornerstone cuenta 

con presencia en España. La herramienta desarrollada por Cornerstone ofrece servicios 

y aplicaciones destinados a la búsqueda, gestión y formación del talento. Sus 

aplicaciones están implementadas en más de 2.900 clientes y dan soporte a más de 

29,9 millones de usuarios. La herramienta está compuesta por 4 paquetes de 

productos dedicados a i) reclutamiento, ii) aprendizaje, iii) seguimiento del 

rendimiento y objetivos, y iv) recursos humanos. La herramienta de aprendizaje 

permite gestionar los programas de aprendizaje y desarrollo, difusión de conocimiento 

y colaboración entre empleados y seguimiento de la progresión en la formación y 

carrera del empleado. 

 Saba Learning 

Compañía fundada en 1997, en California (Estados Unidos), obtuvo una facturación de 

121 millones de dólares en 2015. Saba es un proveedor de soluciones y aplicaciones 

para la gestión del aprendizaje y talento a través de la herramienta basada en la nube 

“Saba people cloud”. Aunque la compañía opera a nivel global, aún no tiene presencia 

en España. La aplicación ofrece una serie de aplicaciones dedicadas a la búsqueda, 

gestión y formación del talento. La Compañía ofrece sus soluciones a más de 2.200 

clientes y dan soporte a cerca de 31 millones de usuarios. 

 Desire2Learn: 

Compañía fundada en 1999, en Kitchener (Canadá), obtuvo una facturación cercana a 

100 millones de dólares en 2015. Desire2Learn está especializada en el desarrollo 

soluciones de aprendizaje en una plataforma abierta para clientes y alumnos de 
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educación secundaria, preescolar, sanidad, gobiernos y empresas. Aunque la compañía 

opera a nivel global, aún no tiene presencia en España. La Compañía ofrece sus 

soluciones a más de 1.100 clientes y dan soporte a cerca de 15 millones de usuarios. 

 Canvas LMS: 

Compañía fundada en 2008, en Utah (Estados Unidos), obtuvo una facturación 

estimada de 39,8 millones de dólares en 2016. Canvas LMS ofrece una plataforma 

donde profesores, alumnos e instituciones pueden conectar y trazar su propio curso 

para el crecimiento del personal, el desarrollo profesional y la investigación académica. 

La red de Canvas proporciona comodidad y funcionalidad a través de un sistema de 

gestión de formación que hace que la enseñanza y el aprendizaje sean más fáciles 

tanto para estudiantes como para profesionales. Canvas es una compañía global con 

presencia en España. La Compañía ofrece sus soluciones a más de 2.000 clientes y dan 

soporte a cerca de 18 millones de usuarios. 

 Totara LMS: 

Compañía fundada en 2010, en Nueva Zelanda, obtuvo una facturación estimada de 

3,2 millones de dólares en 2015. Totara LMS está especializada en el desarrollo de 

aplicaciones y soluciones utilizadas en el eLearning a través código abierto, donde se 

pueden integrar otros proveedores de software y crear aplicaciones a la medida del 

cliente. La compañía se ha centrado en los mercados de Estados Unidos y Reino Unido, 

no teniendo actualmente presencia en España. Totara ofrece una plataforma funcional 

que puede ser rápidamente implementada y que permite: 

o Gestión jerárquica, permitiendo al administrador hacer un seguimiento del 

avance de los estudiantes y el aprendizaje. 

o Oferta de diferentes cursos de formación a estudiantes. 

o Creación de planes individuales que permiten gestionar el desarrollo individual 

y la evolución de los estudiantes. 

o Generación y gestión de informes. 
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A continuación se muestra un gráfico comparativo de las prestaciones de NETEX en 

comparación con las de sus principales competidores: 

 

Los principales competidores identificados por NETEX son competidores internacionales, no 

habiéndose identificado ningún competidor relevante en España. 

 

1.7 Estrategia y ventaja competitiva del Emisor  

1.7.1 Estrategia competitiva 

El objetivo fundamental de NETEX es facilitar la formación on-line de empresas, editoriales 

especializadas en formación e instituciones educativas. Para alcanzar este objetivo, los ejes 

principales sobre los que NETEX basa su estrategia competitiva y de crecimiento a futuro son: 

 Innovación de producto 

 Internacionalización 

 Distribución a través de partners tecnológicos 

 Mantenimiento de un equipo humano altamente cualificado 

Innovación de producto: 

La capacidad de NETEX para adaptarse continuamente a las necesidades de sus clientes en 

materias de formación es clave para alcanzar el éxito empresarial en la Compañía. Por tanto, 

uno de los principales factores competitivos, al cual el Grupo destina una suma importante de 

Facturación $600M (2015) $39,8M (2016) $100M (2015) €5,4M (2016) $3,2M (2015) $121M (2015) $423M (2016)

Nacionalidad E.E.U.U. E.E.U.U. Canada España Nueva Zelanda E.E.U.U. E.E.U.U.

Presencia en España P P O P O O P

Internacionalización Global Global Global Global E.E.U.U/UK Global Global

Productos

Social Learning P O P P P P P

Contenido P P P P O O P

M-Learning P P P P P P P

Gamificación O O P P P O O

Analíticas P O O O O O P

Aplicaciones y extensiones P P O P O P P

Unidades de Negocio

Elearning P P O P P P P

EdTech P P P P O O O

Características Técnicas

Video conferencia P P P P O P P

Herramienta de autoría O O O P O O O

Integración con ecosistema del 

Cliente
P P P P P P P

Sistema de estión del talento O O O O O P P

xAPI (*)
P O O P O P P

Implantación rápida O P P P P O O

Gestión de Enseñanza

Gestión de clases presenciales P O P P O P P

Seguimiento de habilidades O O O O P P P

Evaluaciones P P P P P P P

Libro de calificaciones P P P P P P P

(*) xAPI es un nuevo estándar para las aplicaciones (software) de e-Learning que estructura y permite almacenar las interacciones de una persona ante 

distintas actividades de aprendizaje online.
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inversores y recursos, es su capacidad para desarrollar productos innovadores. NETEX necesita 

estar continuamente mejorando sus productos actuales (plataformas, aplicaciones, 

contenidos, etc.) así como diseñando otros nuevos que le permitan adaptarse a un mercado 

que se encuentra en continua evolución.  

Algunas de las iniciativas que ayudan a NETEX a mantener la innovación en altos niveles de 

productividad son: 

 NETEX colabora con universidades e instituciones en el desarrollo de ideas y productos 

orientados a la búsqueda de soluciones para la formación digital en el mundo 

corporativo y educativo.  

 La Compañía ha participado de diferentes foros nacionales y europeos orientados a la 

mejora de las tecnologías y experiencias de la educación en las empresas y en las 

aulas. 

 NETEX mantiene estrechos acuerdos de colaboración con centros de investigación que 

le permiten asegurar una evolución de sus soluciones de acuerdo a las últimas 

tendencias del sector. 

Internacionalización: 

La internacionalización ha sido siempre una de las piezas clave dentro de la estrategia de 

NETEX. La falta de recursos y las dificultades inherentes a todo proceso de internacionalización 

(diferencias culturales, organizativas, legislativas, etc.) hicieron que el primer hito importante 

internacional de NETEX no se produjera hasta 2008, con la creación de una fábrica de 

contenidos en la India.  

No obstante, el factor más importante que ha permitido al Grupo alcanzar un grado 

considerable de internacionalización ha sido su decisión estratégica de focalizarse en un 

modelo de negocio basado en el desarrollo de productos y contenidos propios.  

La Empresa tiene como objetivo apalancar sus inversiones en I+D+i de producto buscando la 

comercialización de sus plataformas y herramientas a nivel internacional, de tal forma que 

dichas inversiones sirvan para generar una base de ingresos mucho más amplia. 

Para facilitar la internacionalización de la producción, NETEX ha ido mejorando sus procesos y 

herramientas de desarrollo, lo que le aporta una ventaja importante a la hora de afrontar este 

tipo de retos.  

Gracias a sus oficinas en México y Reino Unido, constituidas en 2012, y a su red de partners 

tecnológicos internacionales, NETEX ha conseguido un cierto reconocimiento de marca a nivel 

internacional y ha acumulado una experiencia fundamental para continuar con su proceso de 

expansión en el extranjero. 

Distribución a través de partners tecnológicos: 

Los partners tecnológicos de NETEX desempeñan un papel fundamental en la estrategia de 

crecimiento y desarrollo de la Compañía, tanto a nivel nacional como internacional. 
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Estos partners tecnológicos son empresas independientes que se encargan de la 

comercialización, la implantación e integración de los productos de NETEX y la prestación de 

los servicios asociados, en colaboración con NETEX, en diferentes áreas geográficas.  

De esta forma, NETEX consigue reducir de manera considerable sus necesidades de inversión y 

de recursos humanos necesarios para extender geográficamente el uso de sus productos.  

Además los partners tecnológicos permiten a NETEX: 

 Acelerar su expansión geográfica accediendo a una base de ingresos mucho más 

amplia en un tiempo más reducido. 

 Tener una mayor flexibilidad a la hora de entrar y salir de determinados mercados. 

 Variabilizar sus costes de expansión. 

 Beneficiarse del conocimiento del mercado local que le aporta el partner tecnológico.  

Este plan de crecimiento centrado en partners tecnológicos se complementa con la apertura 

de oficinas propias de NETEX en determinados países estratégicamente localizados. Se trata de 

oficinas con una clara orientación comercial que sirven para promocionar la distribución 

directa de los productos de NETEX como para dar soporte a los partners tecnológicos que 

realizan las comercialización indirecta de los mismos.  

A día de hoy, además de en España, el Grupo cuenta con oficina propia en el Reino Unido, para 

dar soporte a toda Europa (excepto España) y en México, para dar soporte en Latinoamérica. 

La próxima apertura de oficina comercial internacional del Grupo está prevista para en Estados 

Unidos, para dar soporte en Estados Unidos y Canadá. 

Actualmente, NETEX tiene suscritos acuerdos de comercialización, implantación e integración 

de sus productos con 12 partners. A continuación se detalla la facturación obtenida por los 

primeros cinco partners tecnológicos de NETEX durante el periodo 2016:  

 

Mantenimiento de un equipo humano altamente cualificado: 

Desde su creación en 1997 NETEX ha participado activamente en muchos de los cambios 

tecnológicos y de las tendencias del mercado de la formación on-line. Esta necesidad de 

constante evolución se ha visto necesariamente acompañada de una adaptación y creciente 

capacitación de sus profesionales que, a día de hoy, acumulan una gran experiencia. 

Detalle de principales partners de NETEX 

(en 2016)
(En euros) (%)

Partner 1 116.119 41,8%

Partner 2 100.193 36,1%

Partner 3 36.540 13,2%

Partner 4 17.193 6,2%

Partner 5 7.703 2,8%

Total 277.749 100,0%
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Actualmente la Empresa cuenta con equipos multidisciplinares (diseñadores instruccionales, 

diseñadores gráficos, analistas, programadores, diseñadores de software, etc.) que se 

caracterizan por su alto grado de cualificación. 

Por otra parte, el mantenimiento de las unidades productivas en La Coruña ha permitido 

disponer de perfiles cualificados a un coste menor en comparación con el coste que supondría 

contar con ese mismo personal en grandes ciudades.  

A todo esto hay que añadir que la fidelización y escasa rotación ha permitido mantener el gran 

conocimiento generado dentro de la Compañía. 

1.7.2 Ventajas competitivas  

A juicio de la Compañía, los valores diferenciales de NETEX se describen a continuación:  

Equipo cualificado y experimentado: El principal activo de NETEX reside en su equipo 

profesional multidisciplinar integrado por diseñadores instruccionales, diseñadores gráficos, 

analistas, programadores, diseñadores de software, pedagogos, etc., que velan por la alta 

calidad en todas las líneas de actividad de la Compañía. El personal de NETEX se caracteriza por 

su amplia experiencia, su búsqueda continuada de conocimientos sobre los últimos avances e 

informaciones en el ámbito del eLearning, su visión global del negocio y su orientación hacia la 

incorporación permanente de nuevos productos y servicios. 

Apuesta por inversiones en I+D+i: NETEX ha invertido en los últimos 5 años más de 9 millones 

de euros (11 millones de euros desde su constitución) en desarrollos propios de software, 

aplicaciones y contenidos que le ha permitido ser una de las empresas de su sector con 

tecnología y producto más avanzados en España. La expectativa de la Compañía es, a partir de 

estos desarrollos propios, aumentar su base de ingresos mediante su comercialización 

internacional. Como consecuencia de estas inversiones NETEX cuenta con dos productos 

(SmartEd y LearningCloud) de un alto nivel tecnológico y reconocimiento en el mercado. 

Fidelización de clientes: Gracias a su extensa experiencia en el mercado de la formación on-

line, en el que lleva operando desde 1997, y a la calidad de sus productos, NETEX ha 

conseguido un considerable grado de fidelización. La Compañía ha conseguido la lealtad de 

varias editoriales por la calidad de los servicios y productos que ofrece. El principal ejemplo es 

su acuerdo marco con Santillana, firmado en 2011, renovado una primera vez en 2015 y una 

segunda en 2017. Este acuerdo está ahora mismo vigente hasta 2021. 

Diversidad de clientes: NETEX tiene una diversidad de clientes  (más de 150 clientes en la 

actualidad). Los clientes de NETEX incluyen principalmente colegios, grandes corporaciones y 

editoriales especializadas en formación. El hecho de tener una tipología de clientes variada 

contribuye a un rápido aumento del conocimiento dentro del Grupo, de tal manera que lo 

aprendido con ciertos clientes permite aplicar los nuevos conocimientos obtenidos a clientes 

de otro tipo, generando una mejora continua de sus productos e, incluso, el lanzamiento de 

nuevas líneas de actividad. Por ejemplo, gracias a los conocimientos adquiridos en su actividad 

para las editoriales especializadas en formación, NETEX pudo desarrollar un gran conocimiento 
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de las necesidades de las instituciones educativas y, con el tiempo, ofrecer directamente 

servicios orientados a esta tipología de cliente. 

Ingresos recurrentes: Una gran parte de los ingresos de NETEX son recurrentes, ya que se 

basan en la venta de licencias. La venta de licencias ya supuso un 36% sobre el total de 

ingresos de la Compañía en el año 2016. La renovación de licencias tiene un alto grado de 

recurrencia sin necesidad de incrementar los equipos de desarrollo y permite trasladar a los 

partners tecnológicos la ejecución de gran parte de los posibles servicios que puedan 

demandar los clientes en cada país. 

Escaso incentivo de los clientes al cambio de proveedor: En caso de que los clientes de NETEX 

quisieran cambiar de proveedor de servicios de formación on-line tendrían que incurrir en 

altos costes para introducir e integrar las herramientas del nuevo proveedor, además de 

necesitar un tiempo mínimo de aprendizaje. Por otra parte, teniendo en cuenta las alternativas 

a NETEX existentes en el mercado, un cambio de proveedor no supondría grandes ahorros de 

costes para el cliente en cuestión. 

Reconocimiento internacional: La Compañía cuenta con varios reconocimientos 

internacionales entre los que destaca el obtenido en 2016 como mejor plataforma de 

aprendizaje entregado por “Next Generation Learning”. Este incipiente y creciente 

reconocimiento internacional es una ventaja a la hora de abordar el mercado de eLearning en 

nuevos países.  

 

1.8 Dependencia con respecto a patentes, licencias o similares 

En el trascurso de su actividad, la Compañía adquiere diferentes licencias con el fin de 

incorporar módulos o funcionalidades de terceros en sus productos. En algunos casos, estas 

licencias deben ser renovadas periódicamente. 

NETEX cuenta con programas de ordenador (software) y aplicaciones desarrolladas por la 

propia Compañía o por terceros. En este último caso, NETEX ha adquirido los derechos de 

propiedad intelectual sobre los referidos programas y aplicaciones, por lo que es titular 

exclusivo de los mismos. 

Estos productos no pueden ser patentados de acuerdo a la legislación vigente. No obstante, la 

protección de tales programas de ordenador o aplicaciones se obtiene de forma automática en 

virtud del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.  

NETEX cuenta con diferentes marcas registradas en los ámbitos de la educación y software 

como producto o como servicio tanto en España como en México y la India. A continuación se 

detallan las marcas de las que NETEX es titular: 
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1.9 Nivel de diversificación (contratos relevantes con proveedores o clientes, información 

sobre posible concentración en determinados productos…). 

1.9.1 Clientes  

NETEX cuenta con clientes globales líderes en sus respectivos mercados, entre los que 

destacan dos tipos de clientes: 

 Corporativos: Tales como Banco Santander, Inditex, Vodafone, Repsol, Aon, Tecnocom, 

Cetelem, ThyssenKrupp, BT y BBVA. 

 Educativo: Tales como Cambridge University Press, SM, Santillana y Anaya. 

 

Grado de concentración de la cartera clientes de NETEX:  

A 31 diciembre de 2016, NETEX cuenta con una cartera de más de 150 clientes a nivel global. 

Tal y como refleja la tabla siguiente, el peso en la facturación de los 5 principales clientes 

representaron aproximadamente el 52,1% del total de la cifra de ingresos del Grupo a cierre 

del ejercicio 2016. Concretamente, el mayor cliente, el Grupo Santillana, supone el 38,7% de la 

cifra de negocios.  

Modalidad Asunto Nº Marca Clase Publicación Estado Actual
Próximo 

Vencimiento

Netex Learning 15543002

38 Telecomunicaciones

41 Educación

42 Software(servicio)

16/06/2016 Vigente 15/09/2026

netex learningCloud 13581384

09 Software (producto)

38 Telecomunicaciones

42 Software (Servicio)

16/03/2015 Vigente 16/03/2025

Fynet an e-learning company 5419411

38 Telecomunicaciones

41 Educación

42 Software (Servicio)

25/10/2007 Vigente 13/11/2016

Netex Knowledge Factory 5429378

38 Telecomunicaciones

41 Educación

42 Software (Servicio)

19/10/2007 Vigente 21/11/2016

Kubbe 5610399
38 Telecomunicaciones

42 Software (servicio)
30/01/2009 Vigente 12/01/2017

LearningCoffee 6992085
38 Telecomunicaciones

42 Software (servicio)
29/10/2008 Vigente 29/10/2018

LearningCoffee 10606218 09 Software (producto) 01/02/2012 Vigente 20/03/2022

LearningFruit 8988057

38 Telecomunicaciones

41 Educación

42 Software (servicio)

20/09/2009 Vigente 13/05/2022

LearningFruit 10606192 09 Software (producto) 01/02/2012 Vigente 20/03/2020

Netex LearningCoffee 8988115

38 Telecomunicaciones

41 Educación

42 Software (Servicio)

06/08/2010 Vigente 06/08/2020

Netex LearningFruit 8988131 38 Telecomunicaciones 06/08/2010 Vigente 06/08/2020

Marca de India Netex 2151470 41 Educación 30/05/2011 Concedida 29/05/2031

LearningCoffee 09: 1294485 09 Software (producto) 20/01/2012 Vigente 20/01/2022

LearningFruit 09: 1294486
09 Software (producto)

20/01/2012
Vigente, 09

En recurso 41
20/01/2022

Marcas en 

España

Marcas de 

México
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Entre los principales clientes de la Compañía en los mercados en los que opera se encuentran, 

en orden aleatorio, Repsol, Cetelem, Ediciones SM, Gas Natural, Banco Santander, Cambridge 

University Press o BBVA.  

1.9.2 Proveedores 

Los 5 primeros proveedores de NETEX, representaron el 47,2% del volumen de compras anual 

realizado en el ejercicio 2016.  

 

NETEX ha firmado varios acuerdos de colaboración con otras empresas tecnológicas que le 

ofrecen servicios de investigación y desarrollo de aplicaciones y herramientas en momentos 

puntuales en los que el Grupo tiene una necesidad de incrementar su capacidad productiva o 

para la incorporación de desarrollos tecnológicos desarrollados por terceros. Entre los 

acuerdos alcanzados por NETEX y terceras empresas tecnológicas, cabe destacar el firmado 

con la Compañía Gradiant. Según tiene entendido la dirección de la Compañía, ninguno de los 

principales proveedores tecnológicos de NETEX trabaja para alguno de sus competidores 

principales.  

Gradiant: 

Gradiant es una fundación privada, sin ánimo de lucro establecida en diciembre de 2007 y 

nacida con el objetivo de alinear la I+D universitaria con las demandas empresariales, 

47,9%

2,4%

2,5%

4,2%

4,3%

38,7%

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60%

Otros

Cliente 5

Cliente 4

Cliente 3

Cliente 2

Grupo Santillana
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desempeñando un papel fundamental en la generación y transferencia de conocimiento en 

tecnologías de la información en las comunicaciones (TIC) hacia las empresas. 

La compañía Gradiant es un centro tecnológico dedicado a ofrecer servicios de investigación y 

desarrollo a terceros que, por necesidades puntuales o estructurales, externalizan su inversión 

en I+D. El modelo de negocio de Gradiant se centra en la generación de conocimiento propio o 

subcontratado por terceros y la transferencia de su nueva tecnología a la industria. 

Gradiant es actualmente uno de los principales proveedores tecnológicos de NETEX. Gradiant 

ofrece a NETEX servicios de investigación y desarrollo de aplicaciones y herramientas 

solicitadas por NETEX. Asimismo, trabajan de manera conjunta en el desarrollo de nuevas 

aplicaciones que mejoren el proceso de enseñanza y aprendizaje.  

Los proyectos en los que han colaborado o colaboran actualmente ambas compañías son los 

siguientes: 

1. Learning analytics & Talent Management: Orientado a desarrollar nuevas técnicas, 

modelos y algoritmos que permitan medir el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

2. Adaptive Learning & Adaptive Instruction: Orientado a construir soluciones de 

aprendizaje personalizado fundamentadas en conocimientos propios de la ciencia de 

los datos, la teoría del aprendizaje y la ciencia cognitiva. 

3. Smart Content Factory: Orientado a diseñar y desarrollar mecanismos que permitan 

optimizar y agilizar el trabajo de digitalización de documentos y archivos físicos. 

4. TDIDACTA: Orientado a la creación de dispositivos inteligentes de ayuda a la 

enseñanza basados en técnicas de Learning Analytics.  

5. GCOACH: Orientado a la creación de tecnologías de analítica del aprendizaje y de 

gamificación adaptativa. 

Durante el año 2015 NETEX y Gradiant firmaron, además, un acuerdo de colaboración para 

aprovechar un plan de investigación, innovación y crecimiento ofertado por el Gobierno 

gallego para el periodo 2011-2015. Gracias a este acuerdo, Gradiant recibió del Gobierno 

gallego 600.000 euros para desarrollar, junto con NETEX, su aplicación SmartEd. Como 

contraprestación, NETEX se comprometió a realizar nuevas contrataciones de personal que 

deben suponer un gasto mínimo de 1 millón de euros hasta el 31 de octubre de 2019. En caso 

de que NETEX incumpla con la cláusula de contratación de personal, Gradiant está obligado a 

devolver, total o parcialmente, la ayuda recibida por el gobierno gallego y, a su vez, NETEX 

deberá reembolsar dicha devolución a Gradiant. A 30 de junio de 2017, NETEX ya ha 

contratado a 17 trabajadores (13 de los cuales ya eran subcontratados anteriormente) para 

cumplir con esta obligación, lo que ha supuesto un gasto de 271.341 euros (un 27,13% del 

total necesario).  La dirección de la Compañía no anticipa problemas para llegar a la cifra de 

gasto mínima exigida. 

Dentro de los acuerdos alcanzados entre ambas partes, el precio de contratación por parte de 

NETEX se determina en función del “precio de mercado” que hubiera en el momento. 

Asimismo, los derechos de propiedad intelectual de las aplicaciones desarrolladas de manera 
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conjunta, pertenecen íntegramente a NETEX. Si bien, Gradiant tendría un derecho de royalty 

equivalente al 5% de los ingresos por dichas aplicaciones durante un periodo de 3 años desde 

su lanzamiento al mercado. 

1.10 Principales inversiones del emisor en cada una de los tres últimos ejercicios y ejercicio 

en curso, cubiertos por la información financiera aportada (ver punto 1.13 y 1.19) y 

principales inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del Documento Informativo 

1.10.1 Principales inversiones del Emisor durante el periodo 2014-2016 

NETEX ha realizado un importante esfuerzo inversor durante los tres últimos ejercicios para 

apostar por su crecimiento orgánico, lo que ha derivado en una importante inversión en el 

ámbito de desarrollos. 

A lo largo de los tres últimos años, NETEX ha invertido 5,3 millones de euros en desarrollos 

para mejorar sus plataformas, así como los servicios que ofrece. A continuación se muestra un 

detalle anualizado de las inversiones brutas acometidas por la Compañía en el periodo 2014-

2016: 

 

La inversión acometida por NETEX durante el periodo 2014-2016 se ha destinado 

principalmente a inversión en Inmovilizado Intangible, al desarrollo de sus aplicaciones y 

herramientas, representando un 96% del total de la inversión.  

El desarrollo de sus aplicaciones se ha llevado a cabo por la propia Compañía y mediante la 

subcontratación a otras compañías tecnológicas de la producción de determinados desarrollos. 

La inversión en Inmovilizado Intangible reconocida en Balance corresponde a la activación de 

gastos del Grupo en concepto de trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado. 

La inversión destinada a Inmovilizado Material durante el periodo 2014-2016 representa un 4% 

del total de la inversión y se ha destinado principalmente al acondicionamiento de sus 

instalaciones. 

El desglose de la partida de Inmovilizado Intangible a 31 de diciembre de 2016 resulta ser el 

siguiente:  

 Inversión Inmovilizado

 (En euros) 
2014 2015 2016 ∑

Inmovilizado Intangible 1.671.353 1.769.084 1.690.267 5.130.704

Desarrollos 1.667.661 1.753.168 1.675.253 5.096.082

Patentes, licencias y marcas 0 0 0 0

Aplicaciones informáticas 3.692 15.916 15.015 34.622

Inmovilizado Material 3.946 155.245 37.745 196.936

Terrenos y construcciones 0 133.905 1.054 134.959

Instalaciones técnicas 3.946 21.340 36.691 61.977

Inversión total 1.675.299 1.924.329 1.728.012 5.327.640

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2014 y 2015, y estados consolidados de 2016
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Los gastos en investigación se activan desde el momento en que se cumplen las siguientes 

condiciones (si se optan por activarlos): 

a) Estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente 

establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo. 

b) Se puede establecer una relación estricta entre “proyecto” de investigación y objetivos 

perseguidos y obtenidos. La apreciación de este requisito se realiza genéricamente 

para cada conjunto de actividades interrelacionadas por la existencia de un objetivo 

común. 

Los gastos de desarrollo del ejercicio se activan desde el momento en que se cumplen todas 

las siguientes condiciones: 

a) Existencia de un proyecto específico e individualizado que permita valorar de forma 

fiable el desembolso atribuible a la realización del proyecto. 

b) La asignación, imputación y distribución temporal de los costes de cada proyecto están 

claramente establecidas. 

c) En todo momento existen motivos fundados de éxito técnico en la realización del 

proyecto, tanto para el caso en que la intención sea la de la explotación directa, como 

para el de la venta a un tercero del resultado del proyecto una vez concluido, si existe 

mercado. 

d) La rentabilidad económico-comercial del proyecto está razonablemente asegurada. 

e) La financiación de los distintos proyectos están razonablemente asegurada para 

completar la realización de los mismos. Además de estar asegurada la disponibilidad 

de los adecuados recursos técnicos o de otro tipo para completar el proyecto y para 

utilizar o vender el activo intangible. 

f) Existe una intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo o 

venderlo. 

El desglose de la partida de “Inmovilizado Material” de la Compañía a 31 de diciembre de 2016 

resulta ser el siguiente: 

 

 Inmovilizado Intangible 2016

 (En euros) 

Saldo Neto 

Inicial
Altas

Amortización 

o bajas

Saldo Neto 

Final

Desarrollos 4.601.041 1.675.253 -1.447.152 4.829.142

Patentes, licencias y marcas 2.798 0 -959 1.839

Aplicaciones informáticas 34.620 15.015 -16.480 33.154

Total Inmovilizado Intangible 2016 4.638.459 1.690.267 -1.464.591 4.864.135

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2014 y 2015, y estados consolidados de 2016

Nota: Existe una diferencia en el saldo neto inicial y amortización de aplicaciones informáticas con respecto a la nota 11

"Inmovilizado intangible" de la memoria en las cuentas anuales consolidadas del Grupo, por importe de 1.037 euros. Esta

diferencia se debe a un error en la propia nota de la memoria por dicho importe.

 Inmovilizado Material 2016

 (En euros) 

Saldo Neto 

Inicial
Altas

Amortización 

o bajas

Saldo Neto 

Final

Terrenos y construcciones 604.459 1.054 -49.613 555.899

Instalaciones técnicas 60.885 36.691 -21.966 75.610

Total Inmovilizado Material 2016 665.343 37.745 -71.579 631.509

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2014 y 2015, y estados consolidados de 2016
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1.10.2 Principales inversiones del ejercicio en curso 

La Compañía no tiene previsto realizar inversiones excepcionales en nuevas aplicaciones o 

plataformas durante el ejercicio en curso.  

Como parte esencial de su negocio NETEX realizará durante este ejercicio aquellas inversiones 

necesarias para mantener y mejorar la competitividad de sus productos actuales. 

Concretamente el presupuesto de inversiones previstas para 2017 asciende aproximadamente 

a 1.625.000 euros. 

Por otra parte, los fondos recibidos por la Empresa en la última Ampliación de Capital con dos 

Tramos por importe de total de cuatro millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil setecientos 

ochenta y nueve euros (4.464.789,00€), materializados respectivamente en los meses de junio 

y octubre de 2017, se emplearán durante los próximos años para potenciar y acelerar el 

crecimiento del Grupo. Está previsto que estos fondos se empleen en alguna de las siguientes 

actividades: 

 Desarrollo y mejora del portfolio de productos propios de la Compañía tanto de 

aplicaciones como de contenidos (aproximadamente el 30% de los fondos de las 

Ampliaciones de Capital). 

 Marketing y desarrollo de negocio (aproximadamente el 20%). Dentro de este 

apartado se incluyen, entre otros, la apertura de una oficina comercial en Estados 

Unidos, el refuerzo de las oficinas comerciales existentes en México y Reino Unido y el 

refuerzo del Equipo Directivo con nuevas contrataciones (principalmente Director de 

Marketing y dos Directores de Ventas indirectas a través de partners tecnológicos, uno 

para la actividad Educativa y otro para la Corporativa). 

 Financiación de los incrementos del Fondo de Maniobra causados por el mayor 

volumen de negocios previsto en la Compañía (aproximadamente el 10%). 

 Crecimiento inorgánico mediante adquisición estratégica de otras compañías 

(aproximadamente el 20%) 

 Otros usos asociados al crecimiento de la Empresa y a su "salida al MAB” 

(aproximadamente el 20%). 

1.10.3 Principales inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del Documento 

Informativo  

El Grupo, a la fecha de emisión de este Documento de Incorporación, no tiene inversiones 

futuras significativas comprometidas. 

 

1.11 Breve descripción del grupo de sociedades del Emisor. Descripción de las características 

y actividad de las filiales con efecto significativo en la valoración o situación del emisor 

El siguiente gráfico refleja la composición del Grupo a la fecha del Documento Informativo:  
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NETEX KNOWLEDGE FACTORY S.A. controla prácticamente el 100% de las cuatro sociedades 

dependientes. La parte del capital que no está controlado por NETEX en sus filiales NETEX 

KNOWLEDGE FACTORY PRIVATE LIMITED (India) y ELEARNING SOLUTIONS COMPANY, S.R.L. DE 

C.V. (México) pertenece a los Socios Fundadores, Don José Carlos López Ezquerro y Don José 

Ramón Mosteiro López. 

NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A. (España): Compañía constituida en 1997, su cifra de 

negocios representa el 77,9% del total del Grupo en 2016. Es la compañía matriz del Grupo  y a 

través de la cual se desarrollan todas las actividades del grupo (desarrollo de productos, 

prestación de servicios, administración, recursos humanos, dirección, comercialización, etc.) a 

excepción de aquellas actividades comerciales llevadas a cabo a través de filiales asignadas a 

zonas geográficas determinadas y que se describen a continuación. 

NETEX LEARNING IBERIA S.L (anteriormente denominada NETGO SYSTEMS, S.L.) (España): 

Compañía constituida en 2005, su cifra de negocios representa el 8,4% del total del Grupo en 

2016. Con sede en Madrid, es la Oficina comercial de NETEX para España. Es la empresa que se 

dedica a la comercialización directa de los productos de NETEX y a gestionar la red de partners 

tecnológicos para la comercialización indirecta, todo ello dentro de un ámbito geográfico 

limitado a España. La compañía no desarrollaba ninguna actividad hasta el ejercicio 2016, 

momento en el cual se ha decidido dirigir la actividad de comercialización en España a través 

de esta filial. 

NETEX LIMITED (Reino Unido): Compañía constituida en 2012, su cifra de negocios 

representa el 11,2% del total del Grupo en 2016. Es la Oficina comercial de NETEX para 

Europa. Empresa que se dedica a la comercialización directa de los productos de NETEX y a 

gestionar la red de partners tecnológicos para la comercialización indirecta, todo ello dentro 

de un ámbito geográfico limitado a Europa (excepto España). La empresa fue fundada en 

2012. 

ELEARNING SOLUTIONS COMPANY, S.R.L. de C.V. (México): Compañía constituida en 2013, 

su cifra de negocios representa el 2,5% del total del Grupo en 2016. Es la Oficina comercial de 

NETEX para Latinoamérica. Empresa que se dedica a la comercialización directa de los 

productos de NETEX y a gestionar la red de partners tecnológicos para la comercialización 

indirecta, todo ello dentro de un ámbito geográfico limitado a Latinoamérica. Inicia sus 

operaciones en 2012. 
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NETEX KNOWLEDGE FACTORY PRIVATE LIMITED (India): Compañía constituida en 2009, su 

cifra de negocios representa el 0,0% del total del Grupo en 2016. Constituye su objeto social 

llevar a cabo la presentación de servicios de eLearning, m-learning (mobile learning), gestión 

del conocimiento y actividades de educación incluyendo proporcionar contenido interactivo y 

servicios de soluciones de software. La empresa se fundó en 2008 y actualmente se encuentra 

inactiva. 

 

1.12 Referencia a los aspectos medioambientales que puedan afectar a la actividad del 

Emisor 

La Compañía desarrolla una actividad de creación de software, por lo que no requiere de un 

sistema de producción que pueda generar ningún residuo, por lo que los aspectos 

medioambientales no afectan a la actividad del Emisor. 

 

1.13 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes del 

Emisor desde el cierre del último ejercicio hasta la fecha del Documento Informativo 

1.13.1 Información financiera correspondiente al primer semestre de 2017 con el informe de 

revisión limitada por parte del auditor  

1.13.1.1 Introducción 

La información financiera relativa a los primeros seis meses de 2017, corresponde a los 

estados financieros intermedios resumidos consolidados del Grupo, los cuales han sido 

sometidas a una revisión limitada por su auditor, Auren Auditores SP, S.L.P. 

La información financiera contenida en este apartado ha sido elaborada partiendo de los 

registros contables de las sociedades del Grupo NETEX, de las cuentas de las empresas que 

integran el Grupo, y de los diversos sistemas de información de las sociedades, en 

coordinación con su equipo directivo. 

1.13.1.2 Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidadas primer semestre 2017 

A continuación se incluye la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, sometida a una 

revisión limitada, del primer semestre de 2017. 



                                                   Documento Informativo de Incorporación al MAB-EE de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A 

Página 65 

  Octubre 2017 

 

Durante el primer semestre de 2017, el Grupo ha obtenido un importe neto de cifra de 

negocios de 2.178.760 euros, lo que supone un crecimiento del 14,9% con respecto al mismo 

periodo en 2016 (ver apartado 1.13.2 para más detalle).  

Durante los primeros seis meses, la Compañía ha activado costes de investigación y desarrollo 

por importe de 789.997 euros en concepto de “trabajos realizados para su inmovilizado”. 

El resultado de explotación durante el periodo ha sido negativo por un importe de -1.242.798 

euros. El resultado de EBITDA ha sido negativo durante los primeros seis meses por importe de 

-358.824 euros y el resultado del ejercicio ha sido negativo por importe de -1.349.622 euros. 

Estos resultados negativos son habituales durante el primer semestre de cada año y estaban 

previstos por la Dirección de la Compañía. Su explicación radica en la estacionalidad de los 

ingresos, ya que una gran parte de los mismos se reconocen durante el segundo semestre del 

año. Como referencia de ello, en el ejercicio 2016, los ingresos obtenidos durante el primer 

semestre ascendieron a 1.896.853 euros, representando únicamente un 35% del total de los 

ingresos de todo el año  (5.405.464 euros). 

Los gastos, sin embargo, son lineales a lo largo de todo el año ya que por la naturaleza del 

negocio, las principales partidas se corresponden con gastos de personal y gastos de 

subcontratación para el desarrollo de aplicaciones informáticas. Como referencia de ello, en el 

ejercicio 2016, la Dirección de la Compañía estima (NETEX no estaba obligada a realizar cierres 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

(En euros)
jun-17

Importe neto de la cifra de negocios 2.178.760

Var. existencias de prod. Term y en curso de fabricación -192.254

Trabajos realizados para su inmovilizado 789.997

Aprovisionamientos -692.207

Subvenciones de explotación 0

Otros ingresos de explotación 299.816

Gastos de personal -2.006.587

Otros gastos de explotación -733.207

Dotación Amortización del Inmovilizado -883.974

Otros resultados -3.141

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN -1.242.798

Ingresos financieros -82.334

Gastos financieros -824

Diferencias de cambio -23.667

RESULTADO FINANCIERO -106.825

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS -1.349.622

Impuesto de Sociedades 0

RESULTADO DEL EJERCICIO -1.349.622

EBITDA -358.824

EBTDA -465.649

EBITDA= Resultado de explotación + Dotación Amortización del Inmovilizado

EBTDA= EBITDA + Resultado Financiero

Fuente: Estados financieros consolidados del primer semestre de 2017, sometidos a 

revisión limitada por su auditor.
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contables semestrales durante el ejercicio 2016) que los gastos totales durante el primer 

semestre ascendieron a 2.946.617 euros, representando un 53% del total de los gastos de todo 

el  año  (5.609.986 euros). Los gastos totales durante el primer semestre de 2017 han 

ascendido a 3.432.001 euros. 

Durante la segunda mitad del año se obtienen unos ingresos sustancialmente superiores a los 

de la primera mitad, principalmente, por los siguientes motivos: 

i. En la actividad educativa, gran parte de los clientes contratan los servicios de NETEX 

durante los meses de Septiembre y Octubre, coincidiendo con el inicio del periodo 

escolar o lectivo y una vez que ya han establecido sus programas formativos y el 

número de destinatarios. 

ii. En la actividad corporativa, gran parte de las corporaciones con las que trabaja la 

Compañía establecen programas formativos con carácter anual al comienzo de cada 

año. Durante el último trimestre, estas corporaciones establecen y diseñan sus 

programas y contratan a NETEX para su desarrollo. 

iii. Finalmente, existe también una estacionalidad circunstancial en los ingresos producida 

porque, de forma aleatoria, ha coincido que algunos de los contratos de licencia más 

importantes de NETEX se han firmado durante el último semestre del año. Como 

consecuencia, gran parte de los ingresos por renovación de licencias se producen 

durante el segundo semestre de cada año. La Compañía está actualmente 

implantando sistemas y metodología de gestión que le permitan realizar la 

periodificación correcta de los ingresos cobrados por venta de licencias de producto 

que tengan un periodo superior a un año. Está previsto que a 31 de diciembre de 2017 

ya se hayan implantado los medios para que cuando se produzca un cobro por venta 

de licencias el devengo de los ingresos se asigne a los ejercicios que correspondan. De 

esta forma la estacionalidad de los ingresos disminuirá en los próximos ejercicios.  

Adicionalmente, además de la estacionalidad, los resultados negativos del primer semestre de 

2017 se explican también por el mayor incremento en gastos durante el periodo por el mayor 

esfuerzo en inversión comercial y de marketing acometido por la Compañía, en línea con sus 

planes estratégicos de crecimiento e internacionalización. 

1.13.1.3 Cuenta de Balance de Situación Consolidado primer semestre 2017 

A continuación se muestra la cuenta de Balance de Situación, sometido a una revisión limitada, 

del primer semestre de 2017. 
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A continuación se describen las partidas de Balance que mayores variaciones han 

experimentado durante el primer semestre de 2017:  

 Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar por importe de 1.194.740 euros. A 31 

de diciembre de 2016, el importe de esta partida era inusualmente alto con motivo  de 

que i) una parte importante de la facturación se había realizado en el último trimestre 

del ejercicio y ii) al retraso en el pago de facturas de licencia de uno de sus principales 

clientes por un importe aproximado de 650 mil euros (ver apartado 1.19.1.3). Durante 

Balance de Situación 

(En euros)
jun-17

ACTIVO NO CORRIENTE 5.535.263

Inmovilizado Intangible 4.807.343

Inmovilizado Material 621.092

Inversiones en Empresas del Grupo 0

Inversiones Financieras L.P. 38.143

Activos por Impuesto Diferido 68.686

ACTIVO CORRIENTE 2.466.184

Existencias 242.828

Deudores Comerciales y otras cuentas a cobrar 1.194.740

Inversiones en Empresas del Grupo 2

Inversiones Financieras C.P. 147.922

Periodificaciones 9.266

Tesorería 871.426

TOTAL ACTIVO 8.001.448

PATRIMONIO NETO 1.215.192

Fondos Propios 1.084.482
Capital 1.742.290

Prima de emisión 1.250.657

Reservas -376.425

(Acciones de la sociedad dominante) -182.400

Resultado -1.349.640

Ajustes por cambio de valor 39.923

Subvenciones, Donaciones y Legados 90.960

Socios externos -172

PASIVO NO CORRIENTE 4.469.185

Deudas a Largo Plazo 3.946.748
Deudas Entidades Cdto. 3.070.541

Otros pasivos financieros 876.207

Deudas con empresas del grupo y asociadas 375.000

Pasivos por impuesto diferido 147.438

PASIVO CORRIENTE 2.317.071

Deudas a Corto Plazo 1.204.513

Deudas Entidades Cdto. 957.645

Otros pasivos financieros 246.868

Deudas con empresas del grupo y asociadas 125.000

Acreedores comerc. y ctas a pagar 987.558

Periodificaciones a corto plazo 0

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 8.001.448

Fuente: Estados financieros consolidados del primer semestre de 2017, 

sometidos a revisión limitada por su auditor.
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el semestre, el nivel de la partida de deudores se ha estabilizado y se ha visto reducido 

en 1.580.308 euros. 

 Patrimonio Neto por importe de 1.215.192 euros a 30 de junio de 2017. El capital de la 

sociedad ha aumentado en 132.400 euros, con motivo de la Ampliación de Capital 

correspondiente al Primer Tramo acordado en Junta General el día 26 de mayo de 

2017, mediante la emisión de 529.600 acciones (ver apartado “1.4.2 Evolución de la 

composición del capital social de NETEX”, para más detalle). La prima de emisión ha 

aumentado en 804.992 euros con motivo de la Ampliación de Capital correspondiente 

al Primer Tramo en el cual se acordó una prima de emisión de 1,52 euros por acción 

emitida. Incluye un importe negativo de -182.400 euros por 192.000 acciones que la 

Sociedad dispone en autocartera tras el acuerdo realizado el día 15 de junio de 2017 

de operaciones de compraventa de acciones.  

 Deudas con entidades de crédito a largo plazo por importe de 3.070.541 euros, 

corresponde a deuda del Grupo con las entidades financieras tras la refinanciación 

acometida durante el mes de junio de 2017 por importe de 2.943.810 euros y deuda 

financiera por importe de 126.731 euros que se encontraba pendiente de amortizar 

como parte de la refinanciación pero que a fecha 30 junio todavía no había podido ser 

amortizada (el motivo es que al tener garantía hipotecaria los plazos de cancelación 

son más extensos).  

 Deudas con entidades de crédito a corto plazo por importe de 957.645 euros 

corresponde a deuda generada por las líneas de anticipos de facturas. 

 Otros pasivos financieros por importe de 1.123.074 euros (876.207 euros deuda a 

largo plazo y 246.794 euros deuda a corto plazo) corresponde a la deuda del Grupo 

con entidades de financiación pública y a un tipo de interés favorable y la deuda con 

empresas del Grupo (Vigo Activo y XesGalicia). 

1.13.2 Información correspondiente a las tendencias en cuanto ventas, cartera y costes del 

Emisor durante el primer semestre de 2017  

A continuación se presenta información sobre la evolución del Grupo durante los seis primeros 

meses de 2017 comparados con el mismo periodo del ejercicio anterior, correspondiente al 

importe neto de la cifra de negocios, los proyectos contratados pendientes de facturar durante 

el ejercicio, las licencias pendientes de renovar durante el ejercicio y los proyectos que se 

encuentran en estudio2.  

El importe de ventas obtenido por el Grupo durante los primeros seis meses de 2017 asciende 

a 2.178.760 euros, lo que representa un aumento del 14,9% frente al mismo periodo del 

                                                           
2
 Los datos correspondientes a la cifra de negocios del primer semestre de 2017 son cifras consolidadas 

y han sido objeto de revisión limitada por parte del auditor. Sin embargo, durante el ejercicio 2016, 
NETEX no tenía obligación de presentar información financiera semestral consolidada, por lo que los 
datos correspondientes a la cifra de negocios del primer semestre de 2016 son cifras agregadas no 
auditadas. La información correspondiente a proyectos contratados pendientes de facturar, a las 
licencias pendientes de renovar y a los proyectos que se encuentran en estudio proviene de las cuentas 
de gestión de la Compañía y, por tanto, no ha sido auditada. 
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ejercicio anterior, reflejando un incremento de negocio tanto en la línea de negocio educativa 

como en la corporativa. 

 

 

 

La cartera de proyectos ya contratados por NETEX y pendientes de facturar a lo largo de 2017 

asciende a 2.537.721 euros, con un crecimiento del 31,6% y la facturación prevista en lo que 

queda de año por renovación de licencias (a las que NETEX otorga prácticamente un 100% de 

probabilidad de renovación) ascienden a 427.962 euros, con un crecimiento del 200,2% 

respecto a 2016.  

 

A 30 de junio de 2017, la suma de (i) el importe neto de la cifra de negocios ya realizado, (ii) la 

cartera de proyectos ya contratados y aún pendientes de facturar a lo largo de 2017 (no 

devengados) y iii) la facturación prevista en lo que queda de año por renovación de licencias 

asciende a 5.144.443 euros, un 29,6% superior a la cifra registrada en 2016. 
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El crecimiento en la cartera de proyectos se debe a que, durante el primer semestre, la 

Compañía ha aumentado su cartera de clientes con nuevos contratos tanto en la línea de 

negocio educativa como en la corporativa: 

i. En la actividad educacional se han alcanzado acuerdos, entre otros, con: 

 Univeridad Alfonso X el Sabio: Proyecto de digitalización de contenidos para la 

asignatura de inglés, que es transversal en todos los grados, para 11.000 alumnos, 

para su distribución a través de la propia plataforma educativa de la Universidad. 

 Cornelsen (empresa editorial alemana): Contratación de un proyecto piloto en dos 

fases para 500 profesores y 25 alumnos por cada profesor (12.500 alumnos) de la 

nueva plataforma educativa SmartEd, sobre una base de contenidos inteligentes 

de Cambridge University Press. 

ii. En la actividad corporativa se han alcanzado acuerdos, entre otros, con compañías 

multinacionales y nacionales como: 

 Volvo Europa: venta de licencias de LearningCloud (1.500 usuarios) con el pack de 

gamificación (LearningPlay) y proyecto de creación de contenidos digitales para el 

itinerario formativo gamificado de todos los usuarios. Contrato por 1 año, 

renovable anualmente. 

 Eroski: Contratación integral de LearningCloud para 32.000 usuarios y proyecto de 

integración e implantación. Contrato por 2 años. 

Además, NETEX ha presentado ofertas de productos y/o servicios que todavía no han sido 

aceptados por los clientes. La Compañía divide estas propuestas entre dos tipos atendiendo a 

la probabilidad de materialización que, a su juicio, podrían tener:  

i) Propuestas de servicios con alta probabilidad de éxito, corresponden a propuestas 

de servicios presentadas y en los que NETEX se encuentra como candidato finalista 

y hay una gran probabilidad de que la Compañía se adjudique el contrato. El Grupo 

tiene en cartera varios proyectos por importe agregado de 1.301.556 euros, lo que 

supone un crecimiento del 21,4% con respecto al mismo periodo del ejercicio 

anterior. 

ii) Resto de propuestas presentadas, corresponden a propuestas de servicios 

presentadas y en las que el proceso de selección de proveedor de servicios se 

encuentra en un estado incipiente. Los proyectos incluidos en este epígrafe  

ascienden a un importe agregado de 3.563.054 euros, lo que supone un 

crecimiento del 147,2% con respecto al mismo periodo del ejercicio anterior. 
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El importe en gastos, hasta junio de 2017 ha ascendido a 3.432.001 euros, lo que representa 

un 61,2% sobre el total de gastos reconocidos durante el ejercicio 2016. La partida de gastos 

más relevante corresponde a personal, por importe de 2.006.587 euros y supone un 58,6% con 

respecto al gasto de personal reconocido durante 2016. Otros gastos de explotación ascienden 

a 733.207 euros y suponen un 88,6% con respecto a otros gastos de explotación reconocidos 

durante 2016 y gastos por aprovisionamientos, por importe de 692.207 euros suponen un 

51,1% con respecto a 2016. No obstante, una parte importante de dichos gastos corresponden 

a gastos de investigación y desarrollo asociados a los proyectos en cartera de la Compañía que 

son activados en el Balance en función de su éxito técnico y su viabilidad económica (ver 

apartado 1.10.1 para ver las condiciones necesarias para la activación de gastos en Balance). El 

análisis de la cartera de proyectos y activación de gastos se realiza con carácter semestral. 

 

El mayor incremento en gastos durante el primer semestre de 2017 se debe al mayor esfuerzo 

en inversión comercial y de marketing acometido por la Compañía, en línea con sus planes 

estratégicos de crecimiento e internacionalización. Entre otras partidas, los gastos de 

explotación y de personal de NETEX se han incrementado en el semestre por el aumento de su 

fuerza comercial y la apertura de una nueva oficina en Londres. Igualmente, en este periodo se 

han contabilizado los gastos asociados a la salida al MAB de la Compañía.  
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El importe total de gastos durante los primeros seis meses de 2017 representa un 157.5% de la 

cifra de negocios registrada durante el mismo periodo. Durante todo el ejercicio 2016, el 

importe total de gastos representó un 103,8% de la cifra de negocios reconocida. La partida de 

gastos que mayor peso tiene en la cuenta de resultados es la de personal, con un gasto 

equivalente al 92,1% de la cifra de negocios hasta junio de 2017 y un 63,4% en el ejercicio 

2016. Otros gastos de explotación han representado un 33,7% de la cifra de negocios hasta 

junio de 2017 y un 15,3% en 2016. Aprovisionamientos han representado un gasto equivalente 

al 31,8% de la cifra de negocios hasta junio de 2017 y un 25,1% durante el ejercicio 2016. No 

obstante, un 29,9% del total de gastos reconocidos durante el ejercicio 2016 y un 23,0% de los 

gastos reconocidos en el primer semestre de 2017 han sido activados en el balance y 

reconocidos en la cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos por trabajos realizados para 

su inmovilizado. 

 

 

1.14 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros 

El presente Documento Informativo no incluye previsiones o estimaciones de carácter 

numérico sobre ingresos y costes futuros. 

1.14.1 Confirmación de que las previsiones y estimaciones se han preparado utilizando 

criterios comparables a los utilizados para la información financiera histórica 

No procede. 

1.14.2 Asunciones y factores principales que podrían afectar sustancialmente al 

cumplimiento de las previsiones o estimaciones 

No procede. 
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1.14.3 Declaración de los administradores de la entidad emisora de que las previsiones o 

estimaciones derivan de análisis efectuados con una diligencia razonable 

No procede. 

 

1.15 Información relativa a los administradores y altos directivos del Emisor 

1.15.1 Características del órgano de administración (estructura, composición, duración del 

mandato de los administradores)  

A fecha del presente Documento Informativo, el Consejo de Administración está integrado por 

5 miembros y un Secretario No-Consejero. 

En la Junta General de 26 de mayo de 2017 se acordó ratificar el Consejo de Administración 

como órgano de administración de la sociedad transformada; reeligiendo y ratificando, por 

ende, en sus cargos a Don José Ramón Mosteiro López, Don José Carlos López Ezquerro, Vigo 

Activo Sociedad de Capital Riesgo, S.A., por el plazo estatutario de seis años. En esta misma 

Junta General se acordó que permanezca vigente la distribución de cargos en el Consejo de 

Administración (i.e. Don José Carlos López Ezquerro en su cargo de presidente y Don José 

Ramón Mosteiro López en su cargo de secretario). Todos los miembros del Consejo de 

Administración han aceptado en la misma fecha de su nombramiento el cargo, que ha sido 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de La Coruña el día 2 de junio de 2017, al Folio 

225, Hoja número C-17.930, Inscripción 14ª. 

Por la Junta General de 16 de junio de 2017 decidió ampliar el número de consejeros de tres a 

cinco, nombrando a Don Francisco Javier Sánchez Rivas y Don Telesforo Veiga Rial (quienes 

ostentarán la condición de Consejeros Independientes) por el plazo establecido 

estatutariamente de 6 años. Dichos cargos han sido aceptados el día de la fecha se 

nombramiento y se encuentran debidamente inscritos en el Registro Mercantil de La Coruña el 

día 23 de junio de 2017, al Folio 10, Hoja número C-17.930, Inscripción 15ª.  

El Consejo de Administración, en su reunión del día 16 de junio de 2017, toma conocimiento 

de la dimisión de su cargo de secretario de Don José Ramón Mosteiro López y acordó nombrar 

por tiempo indefinido como Secretario No Consejero del Consejo de Administración de la 

Sociedad a Don Ramón Ruiz de la Torre Esporrín quien, en el mismo acto, aceptó su 

nombramiento y se encuentra debidamente inscritos en el Registro Mercantil de La Coruña el 

día 23 de junio de 2017, al Folio 10, Hoja número C-17.930, Inscripción 15. 

El Consejo de Administración, en la misma reunión, acordó nombrar a los Consejeros Sres. Don 

José Carlos López Ezquerro y Don José Ramón Mosteiro López como Consejeros Delegados 

solidarios de la Sociedad, cuyos datos constan en el Registro Mercantil, delegando en ellos 

todas las facultades legal y estatutariamente delegables. Aceptan el cargo en el mismo acto de 

su nombramiento. 

En la actualidad la composición del Consejo de Administración de NETEX es la siguiente: 
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A raíz de la transformación de la Sociedad en Sociedad Anónima (anteriormente, sociedad de 

responsabilidad limitada), el artículo de los Estatutos Sociales relativo al órgano de 

administración fue modificado como sigue, en virtud de los acuerdos de la Junta General de 

Accionistas del día 26 de mayo de 2017: 

“Artículo 22. Modos de organizar la Administración.- 

La sociedad será administrada y representada por un Consejo de Administración 

integrado por un mínimo de TRES (3) y un máximo de DOCE (12) miembros. 

Los administradores ejercerán sus cargos por un periodo de SEIS (6) años, y podrán ser 

reelegidos una o más veces por periodos sucesivos de SEIS (6) años de duración. 

Artículo 23. Facultades de la Junta para organizar la Administración.- 

1. De conformidad con la Ley y con lo previsto en los presentes Estatutos, la Junta General 

determinará el número de componentes del Consejo de Administración entre el mínimo 

y el máximo establecido. 

2. Igualmente la Junta General podrá variar el número de componentes del Consejo, 

dentro de los límites establecidos, sin modificar los presentes Estatutos. 

Artículo 24. Funciones y Facultades del Órgano de Administración.- 

El Órgano de Administración estará investido de las más amplias facultades y 

atribuciones para regir, gobernar, administrar y representar a la Sociedad, con la única 

excepción de aquellas que sean competencia de la Junta General por imperativo legal. 

En consecuencia, tendrá competencia para realizar, otorgar y ejecutar toda clase de 

actos contratos y negocios jurídicos, comprendidos o que se relacionen con el objeto 

social. 

Artículo 25. Retribución.- 

El cargo de consejero de la Sociedad será retribuido, pudiendo ser la retribución 

distinta para cada administrador. 

La remuneración a percibir por los administradores consistirá en una asignación fija, 

alzada, de carácter anual, adecuada a sus servicios y responsabilidades, que será hecha 

efectiva de forma dineraria. 

Consejero Cargo Carácter del cargo Fecha aceptación

Don José Carlos López Ezquerro Presidente Ejecutivo 26 mayo 2017

Don José Ramón Mosteiro López Vocal Ejecutivo 26 mayo 2017

Don Francisco Javier Sánchez Rivas Vocal Independiente 16 junio 2017

Don Telesforo Veiga Rial Vocal Independiente 16 junio 2017

VIGO ACTIVO SCR de Régimen Simplificado, S.A., 

representado por Don Pedro Antonio Núñez Abelenda
Vocal Dominical 26 mayo 2017

Don Ramón Ruiz de la Torre Esporrin Secretario No-consejero 16 junio 2017
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La determinación del importe máximo de la retribución anual que puede satisfacer la 

Sociedad al conjunto de los administradores en su condición de tales, corresponde a la 

Junta General de accionistas, el cual permanecerá vigente hasta tanto ésta no acuerde 

su modificación, siendo objeto de actualización anualmente conforme a la evolución 

del Índice de Precios al Consumo o índice que lo sustituya en un futuro. 

La fijación de la cantidad exacta a abonar dentro de ese límite y su distribución entre 

los distintos administradores, así como el calendario de pagos, corresponde al consejo 

de administración en la proporción que libremente determine. En la determinación de 

la cuantía de la retribución a percibir por cada uno de los administradores, se atenderá 

al criterio de que el importe sea reflejo del efectivo desempeño profesional de cada uno 

de ellos y deberá tomar en consideración las funciones y responsabilidades atribuidas a 

cada consejero y la pertenencia a comisiones del consejo de administración. 

Sin perjuicio de todo lo anterior, los miembros del Consejo de Administración serán 

reembolsados por los gastos ordinarios y usuales de viaje, estancia y manutención en 

que incurran como consecuencia de su asistencia a las reuniones del mismo. 

Cuando un miembro del consejo de administración sea nombrado consejero delegado o 

se le atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, en caso de que se le 

retribuya por el desempeño de sus funciones ejecutivas será de aplicación lo previsto en 

el artículo 249 de la Ley de Sociedades de Capital, siendo dicha retribución 

independiente y compatible con la retribución de administrador por su condición de tal. 

La Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil para los administradores. 

Artículo 26. Composición y Nombramiento del Consejo de Administración.- 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 146 del Reglamento del Registro 

Mercantil, el Presidente, los Vicepresidentes y, en su caso, el Secretario y Vicesecretario 

del Consejo de Administración, que sean reelegidos miembros del Consejo por acuerdo 

de la Junta General, continuarán desempeñando los cargos que ostentaran con 

anterioridad en el seno del Consejo, sin necesidad de nueva elección, y sin perjuicio de 

la facultad de revocación que respecto de dichos cargos corresponde al propio Consejo. 

2. Las vacantes que se produzcan podrá proveerlas el Consejo, en forma legal, con 

carácter interino hasta la reunión de la primera Junta General de accionistas que se 

celebre, la cual confirmará los nombramientos o elegirá las personas que deban 

sustituir a los Consejeros no ratificados. 

Artículo 27. Designación de Cargos.- 

1. El Consejo elegirá de su seno un Presidente y, si así lo decide el Consejo, uno o varios 

Vicepresidentes. 

2. El Presidente, o quien haga sus veces en ausencia de aquél, fijará el orden del día de las 

reuniones del Consejo. 

3. El Consejo de Administración designará un Secretario y, si así lo decide, un 

Vicesecretario, que podrán ser o no miembros del Consejo de Administración. 
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Asimismo, el Secretario o el Vicesecretario, según determine el Consejo, realizará la 

función de Letrado Asesor de la Sociedad cuando ostente cualquiera de ellos la 

condición de Letrado. 

En defecto de Secretario y Vicesecretario, actuará como tal el Consejero que designe el 

propio Consejo entre los asistentes a la reunión de que se trate. 

Artículo 28. Reuniones del Consejo.- 

1. El consejo de administración será convocado por su Presidente o el que haga sus veces. 

Los administradores que constituyan al menos un tercio de los miembros del consejo 

podrán convocarlo, indicando el orden del día, para su celebración en la localidad 

donde radique el domicilio social si, previa petición al presidente, éste sin causa 

justificada no hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un (1) mes. 

2. La convocatoria se hará mediante comunicación escrita dirigida por el Presidente a 

cada uno de los consejeros, remitida por cualquier medio fehaciente —incluido el 

correo electrónico enviado con confirmación de entrega y confirmación de lectura— 

donde se expresara el día, hora y lugar de la reunión, con el Orden del Día de la misma. 

Deberá mediar un plazo mínimo de cinco (5) días entre la fecha de emisión de la última 

comunicación de convocatoria y la fecha prevista de la reunión. 

No obstante, cuando razones de urgencia aconsejen celebrar consejo de 

administración, bastará con que la convocatoria se realice con una antelación mínima 

de tres (3) días respecto de la fecha prevista para la reunión. 

3. El Consejo quedará válidamente constituido, sin necesidad de convocatoria, cuando 

estén presentes o representados todos los consejeros y acepten por unanimidad la 

celebración de la reunión y el Orden del Día de la misma. 

4. El Consejo no podrá deliberar ni adoptar acuerdos sobre materias no incluidas en el 

orden del día de la convocatoria, aunque se trate de materias propias de su 

competencia. 

5. El Consejo podrá celebrarse asimismo en varios lugares conectados por sistemas de 

audioconferencias, videoconferencias u otros medios de comunicación a distancia 

según vaya avanzando el estado de la técnica, siempre que ninguno de los consejeros 

se oponga a este procedimiento, lo cual deberá expresarse en el acta del Consejo, y 

permitan (i) el reconocimiento e identificación recíprocamente de los asistentes, (ii) la 

permanente comunicación entre los concurrentes independientemente del lugar en que 

se encuentren, así como (iii) la intervención y emisión del voto. La reunión se 

considerará única y celebrada en el lugar del domicilio social. 

Artículo 29. Constitución y Mayorías para la adopción de Acuerdos.- 

1. Para que los acuerdos de la competencia del Consejo sean válidos, será necesario, salvo 

en el caso previsto por el último párrafo de este artículo, que en las sesiones en que se 

adopten se hallen, entre presentes y representados, por lo menos la mitad más uno de 

los Consejeros. 

2. Todos los Consejeros podrán emitir su voto y conferir su representación a otro 

Consejero por medio de carta especial para el Consejo a que se refiera. 
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3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos presentes y representados, excepto 

cuando se refiera a la delegación permanente de facultades y designación de los 

Consejeros que han de ejercerlas, en cuyo caso requerirán el voto favorable de las dos 

terceras partes de los componentes del Consejo. 

Artículo 30. Formalización de los Acuerdos.- 

1. Los acuerdos se harán constar en actas firmadas por el Presidente y el Secretario o por 

quienes hagan sus veces. 

2. Las certificaciones, totales o parciales, que sean precisas para acreditar los acuerdos 

del Consejo, serán expedidas y firmadas por el Secretario o Vicesecretario del Consejo, 

con el visto bueno del Presidente, o en su caso, de uno de los Vicepresidentes. 

Artículo 31. Representación de la Sociedad.- 

1. La representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, corresponde al Consejo de 

Administración que actuará de forma colegiada. 

2. Los acuerdos del Consejo de Administración se ejecutarán por su Presidente o por el 

Consejero que se designare en el acuerdo, actuando cualquiera de ellos 

individualmente. 

Artículo 32. Competencia del Consejo de Administración.- 

1. Corresponden al Consejo de Administración los más amplios poderes y facultades para 

gestionar, dirigir, administrar y representar a la Sociedad y, de modo particular, para 

formular las líneas de política general de la Compañía, elaborar los programas y 

señalar objetivos para la realización de todas las actividades incluidas en el objeto 

social. 

2. El Consejo es competente para adoptar los acuerdos sobre toda clase de asuntos que 

no estén atribuidos por la Ley o estos Estatutos a la Junta General. 

Artículo 33. Votación por escrito y sin sesión.- 

1. La votación por escrito y sin sesión sólo será admitida cuando ningún consejero se 

oponga a este procedimiento. En este supuesto, el Presidente del Consejo remitirá por 

correo electrónico o fax (y posterior envío por correo ordinario del original) al domicilio 

personal de cada uno de los consejeros el correspondiente escrito solicitando la emisión 

del voto junto con el contenido íntegro de los acuerdos a adoptar. 

2. Los miembros del Consejo de Administración deberán emitir su voto mediante la 

suscripción de la comunicación recibida y remisión por correo electrónico o fax (y 

posterior envío por correo ordinario del original), al Presidente del Consejo, en el plazo 

de diez días a contar desde la fecha en que se reciba la solicitud de emisión del voto, 

careciendo de valor en caso contrario. 

3. El Secretario levantará acta de los acuerdos adoptados mediante este procedimiento, 

junto con el visto bueno del Presidente, expresando la ausencia de oposición de los 

miembros del Consejo a la utilización de este procedimiento. 
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Artículo 34. Delegación de facultades y apoderamiento. Comisiones.- 

1. Delegación de facultades y apoderamientos. Comisiones 

El Consejo de Administración podrá crear y mantener en su seno una comisión 

ejecutiva y delegar facultades permanentes en uno o varios consejeros delegados. 

El Consejo de Administración deberá crear una comisión de auditoría, control y 

cumplimiento, cuya estructura, funciones y régimen de funcionamiento se regulará en 

el reglamento del Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración podrá crear además otras comisiones de ámbito 

puramente interno, con las atribuciones que el propio Consejo de Administración 

determine. 

2. Comisión Ejecutiva 

La Comisión Ejecutiva estará compuesta por un mínimo de 3 y un máximo de 5 

consejeros, y su presidente será el presidente del Consejo de Administración. 

La delegación permanente de facultades del Consejo de Administración a favor de la 

Comisión Ejecutiva podrá comprender todas las facultades del Consejo, salvo las que 

sean legalmente indelegables o las que no puedan ser delegadas en virtud de lo 

dispuesto en los presentes Estatutos o en el reglamento del consejo. 

3. Comisión de auditoría, control y cumplimiento 

La comisión de auditoría, control y cumplimiento estará formada por un mínimo de 3 y 

un máximo de 5 consejeros. 

Los integrantes de la comisión de auditoría, control y cumplimiento serán designados 

por el consejo de administración de entre sus consejeros no ejecutivos. La mayoría de 

sus miembros, al menos, serán independientes y uno de ellos será designado teniendo 

presentes sus conocimientos, aptitudes y experiencia en materia de contabilidad, 

auditoría o en ambas. 

En su conjunto, los miembros de la comisión de auditoría, control y cumplimiento 

tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad al 

que pertenece la Sociedad. 

El presidente será designado de entre los consejeros independientes que formen parte 

de ella.  

El presidente deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez 

transcurrido un plazo de un año desde su cese. 

Las competencias de la comisión de auditoría, control y cumplimiento, a título 

meramente enunciativo y sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya el 

Reglamento del Consejo de Administración, serán: 

a) Informar, a través de su presidente y/o su secretario, en la junta general de 

accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materias 

que sean competencia de la comisión y, en particular, sobre el resultado de la 
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auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información 

financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese proceso. 

b) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los 

sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor 

de cuentas o sociedades de auditoría las debilidades significativas del sistema de 

control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar 

su independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones 

o propuestas al Consejo de Administración y el correspondiente plazo para su 

seguimiento. 

c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración, 

dirigidas a salvaguardar su integridad. 

d) Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, 

reelección y sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su 

contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y 

su ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus 

funciones. 

e) Establecer las oportunas relaciones con el auditor de cuentas o sociedad de 

auditoría para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer 

amenaza para su independencia, para su examen por la comisión de auditoría, 

control y cumplimiento, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 

desarrollo de la auditoría de cuentas y, cuando proceda, la autorización de los 

servicios distintos de los prohibidos, así como aquellas otras comunicaciones 

previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. 

En todo caso, la comisión de auditoría, control y cumplimiento deberá recibir 

anualmente del auditor de cuentas o sociedad de auditoría la declaración de su 

independencia en relación con la Sociedad o entidades vinculadas a ésta directa o 

indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier 

clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por 

el citado auditor o sociedad de auditoría, o por las personas o entidades vinculados 

a éste de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre auditoría de cuentas. 

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 

cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de 

los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este 

informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de 

todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia la letra anterior, 

individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en 

relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas. 

g) Informar, con carácter previo, al consejo de administración sobre todas las 

materias previstas en la Ley, los estatutos sociales y en el reglamento del consejo y 

en particular, sobre: 

1º.- La información financiera que la sociedad deba hacer pública periódicamente.  
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2º.- La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial 

o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos 

fiscales y 

3º.- Las operaciones con partes vinculadas. 

En lo no previsto en los presentes Estatutos, el reglamento del consejo de 

administración regulará la composición cuantitativa y cualitativa de la comisión 

de auditoría, control y cumplimiento, así como sus normas de funcionamiento, 

su régimen interno y las normas de conducta de sus miembros. 

 

4. Comisión de nombramientos y retribuciones 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se compondrá de un mínimo de tres (3) 

y un máximo de cinco (5) consejeros, designados por el propio Consejo de 

Administración, a propuesta del Presidente del Consejo, debiendo ser consejeros 

externos. La mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones serán consejeros independientes y se designarán procurando que tengan 

conocimientos, aptitudes y experiencia adecuados a las funciones que están llamados a 

desempeñar. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones designará, asimismo, a 

su Presidente de entre los consejeros independientes que formen parte de dicha 

Comisión. El cargo de Secretario de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

podrá ser desempeñado por uno de los miembros de la Comisión o por el Secretario del 

Consejo de Administración. 

Los consejeros que formen parte de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

ejercerán su cargo mientras permanezca vigente su nombramiento como consejeros de 

la Sociedad, salvo que el Consejo de Administración acuerde otra cosa. La renovación, 

reelección y cese de los consejeros que integren la Comisión se regirá por lo acordado 

por el Consejo de Administración. 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá, como mínimo, las siguientes 

competencias: 

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo de 

Administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los 

candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación 

precisos para que puedan desempeñar eficazmente su cometido. 

b) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el 

Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho 

objetivo.  

c) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de consejeros 

independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento a la 

decisión de la Junta, así como las propuestas para la reelección o separación de 

dichos consejeros por la Junta.  

d) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su 

designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta, así 

como las propuestas para su reelección o separación por la Junta.  
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e) Informar las propuestas de designación de las personas físicas que hayan de 

representar a un consejero persona jurídica.  

f) Informar sobre el nombramiento del presidente y el o los Vicepresidentes del 

Consejo de Administración.  

g) Informar sobre el nombramiento del Consejero Delegado.  

h) Informar sobre el nombramiento de Secretario y Vicesecretario del Consejo de 

Administración.  

i) Proponer los miembros que deban formar parte de cada una de las Comisiones, 

teniendo en cuenta los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y 

los cometidos de cada Comisión.  

j) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las 

condiciones básicas de sus contratos.  

k) Examinar y organizar la sucesión del presidente del Consejo de Administración y del 

primer ejecutivo de la Sociedad y, en su caso, formular propuestas al Consejo de 

Administración para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y 

planificada.  

l) Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los consejeros 

y de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta 

dirección bajo la dependencia directa del Consejo, de la Comisión Ejecutiva de los 

Consejeros Delegados, en su caso, así como la retribución individual y demás 

condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, velando por su observancia. 

Artículo 35. Asistencia de terceras personas.- 

A las reuniones del Consejo de Administración podrán asistir terceras personas que no 

ostenten el cargo de consejero siempre que cuenten con invitación del Presidente y que 

su asistencia se halle justificada por razón de los asuntos a tratar en cada reunión.” 

1.15.2 Trayectoria y perfil profesional de los administradores y, en el caso de que el principal 

o los principales directivos no ostenten la condición de administrador, del principal o los 

principales directivos 

El Consejo de Administración de NETEX está formado por: 

 Don José Ramón Mosteiro López (CTO, Presidente - Ejecutivo) 

Licenciado en Ciencias Económicas. Economía Internacional y Matemática por la 

Universidad del País Vasco, cuenta con una amplia experiencia de más de 19 años en el 

sector educativo y de e-Learning. 

En 1997 funda la Compañía NETEX, junto con Don José Carlos López Ezquerro. 

Previamente a su incorporación a NETEX, ha desempeñado las funciones de 

subdirector en la Compañía Know-How Business School.  

En la actualidad es Director de Tecnología (CTO) de NETEX. 

 Don José Carlos López Ezquerro (CEO, Vocal - Ejecutivo) 
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Licenciado en Economía por la Universidad de La Coruña, cuenta con una amplia 

experiencia de más de 18 años en el sector educativo y de e-Learning. 

En 1997 funda la Compañía NETEX, junto con Don José Ramón Mosteiro López. 

Previamente a su incorporación a NETEX, trabajó como director de formación en la 

escuela Know-How Business School. 

Actualmente es Director Ejecutivo (CEO) de NETEX. 

 Don Pedro Antonio Núñez Abelenda (Persona física representante del Consejero Vigo 

Activo, SGR, S.A. (Vocal - Dominical) 

Licenciado en Derecho por la Universidad de Navarra y máster en Dirección de 

Empresas por el IESE.  

Cuenta con más de veinte años de experiencia en el sector del capital riesgo, durante 

los cuales ha dirigido, analizado y formalizado más de cien operaciones de inversión de 

diferentes tipologías (semilla, expansión, buyouts, compras ...) en múltiples sectores. 

Representa a Vigo Activo en los órganos de decisión de sociedades participadas. 

 Don Francisco Javier Sánchez Rivas (Vocal - Independiente) 

Licenciado en Económicas por la Universidad Complutense de Madrid, completó su 

formación con un postgrado de Advance Management Program (AMP) por la 

Universidad de Harvard y Master in Business Administration (MBA) por el IESE Business 

School. 

Actualmente es socio de Zechman Capital. Previamente, desde 2005, lideró la división 

de Banca de Inversión del grupo Edmon de Rothschild en España y Portugal. Ha sido 

también miembro ejecutivo del Banco en España. Antes de unirse al grupo Rothschild, 

fue director del departamento de Corporate Finance en Deloitte. Además, ha sido 

miembro del Consejo de Administración en empresas de Asset Management, Private 

Equity, energía y medios de comunicación. 

Francisco ha asesorado en más de 70 transacciones por valor de €10.000 millones en 

diferentes industrias, en Europa, Asia y Latinoamérica. 

 Don Telesforo Veiga Rial (Vocal - Independiente) 

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales, con la especialidad Comercio 

Internacional por la Universidad de La Coruña, completó su formación con un Master 

in Business Administration (MBA) en la Universidad de La Coruña. Cuenta con una 

amplia experiencia de más de 25 años en puestos de dirección y desarrollo de negocio. 

Ha desempeñado diversos cargos de responsabilidad en puestos de dirección y 

desarrollo de negocio. También ha desarrollado su carrera como docente siendo 

ponente en varios eventos profesionales y seminarios, así como profesor en varios 

masters organizados por la Universidad de La Coruña. Inició su carrera profesional en 

el Grupo Banco Pastor donde ha ocupado varios cargos como director regional y de 
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desarrollo de negocio. Posteriormente comenzó a trabajar en el Grupo Banco Popular 

Español ocupando los cargos de Director de organización y proyectos, Director de área 

de desarrollo de negocio internacional y, actualmente, como Director de 

transformación y operaciones. 

Asimismo, ha sido miembro del Consejo de Administración del Grupo Louzao de 

Automoción durante seis años y actualmente es miembro del Consejo de 

Administración del banco Mexicano BX+. 

 Don Ramón Ruiz de la Torre Esporrin (Secretario – No-Consejero) 

Licenciado en Derecho por la Universidad CEU Luis Vives y Master in Business 

Administration (MBA) especialidad en finanzas por la Universidad de Colorado en 

Boulder, Colorado.  

Actualmente es socio de Ontier España. Previamente trabajó en distintos despachos de 

prestigio como Ramón y Cajal Abogados entre los años 1997 y 2005 y antes de 

incorporarse a ONTIER trabajó en la oficina de Madrid de Linklaters desde 2005 a 2013 

desarrollando el departamento mercantil y de mercado de valores. 

Ramón cuenta con 20 años de experiencia en materias de mercado de valores y 

mercantil, ha participado en más de 15 salidas a bolsa en dicho período y centra su 

práctica profesional en las áreas mercantil, financiera y de mercado de valores. Ha sido 

secretario del Consejo de Administración de sociedades no cotizadas de distintos 

sectores y participado en múltiples operaciones de M&A con componente 

internacional actuando para los compradores o vendedores. 

Asimismo, NETEX tiene un equipo directivo formado por: 

 Alejandro Faginas (Director Financiero - CFO) 

Diplomado por la Universidad de La Coruña y la Universidad de Lincoln (Reino Unido), 

completó su formación con un Master in Business Administration (MBA) en la escuela 

Fynet Business & Training. Cuenta con una amplia experiencia de más de 16 años 

como Director Financiero. 

Ha desempeñado diversos cargos de responsabilidad en el departamento financiero. 

Previamente a su incorporación a NETEX, ha trabajado como responsable de compras y 

riesgos en la compañía Sykes. Además ha trabajado como Director Financiero en el 

Grupo Tecam y Abante BPO. 

En 2015 se incorpora al Grupo NETEX como Director Financiero (CFO). 

 José Manuel Martín Márquez (Director de Producto) 

Licenciado en Estadística por la Universidad Complutense de Madrid, cuenta con una 

amplia experiencia de más de 10 años en el sector de marketing y formación online. 

Ha desempeñado diversos cargos como consultor tecnológico y soporte al negocio en 

empresas tecnológicas. Previamente a su incorporación a NETEX, ha trabajado en la 
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compañía Élogos como responsable del departamento de e-Learning, donde ha 

gestionado el desarrollo de servicios, contenidos y la plataforma de formación online. 

Asimismo, ha trabajado en la compañía Avanzo como responsable de soporte a 

negocio y de la oficina técnica y de servicios. 

En 2014 se incorpora al Grupo NETEX como Director de Producto, donde desempeña la 

función de director de desarrollo de nuevos productos. 

 Ricardo Álvarez (Director de Estrategia y Expansión) 

Licenciado en Ingeniería Industrial por la Universidad de Vigo y Wolverhampton, 

completó su formación con un Master in Business Administration (MBA) en la 

Universidad de La Coruña y diversos masters en gestión, administración e International 

Business. Cuenta con una amplia experiencia de más de 15 años en el desarrollo de 

nuevos negocios y marketing. 

Ha desempeñado diversos cargos de responsabilidad en el área de marketing y 

desarrollo de negocio. Previamente a su incorporación a NETEX, ha trabajado en la 

compañía tecnológica IBM, en Grupo Losan y Martinsa Fadesa. Además, ha trabajado 

en el Instituto de Comercio Exterior (ICEX) como consultor en el asesoramiento a 

compañías para el desarrollo de su plan de negocio y estrategia internacional. 

En 2005 se incorpora al Grupo NETEX como Director de Estrategia y Expansión, donde 

desempeña las funciones de definición e implementación de la estrategia internacional 

del Grupo, gestión de sus filiales y desarrollo de la estrategia de marketing. 

 Eduardo Manuel López Seijo (Director Project Management Office) 

Licenciado en Ingeniería Informática por la Universidad de La Coruña, ha completado 

su formación con diversos cursos de desarrollo de gestión, SAP y programación. 

Cuenta con una amplia experiencia de más de 19 años como Project Manager. 

Ha desempeñado diversos cargos de responsabilidad en el área de desarrollo y 

mantenimiento de aplicaciones, principalmente orientadas a ofrecer soluciones al 

sector bancario. En sus inicios trabajó para la compañía Sermatica, como programador, 

y posteriormente para la compañía Persist, en el desarrollo y mantenimiento de 

aplicaciones destinadas a dar soporte al Banco Pastor. Posteriormente, trabajó 

durante 14 años en la compañía Tecnocom como programador y jefe de proyectos en 

el desarrollo de aplicaciones para la gestión de fondos de inversión, gestión financiera 

y soportes para clientes. Durante los últimos 10 años de su actividad profesional en 

Tecnocom, ha trabajado como jefe de proyectos en clientes como la Cámara de 

comercio de La Coruña, Xunta de Galicia, Caixa Galicia, R Cable o Grupo Inditex. 

En 2012 se incorpora al Grupo NETEX como Director Project Management Office. 
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1.15.3 Régimen de retribución de los administradores y de los altos directivos. Existencia o 

no de cláusulas de garantía o “blindaje” de administradores o altos directivos para casos de 

extinción de sus contratos, despido o cambio de control 

1.15.3.1 Régimen de retribución de los administradores y de los altos directivos 

El artículo 25 de los Estatutos Sociales de NETEX contiene los apartados relativos a la 

retribución de los administradores cuyo texto se transcribe literalmente a continuación: 

 “Artículo 25. Retribución.-  

1. El cargo de consejero de la Sociedad será retribuido, pudiendo ser la retribución 

distinta para cada administrador. 

2. La remuneración a percibir por los administradores consistirá en una asignación fija, 

alzada, de carácter anual, adecuada a sus servicios y responsabilidades, que será hecha 

efectiva de forma dineraria. 

3. La determinación del importe máximo de la retribución anual que puede satisfacer la 

Sociedad al conjunto de los administradores en su condición de tales, corresponde a la 

junta general de accionistas, el cual permanecerá vigente hasta tanto esta no acuerde 

su modificación, siendo objeto de actualización anualmente conforme a la evolución 

del Índice de Precios al Consumo o índice que lo sustituya en un futuro. 

4. La fijación de la cantidad exacta a abonar dentro de ese límite y su distribución entre 

los distintos administradores, así como el calendario de pagos, corresponde al consejo 

de administración en la proporción que libremente determine. En la determinación de 

la cuantía de la retribución a percibir por cada uno de los administradores, se atenderá 

al criterio de que el importe sea reflejo del efectivo desempeño profesional de cada uno 

de ellos y deberá tomar en consideración las funciones y responsabilidades atribuidas a 

cada consejero y la pertenencia a comisiones del consejo de administración. 

5. Sin perjuicio de todo lo anterior, los miembros del Consejo de Administración serán 

reembolsados por los gastos ordinarios y usuales de viaje, estancia y manutención en 

que incurran como consecuencia de su asistencia a las reuniones del mismo. 

6. Cuando un miembro del consejo de administración sea nombrado consejero delegado o 

se le atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, en caso de que se le 

retribuya por el desempeño de sus funciones ejecutivas será de aplicación lo previsto en 

el artículo 249 de la Ley de Sociedades de Capital, siendo dicha retribución 

independiente y compatible con la retribución de administrador por su condición de tal. 

7. La Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil para los administradores. 
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La Junta General de la Sociedad de fecha 16  de junio de 2017, de conformidad con el régimen 

previsto en el artículo 25 de los vigentes Estatutos Sociales de la Sociedad y con el artículo 217 

de la Ley de Sociedades de Capital, acordó por unanimidad fijar la remuneración al Consejo de 

Administración de la Sociedad con la cantidad máxima anual conjunta para el ejercicio 2017 en 

la cantidad de CIENTO OCHENTA MIL (180.000 €) euros. 

De conformidad con el citado artículo 217 de la LSC, el importe máximo anual aprobado 

permanecerá vigente en tanto en cuanto no se apruebe su modificación por la Junta General. 

La remuneración a los miembros del Consejo de Administración que cumplen funciones 

ejecutivas, esto es Don José Carlos López Ezquerro y Don José Ramón Mosteiro López, como 

CEO y CTO respectivamente, tendrán una remuneración máxima anual conjunta, tanto por su 

cargo de consejeros como por sus labores ejecutivas, de 162.000 euros, según acuerdo del 

Consejo de Administración de la Sociedad, adoptado el 16 de junio de 2017”.  

1.15.3.2 Existencia o no de cláusulas de garantía o “blindaje” de administradores o altos 

directivos para casos de extinción de sus contratos, despido o cambio de control 

Tal y como se ha indicado en el apartado anterior, con fecha 16 de junio de 2017 la Sociedad 

ha suscrito sendos contratos con Don José Carlos López Ezquerro y Don José Ramón Mosteiro 

López, como CEO y CTO respectivamente. En cada uno de los contratos se prevé determinada 

indemnización para determinados supuestos. 

En particular en el caso de D. Don José Carlos López Ezquerro: 

i. En el supuesto de acordarse por la sociedad el cese del CEO, y a salvo de lo dispuesto 

en caso de incumplimiento de sus funciones, dicho cese deberá comunicarse con un 

preaviso mínimo de tres meses, teniendo en ese caso el CEO derecho a percibir una 

indemnización equivalente a 12 mensualidades del salario fijo que en ese momento 

esté percibiendo. 

ii. En caso de dimisión o renuncia por parte del CEO a seguir ejerciendo el cargo, deberá 

igualmente preavisarse a la sociedad con una antelación mínima de tres meses, no 

devengándose en ese caso indemnización alguna a favor del Consejero Delegado. 

iii. Asimismo, la sociedad podrá resolver el presente contrato por cualesquiera otras 

causas previstas legalmente y, en todo caso, por el incumplimiento manifiesto por el 

CEO de las obligaciones previstas para éste en el presente contrato o de las funciones 

propias e inherentes al desempeño del cargo de CEO, en cuyo caso no se devengaría 

indemnización alguna a favor del CEO. 

Para Don José Ramón Mosteiro López el régimen previsto en su contrato es el mismo que el 

del CEO y concretamente: 

i. En el supuesto de acordarse por la sociedad el cese del CTO, y a salvo de lo dispuesto 

en caso de incumplimiento de sus funciones, dicho cese deberá comunicarse con un 

preaviso mínimo de tres meses, teniendo en ese caso el CTO derecho a percibir una 
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indemnización equivalente a 12 mensualidades del salario fijo que en ese momento 

esté percibiendo. 

ii. En caso de dimisión o renuncia por parte del CTO a seguir ejerciendo el cargo, deberá 

igualmente preavisarse a la sociedad con una antelación mínima de tres meses, no 

devengándose en ese caso indemnización alguna a favor del CTO. 

iii. Asimismo, la sociedad podrá resolver el presente contrato por cualesquiera otras 

causas previstas legalmente y, en todo caso, por el incumplimiento manifiesto por el 

CTO de las obligaciones previstas para éste en el presente contrato o de las funciones 

propias e inherentes al desempeño del cargo de CTO, en cuyo caso no se devengaría 

indemnización alguna a favor del CTO. 

A la fecha del presente Documento Informativo, no existen contratos adicionales a los 

indicados que regulen cláusulas de garantía o blindaje para casos de extinción de sus 

contratos, despido o cambio de control. 

1.16 Empleados. Número total, categorías y distribución geográfica 

El personal en plantilla de NETEX ascendió a 100 personas al término del ejercicio 2016, cifra 

que se mantiene en la actualidad.  

La evolución del personal del Grupo ha manifestado un crecimiento constante durante el 

periodo 2014-2016 como se puede apreciar en el siguiente gráfico3. 

 

 

De los 100 empleados que conforman la plantilla actual de NETEX, 95 empleados están en 

plantilla con contrato indefinido y dedicación a tiempo completo: 

                                                           
3
 En la nota 26 “Otra información” de la memoria de las cuentas anuales consolidadas del Grupo, el 

número de empleados que se detalla asciende a 93 personas. El número de empleados que se detalla en 
la memoria corresponde al número medio de empleados del Grupo durante el ejercicio. 
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A 31 de Diciembre de 2016, el 93% de los empleados se concentraban en España donde se 

agrupan los servicios centrales de administración y de desarrollo del Grupo, el 4% en México y 

el 3% en Reino Unido. 

 

 

La plantilla está formada por 58 hombres y 42 mujeres: 
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La distribución de la plantilla según su categoría profesional muestra claramente un elevado 

porcentaje de empleados con formación superior: 

 

1.17 Número de accionistas y, en particular, detalle de los accionistas principales, 

entendiendo por tales aquellos que tengan una participación igual o superior al 5% del 

capital, incluyendo número de acciones y porcentaje sobre el capital; detalle de los 

administradores y directivos que tengan una participación igual o superior al 1% del capital 

social. 

A fecha del presente Documento Informativo, los accionistas de NETEX con participación igual 

o superior al 5,0% del capital suscrito son: 

 El 24,4 % (2.163.368 acciones) pertenece a D. José Carlos López Ezquerro, Presidente 

del Consejo de Administración y CEO (18,8% de manera directa y 5,6% de manera 

indirecta a través de la sociedad Wemibono Investments, S.L.).  

 El 24,4 % (2.163.368 acciones) pertenece a D. José Ramón Mosteiro López, Miembro 

del Consejo de Administración y CTO (18,8% de manera directa y 5,6% de manera 

indirecta a través de la sociedad Wemibono Investments, S.L.). 
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 El 12,1% (1.071.564 acciones) pertenece VIGO ACTIVO SCR de Régimen Simplificado, 

S.A., Sociedad de inversión y Consejero Dominical de la Sociedad. 

 El 11,3 % (1.000.000 acciones) pertenece a Wemibono Investments, S.L. 

 El 5% (439.560 acciones) pertenece a Fondo Tecnológico I2C, F.C.R. 

A continuación se detalla la participación en el capital social de los Administradores y 

Directivos de la Compañía que cuentan con una participación superior al 1% en el capital social 

de NETEX, a la fecha del presente Documento Informativo: 

 

Adicionalmente, con ocasión del Primer Tramo de la Ampliación de Capital, el 3,5 % (310.725 

acciones) de la Sociedad ha sido suscrito por Zechman Value Investments, S.L., sociedad en la 

que participa con un 10% del capital y de la que es administrador único Don Francisco Sánchez-

Rivas, miembro del Consejo de Administración de NETEX (la participación indirecta de Don 

Francisco Sánchez-Rivas en NETEX asciende por tanto al 0,35% del capital). 

1.18 Información relativa a operaciones vinculadas 

1.18.1 Información sobre las operaciones vinculadas significativas según la definición 

contenida en la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, realizadas durante el ejercicio 

en curso y durante los dos ejercicios anteriores a la fecha del Documento Informativo  

Se consideran operaciones vinculadas las que tengan tal consideración conforme a la 

definición establecida en la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre.  

De acuerdo con la Orden EHA/3050/2004, se considera operación vinculada toda transferencia 

de recursos, servicios u obligaciones entre las partes vinculadas con independencia de que 

exista o no contraprestación. La Orden se refiere en concreto a compras o ventas de bienes, 

terminados o no; compras o ventas de inmovilizado, ya sea material, intangible o financiero; 

prestación o recepción de servicios; contratos de colaboración; contratos de arrendamiento 

financiero; transferencias de investigación y desarrollo; acuerdos sobre licencias; acuerdos de 

financiación, incluyendo préstamos y aportaciones de capital, ya sean en efectivo o en especie; 

intereses abonados o cargados; o aquellos devengados pero no pagados o cobrados; 

dividendos y otros beneficios distribuidos; garantías y avales; contratos de gestión; 

remuneraciones e indemnizaciones; aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida; 

prestaciones a compensar con instrumentos financieros propios (planes de derechos de 

opción, obligaciones convertibles, etc.), y compromisos por opciones de compra o de venta u 

otros instrumentos que puedan implicar una transmisión de recursos o de obligaciones entre 

la Sociedad y la parte vinculada. 

Se considerarán significativas aquellas operaciones cuya cuantía exceda del 1% de los ingresos 

o de los fondos propios de la Sociedad:  

Directa Indirecta Total

D. José Ramón Mosteiro López 18,8% 5,6% 24,4%

D. José Carlos López Ezquerro 18,8% 5,6% 24,4%

D. Ricardo Álvarez Pérez 1,8% 0,0% 1,8%

Accionista
Participación
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La información respecto a las operaciones significativas realizadas por NETEX con partes 

vinculadas durante los ejercicios 2015, 2016 y junio 2017 se presenta a continuación:  

a) Operaciones realizadas con accionistas significativos:  

El Grupo tiene contabilizados préstamos otorgados por accionistas relevantes entre 

2015 y junio 2017, que se muestran en la siguiente tabla, junto con los gastos 

asociados a dichos flujos: 

 

Préstamo participativo Vigo Activo S.C.R., S.A.: Préstamo participativo con un capital 

inicial de 500.000 euros, concedido en agosto de 2011 y posteriormente novado en 

junio de 2015. El préstamo se amortiza anualmente por un importe de 125.000 euros y 

su vencimiento es en diciembre de 2018. Los intereses del préstamo se devengan por 

semestres naturales y se componen de una parte referenciada al EURIBOR y una parte 

referenciada a la evolución de la actividad. El tipo de interés referenciado al EURIBOR, 

se compone del tipo de EURIBOR semestral más un diferencial de tres puntos 

porcentuales (3%). En todo caso, el tipo de interés fijo nunca podrá ser inferior al 6%. 

El tipo de interés referenciado a la evolución de la actividad se determina en función 

del EBITDA Consolidado obtenido en el ejercicio finalizado antes del comienzo del 

periodo de liquidación, entendido éste como el resultado de sumar al Beneficio Antes 

de Impuestos las cantidades contabilizadas en concepto de amortización, resultado 

(En euros) 2015 2016 jun-17

Ingresos 5.584.752 5.405.464 2.178.760

Fondos Propios 1.968.717 1.693.752 1.262.264

1% Ingresos 55.848 54.055 21.788

1% Fondos Propios 19.687 16.938 12.623

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2015 no auditados ni revisados por un tercero independiente, 

estados consolidados auditados de 2016 y estados financieros intermedios resumidos consolidados correspondientes 

al primer semestre de 2017 y sometidos a una revisión limitada.

a.1) Operaciones realizadas con accionistas significativos

Op. Financieras - Saldo a cierre del ejercicio

(En euros)

2015 2016 jun-17

Cuenta corriente C.B. 16.337 22.280 39.120

Crédito c/p Ricardo Álvarez 13.019 20.019 20.019

Cuenta corriente con socios 55.959 36.922 36.922

Cuenta corriente Wemibono Investments S.L. 0 0 12.521

Total saldo deudor 85.314 79.220 108.582

Préstamo participativo - Vigo Actico S.C.R, S.A. 375.000 250.000 187.500

Préstamo participativo - XesGalicia S.C.R, S.A. 500.000 375.000 312.500

Remuneraciones pendientes 0 0 60.000

Total saldo acreedor 875.000 625.000 560.000

Gastos devengados 74.716 80.810 44.886

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2015 no auditados ni revisados por un tercero independiente, 

estados consolidados auditados de 2016 y estados financieros intermedios resumidos consolidados correspondientes 

al primer semestre de 2017 y sometidos a una revisión limitada.
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financiero y resultados extraordinarios, si los hubiera. El tipo base pactado se 

incrementa un 0,004% por cada 1.000 euros de EBITDA Consolidado del Grupo. Dicho 

préstamo se destinó a financiar el crecimiento orgánico del Grupo y desarrollo de sus 

aplicaciones. 

Préstamo participativo XesGalicia S.C.R., S.A.: Préstamo participativo con un capital 

inicial de 500.000 euros, concedido en octubre de 2014. El préstamo se amortiza 

semestralmente por un importe de 65.000 euros y su vencimiento es en diciembre de 

2019. Los intereses del préstamo se devengan por trimestres y se componen de una 

parte referenciada al EURIBOR y una parte referenciada a la evolución de la actividad. 

El tipo de interés referenciado al EURIBOR, se compone del tipo de EURIBOR trimestral 

más un diferencial de cuatro puntos porcentuales (4%). El tipo de interés referenciado 

a la evolución de la actividad se determina en función del Resultado Después de 

Impuestos (RDI) obtenido en el ejercicio finalizado antes del comienzo del periodo de 

liquidación. En caso de que el RDI se encuentre entre 0 euros y 250.000 euros, el tipo 

base pactado se incrementa un 1%. Si el RDI se encuentra entre 250.000 euros y 

500.000 euros, se incrementa un 2%, y si el RDI fuera superior a 500.000 euros, el tipo 

base se incrementa un 3%. Desde el día de la disposición del préstamo y hasta el 31 de 

diciembre de 2014, el tipo base de la parte variable establecido era del 4%. Dicho 

préstamo se destinó a financiar el crecimiento orgánico del Grupo y desarrollo de sus 

aplicaciones. 

Los préstamos otorgados por los socios (Vigo Activo S.C.R., S.A. y  XesGalicia S.C.R., 

S.A.) devengaron en 2016 unos gastos financieros por importe de 80.810 euros (74.716 

euros en 2015) y hasta el mes de junio de 2017 han devengado gastos financieros por 

importe de 44.886 euros.  

 

La prestación de servicios por concepto de arrendamiento corresponde al alquiler del 

local donde se sitúa el domicilio social de la sede central de NETEX. Las oficinas donde 

se encuentra la sede del Grupo son propiedad de los accionistas fundadores de NETEX. 

b) Operaciones realizadas con administradores y directivos: 

a.2) Operaciones realizadas con accionistas significativos 

Prestación de servicios

(En euros)

2015 2016 jun-17

Arrendamiento 50.958 51.196 25.200

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2015 no auditados ni revisados por un tercero independiente, 

estados consolidados auditados de 2016 y estados financieros intermedios resumidos consolidados correspondientes 

al primer semestre de 2017 y sometidos a una revisión limitada.
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Remuneración miembros Órgano de Administración: Se entiende por personal de Alta 

Dirección a aquellos Directivos que a su vez pertenecen al Órgano de Administración 

de la Sociedad, esto es el caso de Don José Carlos López Ezquerro y Don José Ramón 

Mosteiro López. Las remuneraciones devengadas por la Alta Dirección en 2016 han 

ascendido a 129.896 euros en concepto de sueldos y salarios (122.818 euros en 2015) 

y hasta el mes de junio de 2017 las remuneraciones devengadas han ascendido a 

67.602 euros.  En estos periodos, la Alta Dirección no ha recibido remuneración alguna 

por sus funciones como miembros del Consejo de Administración. 

 

El Grupo mantiene una cuenta corriente a su favor con los accionistas y 

administradores de la Sociedad por importe de 20.019 euros a fecha 30 de junio de 

2017. El saldo dispuesto de la cuenta corriente se originó como consecuencia de una 

necesidad puntual de los administradores para hacer frente al pago del IVA de la 

comunidad de bienes, propietaria de las naves donde NETEX tiene su sede central. El 

saldo dispuesto como cuenta corriente ha sido un hecho puntual y no se espera que, 

en el futuro, se originen nuevos saldos con los administradores por dicho concepto. 

Al 31 de diciembre de 2016, 2015 y 2014, no existían anticipos o créditos concedidos 

por la Sociedad a sus Administradores y Alta Dirección ni tampoco la Sociedad había 

contraído obligación alguna en materia de pensiones o seguros de vida a favor de los 

mismos.  

c) Operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades del Grupo:  

b.1) Operaciones realizadas con administradores y directivos 

Prestación de servicios

(En euros)

2015 2016 jun-17

Recepción de servicios 0 0 0

Sueldo Miembros del los Órganos de Administración 122.818 129.896 67.602

Total 122.818 129.896 67.602

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2015 no auditados ni revisados por un tercero independiente, 

estados consolidados auditados de 2016 y estados financieros intermedios resumidos consolidados correspondientes 

al primer semestre de 2017 y sometidos a una revisión limitada.

b.2) Operaciones realizadas con administradores y directivos 

Op. Comerciales - Saldos deudores al final del ejercicio

(En euros)

2015 2016 jun-17

Cuentas corrientes 13.019 23.370 20.019

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2015 no auditados ni revisados por un tercero independiente, 

estados consolidados auditados de 2016 y estados financieros intermedios resumidos consolidados correspondientes 

al primer semestre de 2017 y sometidos a una revisión limitada.
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El saldo de operaciones financieras corresponde a préstamos que la matriz del Grupo 

ha concedido a sus filiales en el momento de constitución o con el objetivo de iniciar el 

desarrollo de su actividad. Entre junio de 2017 y diciembre de 2016, el saldo deudor ha 

descendido en 338.490 euros (en 2016 el saldo deudor había aumentado en 200.528 

euros) por la menor deuda de sus filiales NETEX LLIMITED, ELEARNING SOLUTIONS 

COMPANY, S.R.L. de C.V. y NETEX LEARNING IBERIA, S.L., con la matriz del Grupo. 

 

 
El saldo de operaciones comerciales corresponde a las cuentas de clientes (saldo 

deudor) o proveedores (saldo acreedor) de la compañía matriz con sus filiales. Entre 

junio de 2017 y diciembre de 2016, el saldo de clientes ha aumentado en 323.162 

euros, por la actividad normal del Grupo (en 2016 el saldo deudor había aumentado en 

96.991 euros). 

 

 

c.1) Operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades 

del grupo

Op. Financieras - Saldo a cierre del ejercicio (En euros)

2015 2016 jun-17

Netex Limited. 148.521 147.287 51.149

Netex Knowledge Factory, Private Limited 121.802 89.794 89.794

Elearning Solutions Company, S. de R.L. de C.V. 97.523 97.324 0

Netex Learning Iberia, S.L. 3.651 217.953 53.473

Comunidad de Bienes (J.Carlos López y J. Ramón Mosteiro) 0 19.668 39.120

Total saldo deudor 371.497 572.025 233.536

Elearning Solutions Company, S. de R.L. de C.V. 199 199 199

Total saldo acreedor 199 199 199

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2015 no auditados ni revisados por un tercero independiente, 

estados consolidados auditados de 2016 y estados financieros intermedios resumidos consolidados correspondientes 

al primer semestre de 2017 y sometidos a una revisión limitada.

c.2) Operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades 

del grupo

Op. Comerciales - Saldo cierre del ejercicio (En euros)

2015 2016 jun-17

Netex Limited. 626.877 424.562 615.960

Netex Knowledge Factory, Private Limited 0 0 0

Elearning Solutions Company, S. de R.L. de C.V. 0 84.784 59.303

Netex Learning Iberia, S.L. 0 214.523 371.767

Total saldo deudor 626.877 723.869 1.047.031

Netex Limited. 7.120 24.102 24.102

Total saldo acreedor 7.120 24.102 24.102

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2015 no auditados ni revisados por un tercero independiente, 

estados consolidados auditados de 2016 y estados financieros intermedios resumidos consolidados correspondientes 

al primer semestre de 2017 y sometidos a una revisión limitada.

c.3) Operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades 

del grupo

Op. Comerciales - Volumen de ventas del ejercicio (En euros)

2015 2016 jun-17

Netex Limited. 1.178.926 468.450 294.974

Elearning Solutions Company, S. de R.L. de C.V. 168.963 84.784 35.518

Netex Learning Iberia, S.L. 0 176.126 129.954

Total 1.347.888 729.361 460.447

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2015 no auditados ni revisados por un tercero independiente, 

estados consolidados auditados de 2016 y estados financieros intermedios resumidos consolidados correspondientes 

al primer semestre de 2017 y sometidos a una revisión limitada.
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Las operaciones comerciales de ventas y compras se originan por la actividad normal 

del Grupo. En 2017 se ha reconocido un gasto por compras a su filial India, NETEX 

KNOWLEDGE FATORY, por importe de 48.000 euros. Dicho gasto se debe a que la filial 

de la India aún tiene una serie de costes por mantenimiento de la sociedad, coste de 

asesores o impuestos que son asumidos por la matriz del Grupo. 

1.19 Información financiera 

1.19.1 Información financiera correspondiente a los últimos tres ejercicios (o al periodo más 

corto de actividad del emisor), con el informe de auditoría correspondiente a cada año. 

1.19.1.1 Introducción 

Tal y como se indica en el apartado 1.2 del Documento Informativo, Auren Auditores SP, S.L.P. 

ha auditado las cuentas anuales individuales y las cuentas anuales consolidadas de NETEX 

correspondientes al ejercicio 2016.  

Por otro lado, las cuentas individuales de NETEX correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015 

fueron auditadas por Auctor, S.L. Las cuentas individuales de NETEX Limited (filial del Reino 

Unido) correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015 han sido auditadas por MGI Midgley 

Snelling LLP. Las cuentas individuales correspondientes a 2014 y 2015 del resto de sociedades 

del Grupo no han sido auditadas. 

La información financiera contenida en este Documento Informativo ha sido elaborada 

partiendo de los registros contables de las sociedades del Grupo NETEX, de las cuentas 

auditadas y no auditadas de las empresas que integran el Grupo, y de los diversos sistemas de 

información de las sociedades, en coordinación con su equipo directivo. Las cuentas anuales 

auditadas se adjuntan como documento soporte en los Anexos.  

Con efectos aclaratorios y para facilitar su comparación con los estados financieros 

consolidados de 2016, se presentan a continuación los estados financieros combinados 

proforma para el periodo 2014 y 2015. Los Estados Financieros combinados proforma han sido 

preparados por la Compañía mediante la agregación de las cuentas de los Estados Financieros 

de las empresas que forman el Grupo, incluyendo los ajustes correspondientes a los saldos de 

cuentas entre compañías del Grupo y a las partidas de ventas y aprovisionamientos por las 

operaciones realizadas entre las mismas compañías del Grupo. Es importante señalar que, en 

los estados financieros combinados proforma de 2014 y 2015, el porcentaje de ingresos que 

c.4) Operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades 

del grupo

Op. Comerciales - Volumen de compras del ejercicio (En euros)

2015 2016 jun-17

Netex Limited. 165.126 0 0

Netex Knowledge Factory, Private Limited 0 64.000 48.000

Netex Learning Iberia, S.L. 0 1.105 170

Total 165.126 65.105 48.170

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2015 no auditados ni revisados por un tercero independiente, 

estados consolidados auditados de 2016 y estados financieros intermedios resumidos consolidados correspondientes 

al primer semestre de 2017 y sometidos a una revisión limitada.
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representan las empresas auditadas, NETEX y NETEX Limited, sobre el total de ingresos 

agregados, es del 91,14% y del 93,8% respectivamente. 

1.19.1.2 Cuenta de Pérdidas y Ganancias Combinadas proforma 2014-2015 y Consolidadas 

2016 

A continuación se incluyen las cuentas de pérdidas y ganancias combinadas proforma no 

auditadas ni revisadas por un tercero independiente de NETEX correspondientes a los 

ejercicios 2014 y 2015 y las consolidadas del ejercicio 2016 auditadas, junto con otra 

información financiera: 

 

Detalle de las principales partidas de ingresos  

Durante el periodo 2014-2016, el importe neto de la cifra de negocios del Grupo NETEX ha 

crecido un 50,7%. El año 2015 ha sido el momento que mayor crecimiento ha experimentado 

el Grupo con un incremento en las ventas del 55,7%, mientras que durante el año 2016, el 

importe neto de la cifra de negocios ha descendido un 3,2% con respecto a 2015. 

El descenso en su cifra de negocios, durante el ejercicio 2016, viene explicado porque en 2015 

se consiguió un importante contrato con un cliente a través de la filial de Reino Unido el cual 

representó unas ventas ligeramente superior a 1,1 millones de euros. El principal contrato 

suscrito con dicho cliente consistía en la digitalización de gran parte de su material didáctico, 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

(En euros)
2014 2015 2016

Importe neto de la cifra de negocios 3.587.167 5.584.752 5.405.464

Var. existencias de prod. Term y en curso de fabricación 77.875 74.193 188.998

Trabajos realizados para su inmovilizado 1.667.661 1.753.168 1.675.253

Aprovisionamientos -516.782 -1.500.993 -1.354.940

Subvenciones de explotación 1.954 50.586 180.424

Otros ingresos de explotación 0 0 29.250

Gastos de personal -2.535.423 -2.998.687 -3.427.048

Otros gastos de explotación -656.043 -954.533 -827.998

Dotación Amortización del Inmovilizado -1.374.648 -1.692.066 -1.536.170

Otros resultados 6.545 -9.046 3.897

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 258.307 307.373 337.129

Ingresos financieros -2.003 491 311

Gastos financieros -257.314 -239.580 -226.230

Diferencias de cambio 7.745 -60.374 -36.796

RESULTADO FINANCIERO -251.573 -299.463 -262.714

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 6.734 7.910 74.415

Impuesto de Sociedades -55.105 -14.578 -61.885

RESULTADO DEL EJERCICIO -48.372 -6.668 12.530

EBITDA 1.632.955 1.999.439 1.873.299

EBTDA 1.381.382 1.699.976 1.610.585

EBITDA= Resultado de explotación + Dotación Amortización del Inmovilizado

EBTDA= EBITDA + Resultado Financiero

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2014 y 2015 no auditados ni revisados por un tercero 

independiente, y estados consolidados auditados de 2016
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actividad que normalmente se realiza una única vez y que se ha visto reducida durante 2016 

con motivo de que gran parte del material didáctico ya se ha digitalizado. 

En 2016 las ventas obtenidas a través de dicho cliente vienen principalmente por la prestación 

de otros servicios y ha representado un importe cercano a 250.000 euros (aproximadamente 

un 22% de las ventas obtenidas en 2015 por el mismo cliente).  

La reducción en las ventas por parte del cliente de Reino Unido ha sido suplida por el 

crecimiento en las ventas obtenidas por nuevos clientes o clientes ya existentes. 

 

El importe neto de la cifra de negocios de NETEX por la actividad Educativa ha crecido un 9,3% 

desde 2014, hasta alcanzar unos ingresos de 3.054.945 euros en 2016 y representar un 57% 

del total de las ventas. El importe neto de la cifra de negocios de NETEX por la actividad 

Corporativa ha crecido un 196,7% desde 2014, hasta alcanzar unas ventas de 2.350.520 euros 

en 2016 y representar un 43% del total de las ventas. 

Con respecto a 2015, las ventas provenientes de la actividad Educativa han descendido un 25% 

como consecuencia de los menores ingresos obtenidos en la digitalización de gran parte del 

material didáctico de un cliente de Reino Unido. La reducción en las ventas por parte de dicho 

cliente ha sido parcialmente suplida por el incremento en las ventas de la actividad 

Corporativa, que ha aumentado un 57,0% con respecto al ejercicio 2015. 
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A nivel geográfico, el ejercicio 2016 presentó la siguiente distribución de ingresos: 

 

NETEX activó, durante el periodo 2014-2016, 5.096.082 euros que correspondieron 

sustancialmente a costes internos activados como “Desarrollo” en el Inmovilizado Intangible. 

Es por ello que dicha activación en Balance tuvo su reflejo en la cuenta de Pérdidas y 

Ganancias en la partida “Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado”.  

Dichas activaciones obedecen concretamente a los gastos (gastos de personal, amortización de 

inmovilizado, gastos de consultoría externa, arrendamientos y gastos financieros) que son 

directamente repercutibles e identificables al desarrollo de cada producto software en el que 

existen motivos fundados para su éxito técnico, así como una rentabilidad económica-

comercial del proyecto razonablemente asegurada (ver apartado 1.10.1 para ver las 

condiciones necesarias para la activación de gastos en Balance). 

Las inversiones en los últimos años se centraron principalmente en los siguientes proyectos: 

proyecto LearningMaker, proyecto LearningCoffee, proyecto LearningFruit, proyecto Mobile, 

proyecto LearningSchool y LearningCloud, proyecto LearningStories, proyecto LearningSocial. 
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La Imputación de subvenciones en 2016 ascendió a 180.424 euros. NETEX tiene concedidas 

subvenciones para años próximos y contempla seguir presentando proyectos, a nivel nacional 

y europeo. Ver apartado 1.19.1.3 “Balances de Situación Combinados proforma 2014-2015 y 

Consolidados 2016” para mayor detalle de las subvenciones obtenidas e imputación a cuenta 

de resultados durante el ejercicio 2016. 

Detalle de las principales partidas de gasto 

La siguiente tabla muestra las principales partidas de gasto registradas en la cuenta de 

pérdidas y ganancias de NETEX a nivel combinado proforma durante el periodo 2014-2015 y 

las correspondientes a los datos consolidados del ejercicio 2016: 

 

El gasto total de Grupo creció en mayor medida durante el ejercicio 2015, pasando de 

representar un gasto total de 5.332.466 euros en 2014 a 7.446.233 euros en 2015. Durante el 

año 2016, el gasto total se ha reducido hasta alcanzar un importe de 7.409.183 euros. El 

crecimiento experimentado en gastos viene determinado por el mayor crecimiento en la 

facturación y la necesidad de incrementar la actividad de desarrollo de nuevas herramientas y 

aplicaciones. 

La partida que mayor gasto del Grupo representa corresponde al personal, cuyo importe ha 

crecido un 35% hasta suponer 3.427.048 euros en 2016. El incremento en gasto de personal 

viene motivado por la incorporación de nuevos perfiles profesionales durante los años 2015 y 

Principales partidas de gasto 2014-2016

(En euros)
2014 2015 2016

Aprovisionamientos -516.782 -1.500.993 -1.354.940

Gastos de personal -2.535.423 -2.998.687 -3.427.048

Otros gastos de explotación -656.043 -954.533 -827.998

Dotación Amortización del Inmovilizado -1.374.648 -1.692.066 -1.536.170

Gastos Financieros -257.314 -239.580 -226.230

Diferencias de cambio 7.745 -60.374 -36.796

Total Gastos -5.332.466 -7.446.233 -7.409.183

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2014 y 2015 no auditados ni revisados por un tercero 

independiente, y estados consolidados auditados de 2016
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2016 por el incremento en la actividad del Grupo y el esfuerzo en incrementar la actividad de 

desarrollo de nuevas herramientas y aplicaciones. 

Gastos por aprovisionamiento corresponden a gastos por trabajos realizados por otras 

empresas. Esta partida corresponde principalmente a servicios de desarrollo y programación 

que se subcontratan o externalizan. Estas subcontrataciones se dirigen principalmente a cubrir 

necesidades de programación relacionados con proyectos y servicios, más que con desarrollo 

de productos propios que se desarrollan fundamentalmente por personal en plantilla de la 

Compañía. La partida de trabajos realizados por otras empresas aumentó durante el ejercicio 

2015 hasta un importe de 1.500.993 euros por motivo del incremento en la actividad del 

Grupo. En 2016, el incremento de la plantilla ha permitido reducir las necesidades de 

contratación de proveedores externos hasta representar un gasto de 1.354.940 euros. No 

obstante, es previsible que durante los próximos años la partida de aprovisionamientos vaya 

creciendo. Esto es debido a que, a pesar de que la estrategia de la Compañía está 

principalmente orientada hacia el aumento de los ingresos por comercialización de producto 

propio, la fuente de ingresos por servicios y proyectos, aunque a menor ritmo, seguirá 

igualmente aumentando a futuro y su desarrollo será fundamentalmente acometido con la 

subcontratación de proveedores tecnológicos, incrementando la cifra de aprovisionamientos. 

Ver en el apartado 1.6.1 la explicación del modelo de negocio de NETEX para mayor detalle 

sobre política de subcontrataciones de proveedores tecnológicos. 

La partida de Otros Gastos de Explotación también se incrementó durante el ejercicio 2015 con 

motivo del crecimiento en la actividad del Grupo. En 2016, el gasto ha sido ligeramente inferior 

hasta alcanzar un importe de 827.998 euros. Ninguna de las partidas recogidas dentro Otros 

Gastos de Explotación representa un gasto superior al 15% del total de dichos gastos. 

Los gastos por amortización han aumentado en la medida en que NETEX ha finalizado el 

desarrollo de varios proyectos y han comenzado a amortizarse. 

Los gastos financieros se han reducido durante el periodo 2014-2016 con motivo de que se ha 

amortizado deuda con un coste financiero más alto y se ha accedido a financiación bancaria 

con un coste inferior y financiación “blanda” con entidades públicas que ofrecen tipos de 

interés más bajos. Además, en 2015, se renegoció la deuda con las entidades bancarias y se 

consiguieron unos tipos de intereses más ventajosos para la Compañía. 

Evolución del Resultado 2015-2016 

A pesar de presentar una cifra de negocios ligeramente inferior a la del ejercicio 2015, el 

Resultado de Explotación del Grupo ha crecido en 2016 hasta 337.129 euros.  Este aumento se 

explica fundamentalmente por el impacto positivo de las mayores subvenciones imputadas en 

el ejercicio y la mayor variación de productos en curso, los menores aprovisionamientos por 

subcontrataciones de terceros y el menor importe de otros gastos de explotación, que superan 

el impacto negativo del mayor gasto de personal y las mayores dotaciones a la amortización 

del inmovilizado. Esto ha supuesto un crecimiento del resultado del 9,7% respecto a 2015. 
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El resultado de EBITDA ha sido ligeramente inferior en 2016 con respecto al ejercicio anterior, 

suponiendo un resultado de 1.873.299 euros, lo que representa un descenso del 6,3%.  

El Resultado del Ejercicio del Grupo ha pasado a ser positivo durante el año 2016, por un 

importe de 12.530 euros. 

 

 

1.19.1.3 Balances de Situación Combinados proforma 2014-2015 y Consolidados 2016 

A continuación se muestra el Balance de Situación auditado, correspondiente a los ejercicios 

cerrados a 31 de diciembre de 2014 y 2015 de NETEX a nivel combinado proforma (no 

auditado ni revisado por un tercero independiente) y el correspondiente a NETEX a 31 de 

diciembre de 2016 a nivel consolidado (auditado). Para la preparación de los estados 

financieros combinados proforma, se han agregado las cuentas de Balance de las compañías 

que forman el Grupo y se han ajustado las partidas de clientes, proveedores y créditos 

concedidos y recibidos por los saldos vivos contabilizados en los balances individuales con 

empresas del Grupo.  

Principales Magnitudes Cuenta de Pérdidas y Ganancias

(En euros)
2014 2015 2016

Resultado de explotación 258.307 307.373 337.129

EBITDA 1.632.955 1.999.439 1.873.299

Resultado del ejercicio -48.372 -6.668 12.530

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2014 y 2015 no auditados ni revisados por un tercero 

independiente, y estados consolidados auditados de 2016
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Las principales partidas de Balance se reflejan a continuación: 

Balance de Situación 

(En euros)
2014 2015 2016

ACTIVO NO CORRIENTE 5.244.546 5.611.235 5.584.661

Inmovilizado Intangible 4.561.307 4.638.459 4.864.135

Desarrol lo 4.425.903 4.601.041 4.829.142

Patentes , l i cencias , marcas 3.688 2.655 1.839

Apl icaciones  informáticas 131.717 34.763 33.154

Inmovilizado Material 577.627 740.698 631.509

Inversiones en Empresas del Grupo 6.539 104.062 0

Inversiones Financieras L.P. 8.300 20.112 28.607

Activos por Impuesto Diferido 90.773 107.904 60.410

ACTIVO CORRIENTE 1.804.022 2.746.932 3.787.416

Existencias 171.879 246.084 435.082

Deudores Comerciales y otras cuentas a cobrar 1.132.624 1.737.240 2.775.049

Inversiones en Empresas del Grupo 0 0 23.370

Inversiones Financieras C.P. 70.975 73.976 62.698

Periodificaciones 19.848 53.746 151.062

Tesorería 408.696 635.887 340.156

TOTAL ACTIVO 7.048.569 8.358.167 9.372.077

PATRIMONIO NETO 1.451.211 2.158.439 1.887.977

Fondos Propios 1.440.512 1.968.717 1.693.752
Capital 9.188 1.614.498 1.609.890

Prima de emisión 1.086.242 445.665 445.665

Reservas 393.453 -84.778 -373.999

Resultado -48.372 -6.668 12.196

Ajustes por cambio de valor 0 0 22.558

Subvenciones, Donaciones y Legados 10.700 189.721 173.332

Socios externos 0 0 -1.665

PASIVO NO CORRIENTE 2.453.818 3.536.700 2.684.697

Deudas a Largo Plazo 1.696.382 2.593.797 2.128.332
Deudas Entidades Cdto. 1.412.045 1.855.133 1.487.528

Otros pasivos financieros 284.336 738.664 640.805

Deudas con empresas del grupo y asociadas 625.000 750.000 375.000

Pasivos por impuesto diferido 132.437 192.903 181.364

PASIVO CORRIENTE 3.143.539 2.663.028 4.799.403

Deudas a Corto Plazo 2.075.526 1.278.624 3.194.762

Deudas Entidades Cdto. 1.623.288 1.226.594 2.984.655

Otros pasivos financieros 452.238 52.029 210.107

Deudas con empresas del grupo y asociadas 375.000 125.000 250.000

Acreedores comerc. y ctas a pagar 693.013 1.259.404 1.312.902

Periodificaciones a corto plazo 0 0 41.739

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 7.048.569 8.358.167 9.372.077

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2014 y 2015 no auditados ni revisados por un 

tercero independiente, y estados consolidados auditados de 2016
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 Inmovilizado Intangible de Valor Bruto 11.281.205 euros a 31 de diciembre de 2016 

compuesto fundamentalmente por Desarrollo de proyectos de I+D. 

Dentro de esta partida se encuentran los siguientes conceptos: 

 

NETEX ha venido activando los gastos de investigación y desarrollo incurridos 

asociados a los proyectos en curso hasta el 31 de diciembre de 2016, registrándose en 

la cuenta de Pérdidas y Ganancias un importe de 1.675.253 euros en concepto de 

trabajos realizados para su inmovilizado. No obstante, NETEX activa este gasto como 

inmovilizado intangible, considerando que se cumplen las siguientes condiciones: 

o Proyectos específicamente individualizados, con el coste claramente 

establecido para ser distribuido en el tiempo. 

o Existencia de motivos fundados de éxito técnico y rentabilidad económico-

comercial. 

Durante el ejercicio 2016, el Grupo no ha realizado correcciones valorativas de 

los bienes de inmovilizado intangible. 

Ver apartados 1.6.2, 1.6.4 y 1.10.1 para un mayor detalle de los proyectos 

activados en el Inmovilizado Intangible. 

En el caso de que alguno de los desarrollos ya activados en Balance no cumpla las 

condiciones previamente descritas para su activación o no tenga viabilidad económica, 

la Compañía da de baja la aplicación y reconoce, en el mismo año, una pérdida por 

deterioro del activo intangible.  

La pérdida por deterioro de activos intangibles más relevante se produjo en el ejercicio 

2011, por un importe de 275 miles de euros. La aplicación que se dio de baja, en 2011, 

estaba reconocida en Balance con una inversión bruta de 658 miles de euros y 

amortización acumulada de 384 miles de euros. El producto fue comercializado entre 

2008 y 2011, año en que se decidió reconocer su deterioro. La aplicación dada de baja 

consistía en una plataforma de e-Learning y el motivo de su deterioro fue el desarrollo 

de una nueva plataforma más avanzada que sustituía a la anterior. 

 Inmovilizado Material de Valor Bruto 1.784.952 euros a 31 de diciembre de 2016 

compuesto fundamentalmente por terrenos y construcción e instalaciones técnicas. 

Dentro de esta partida se encuentran los siguientes conceptos: 

 Inmovilizado Intangible 2016

 (En euros) 

Saldo Neto 

Inicial
Altas

Amortización 

o bajas

Saldo Neto 

Final

Desarrollos 4.601.041 1.675.253 -1.447.152 4.829.142

Patentes, licencias y marcas 2.798 0 -959 1.839

Aplicaciones informáticas 34.620 15.015 -16.480 33.154

Total Inmovilizado Intangible 2016 4.638.459 1.690.267 -1.464.591 4.864.135

Nota: Existe una diferencia en el saldo neto inicial y amortización de aplicaciones informáticas con respecto a la nota 11

"Inmovilizado intangible" de la memoria en las cuentas anuales consolidadas del Grupo, por importe de 1.037 euros. Esta

diferencia se debe a un error en la propia nota de la memoria por dicho importe.

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2014 y 2015 no auditados ni revisados por un tercero independiente, y 

estados consolidados auditados de 2016
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 Inversiones Financieras a Largo Plazo por importe de 28.607 euros a 31 de diciembre 

de 2016 recogía instrumentos de patrimonio por importe de 6.834 euros y créditos y 

activos mantenidos para negociar por importe de 21.772 euros. 

 Partida Activos por Impuestos Diferidos por importe 60.410 euros a 31 de diciembre 

de 2016 recogía las deducciones y los créditos fiscales pendientes de aplicar. 

 

Las bases imponibles negativas pendientes de compensar fiscalmente se muestran por 

el año de origen y saldo:  

 

 Deudores Comerciales y Otras Cuentas a Cobrar por importe de 2.775.049 euros a 31 

de diciembre de 2016 correspondía principalmente a cuentas de clientes pendientes 

de cobro, activos por impuesto corriente y otros créditos con las Administraciones 

Públicas. De dicho importe, 2.687.606 euros correspondía a deudas de clientes 

pendientes de cobro, 889 euros correspondieron a activos por impuesto corriente, 

85.656 euros a otros créditos con las Administraciones Públicas, y 898 euros a 

Personal. El importe de Deudores Comerciales ha sido inusualmente alto a cierre del 

ejercicio 2016 debido a que una parte importante de la facturación se realizó en el 

último trimestre del ejercicio. Este hecho, unido al retraso en el pago de las facturas de 

licencia de uno de sus principales clientes por un importe aproximado de 650 mil 

euros, han provocado que el saldo de Deudores Comerciales aumentara a finales de 

 Inmovilizado Material 2016

 (En euros) 

Saldo Neto 

Inicial
Altas

Amortización 

o bajas

Saldo Neto 

Final

Terrenos y construcciones 604.459 1.054 -49.613 555.899

Instalaciones técnicas 60.885 36.691 -21.966 75.610

Total Inmovilizado Material 2016 665.343 37.745 -71.579 631.509

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2014 y 2015 no auditados ni revisados por un tercero independiente, y 

estados consolidados auditados de 2016

 Activos por Impuesto Diferido 2016

(En euros) 

Saldo Neto 

Inicial
Generados Aplicados

Saldo Neto 

Final

Activos por diferencias temporarias disponibles 107.904 7.789 -64.670 51.023

Crédito por pérdidas a compensar 8.991 396 0 9.387

Total Activos por Impuesto Diferido 2016 116.895 8.185 -64.670 60.410

Fuente: Estados financieros combinados proforma de 2014 y 2015 no auditados ni revisados por un tercero independiente, y 

estados consolidados auditados de 2016

 Detalle de Bases Imponibles Negativas pendientes 

de compensar fiscalmente

(En euros) 

31/12/2016

2006 15.085

2009 8.882

2010 3.002

2011 1.954

2012 3.180

2013 2.589

2015 1.271

2016 1.586

Total BINs pendientes de compensar 37.548
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2016. Durante el primer trimestre del ejercicio 2017, dichas facturas han sido cobradas 

y el importe de la cuenta de Deudores Comerciales se ha estabilizado. 

 Existencias por importe de 435.082 euros a 31 de diciembre de 2016 correspondían a 

trabajos en curso de ejecución que se espera finalicen durante el ejercicio 2017 por 

importe de 434.778 euros y anticipos a proveedores por importe de 304 euros. 

 El resto del Activo Circulante a excepción de la caja a 31 de diciembre de 2016 estaba 

compuesto por las siguientes partidas: Inversiones en empresas del grupo por importe 

de 23.370 euros, Inversiones financieras a corto plazo por importe de 62.698 euros y 

periodificaciones a corto plazo por importe de 151.062 euros. 

 La Tesorería se encontraba a la vista y totalmente disponible.  

 El Patrimonio Neto consolidado a 31 de diciembre de 2016 ascendía a 1.887.977 

euros, representando el 20% del total de los Activos, y se desglosaba de la siguiente 

manera:  

 

El Capital Social de NETEX a 31 de diciembre de 2016 ascendía a 1.609.890, tras las 

ampliaciones de capital descritas en el apartado 1.4.2. 

La Prima de Emisión ascendía a 445.665 euros y ha sido generada como consecuencia 

de las sucesivas ampliaciones de capital a un precio superior al valor nominal de las 

participaciones tras la constitución de la Sociedad. 

La Compañía disponía, a 31 de diciembre de 2016, de Reservas negativas por importe 

de -373.999 euros, correspondientes a Reserva legal por importe de 2.432 euros y 

Otras reservas por resultados negativos de ejercicios anteriores en las filiales de NETEX 

y reservas de consolidación por importe de -376.431 euros. 

La partida Subvenciones, Donaciones y Legados ascendía a 173.332 euros cuyo detalle 

se muestra a continuación:  

 

 Desglose del Patrimonio Neto 

(En euros) 
31/12/2016

Fondos Propios 1.693.752

Capital 1.609.890

Prima de emisión 445.665

Reservas -373.999 

Resultado 12.196

Ajustes por cambio de valor 22.558

Subvenciones, Donaciones y Legados 173.332

Socios externos -1.665 

Total Patrimonio Neto 2016 1.887.977

Detalle Subvenciones a 31 de diciembre 2016

(En euros)

Fecha

Concesión

Importe

Concedido

Traspaso

Rdo. ejercicio

Imp. Diferido

31/12/2016

Saldo

31/12/2016

Deuda cp

convertible

ICEX 2016 7.700 7.700 0 0 0

Xunta de Galicia 2016 54.771 36.771 0 0 18.000

Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 2015 250.482 106.426 30.457 93.357 0

Ministerio Economía y Competitividad - Smart Author 2016 69.618 0 17.405 52.214 0

Intereses préstamo 2015 68.452 29.527 9.731 27.761 0

Total Subvenciones 451.024 180.424 57.594 173.332 18.000

Fuente: Estados financierosconsolidados auditados de 2016
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Durante el año 2016, NETEX ha recibido subvenciones por importe de 132.089 euros y 

el traspaso de subvenciones al resultado del ejercicio ha ascendido a 180.424 euros. El 

saldo pendiente de traspasar a la cuenta de resultados durante los próximos ejercicios 

asciende a 230.926€ (173.332 euros reconocidos en Patrimonio Neto y 57.594 euros 

en Impuesto Diferido), además de disponer de un préstamo por importe de 18.000 

euros que puede convertirse en subvención en caso de cumplirse las condiciones 

aprobadas en la concesión de la subvención. 

Las subvenciones recibidas durante el ejercicio 2016 corresponden a ayudas para el 

desarrollo de las siguientes actividades: 

a) ICEX: Subvención concedida por el Instituto de Comercio Exterior para la inversión 

e internacionalización de empresas españolas. En concreto, dicha subvención se ha 

obtenido para fomentar la internacionalización de la Compañía en los mercados de 

México y Reino Unido. 

b) Xunta de Galicia: Subvención concedida por la Xunta de Galicia y el Fondo Europeo 

de Desarrollo Regional para la ejecución de acciones de promoción exterior de 

empresas gallegas. 

c) Ministerio Economía y Competitividad: Subvención concedida para el desarrollo de 

la herramienta SmartAuthor. Se trata de una solución en la nube que permite 

trabajar a varios autores sobre el mismo contenido y que se ha diseñado pensando 

en las necesidades de producción de departamentos editoriales. 

Durante el año 2017 no se han concedido nuevas subvenciones, si bien, la Compañía 

no descarta la posibilidad de obtención de nuevas subvenciones y ayudas en el 

transcurso normal de su actividad durante los próximos años. 

 La Partida de Pasivos por Impuesto Diferido por importe de 181.364 euros 

correspondía al efecto impositivo de subvenciones, del préstamo CDTI y diferencias 

temporales y otros ajustes fiscales. El efecto impositivo de las subvenciones se calcula 

según el tipo impositivo del 25% y que se reconoce como menor importe de la 

subvención en el Patrimonio Neto. 

 

 La partida de Deuda con Entidades de Crédito de NETEX a 31 de diciembre de 2016 

ascendía a 4.472.182 euros, de los que el 48,9% (2.188.530 euros) correspondía a 

préstamos con Entidades de Crédito, mientras que el resto correspondía a Pólizas de 

crédito (938.954 euros) y Anticipos de facturas (1.344.698 euros).  

 Pasivo por Impuesto Diferido 2016

(En euros) 

Saldo

Inicial
Generados Aplicados 31/12/2016

Ajustes fiscales 119.690 10.472 -6.392 123.770

Préstamo CDTI 10.693 0 -4.127 6.566

Subvenciones 62.521 26.774 -38.266 51.028

Total Pasivo por Impuesto Diferido 2016 192.903 37.246 -48.785 181.364

Fuente: Estados financierosconsolidados auditados de 2016
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A 31 de diciembre de 2016, el calendario de vencimientos de la deuda con entidades 

financieras era el siguiente: 

 

El desglose de los Préstamos con Entidades de Crédito a 31 de diciembre de 2016 

(tanto a largo como a corto) se muestra a continuación (importes en euros):  

 

El desglose de las Pólizas de Crédito a 31 de diciembre de 2016 se muestra a 

continuación (importes en euros): 

 Tipo Deuda con Entidades Financieras 2016

(En euros) 

Corto

Plazo

Largo

Plazo
Total

Préstamos 701.003 1.487.528 2.188.530

Pólizas de crédito 952.632 0 952.632

Anticipos de facturas 1.331.019 0 1.331.019

Total Deuda con EEFF 2016 2.984.654 1.487.528 4.472.182

Fuente: Estados financierosconsolidados auditados de 2016

 Vencimiento Deuda con EEFF

(En euros) 
31/12/2016

2017 2.984.655

2018 694.023

2019 537.045

2020 211.460

2021 33.574

Siguientes 11.426

Total Deuda con EEFF 4.472.182

 Préstamos - Entidad Financiera 2016

(En euros) 

Fecha

Venc.

Tipo

interés

Deuda

corto plazo

Deuda

largo plazo

Abanca 2019 Euribor + 4,20% 44.345 83.363

Abanca 2020 Euribor + 4,20% 29.406 74.850

Abanca 2020 2,50% 24.527 57.476

Abanca 2018 Euribor + 4,75% 20.949 7.300

Banco Pastor 2020 Euribor + 3,50% 60.297 155.289

Banco Pastor 2020 Euribor + 3,35% 19.559 52.338

Banco Popular 2020 Euribor + 3,50% 60.736 139.991

Banco Popular 2019 Euribor + 3,50% 49.411 91.047

Banco Popular 2019 Euribor + 3,50% 39.876 81.061

Banco Sabadell 2021 3,95% 57.213 196.803

Banco Sabadell 2019 Euribor + 6,00% 63.146 88.215

Banco Sabadell 2019 3,50% 66.253 80.279

Bankinter 2018 2,00% 46.013 35.184

Ibercaja 2017 Euribor + 2,65% 8.333 0

La Caixa 2020 Euribor +2,95% 42.436 103.846

Liberbank 2022 Euribor + 0,75% 18.742 96.216

Liberbank 2022 Euribor + 0,75% 1.082 5.515

Targobank 2020 Euribor + 3,25% 48.678 138.755

Total Préstamos con EEFF 2016 701.003 1.487.528

Fuente: Estados financierosconsolidados auditados de 2016



                                                   Documento Informativo de Incorporación al MAB-EE de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A 

Página 108 

  Octubre 2017 

 

A 31 de diciembre de 2016, NETEX tenía pólizas de crédito concedidas con un límite 

total de 1.252.400 euros, cuyo importe dispuesto de las mismas a dicha fecha ascendía 

a 952.632 euros. 

El desglose de las líneas de anticipos de facturas a 31 de diciembre de 2016 se muestra 

a continuación (importes en euros): 

 

A 31 de diciembre de 2016, NETEX tenía líneas de anticipos de facturas concedidas con 

un límite total que ascendía a 1.647.039 euros, cuyo importe dispuesto de las mismas a 

dicha fecha era de 1.331.019 euros. 

A 31 de diciembre de 2016, NETEX tenía, además, líneas de avales dispuestos por 

importe de 464.612,4 euros, en el transcurso normal de su actividad.  

 La partida de Otros Pasivos Financieros, a 31 de diciembre de 2016, correspondía a 

una serie de préstamos a tipos de interés favorables de financiación pública. 

 

 Pólizas de crédito - Entidad Financiera 2016

(En euros) 

Fecha

Venc.

Tipo

interés
Límite Dispuesto

Abanca 31/08/2017 2,92% 200.000 146.676

Banco Pastor 01/12/2017 3,83% 150.000 136.203

Banco Sabadell 07/07/2017 3,50% 250.000 126.684

Banco Popular 28/09/2017 2,70% 200.000 162.204

Bankinter 29/10/2017 2,50% 150.000 124.380

Cajamar 15/04/2017 2,50% 120.000 117.685

La Caixa 27/09/2017 Euribor +2,75% 100.000 96.207

Axis Bank (India) 28/08/2017
Base rate + 

3,00%
82.400 42.592

Total Pólizas de crédito 2016 1.252.400 952.632

Fuente: Estados financierosconsolidados auditados de 2016

 Anticipo de facturas - Entidad Financiera 2016

(En euros) 

Tipo

interés
Límite Dispuesto

Abanca 3,00% 350.000 348.750

Banco Pastor (Reino Unido) Libor + 2,00% 100.000 32.096

Banco Popular 3,00% 482.039 482.039

Banco Sabadell 3,50% 100.000 96.576

Bankinter 2,00% 50.000 49.084

Bankinter (Reino Unido) 2,32% 100.000 18.969

Cajamar 6,50% 70.000 62.525

Ibercaja 1,75% 150.000 0

Anticipo de facturas clientes 1.402.039 1.090.039

Bankinter 2,25% 125.000 122.899

Ibercaja 1,75% 120.000 118.081

Anticipo de facturas proveedores 245.000 240.980

Total Anticipo de facturas 2016 1.647.039 1.331.019

Fuente: Estados financierosconsolidados auditados de 2016

 Detalle de Otros Pasivos Financieros 2016

(En euros) 

Tipo de 

interés

Deuda

corto plazo

Deuda

largo plazo
Total

CDTI 0,0% 72.755 151.979 224.734

Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 0,5% 102.150 487.626 589.776

Fianzas recibidas - 0 1.200 1.200

Secretaría de la economía (México) 0,0% 35.202 0 35.202

Total Otros Pasivos Financieros 210.107 640.805 850.912

Fuente: Estados financierosconsolidados auditados de 2016
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La práctica totalidad de los préstamos concedidos estaban destinados a financiar los 

costes incurridos o pendientes de incurrir por NETEX en el desarrollo de varios 

proyectos de desarrollo.  

El Grupo ha recibido préstamos por el Ministerio de Energía, Turismo y Agencia Digital 

destinados a dos proyectos de i) desarrollo de dispositivos inteligentes de ayuda a la 

enseñanza y ii) gamificación adaptativa de entornos de aprendizaje. 

En el caso de la deuda otorgada por el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 

(CDTI), corresponde a dos préstamos en forma de ayuda reembolsable sin intereses, 

destinados a i) la promoción tecnológica internacional de la plataforma de eLearning y 

ii) proyecto de investigación y desarrollo de una plataforma social de planificación de 

la formación de las personas que ejercen profesionalmente en organizaciones. 

El Grupo ha obtenido financiación blanda, sin coste, por parte de la Asociación 

Mexicana de la Industria de Tecnología de la información, A.C. (AMITI), dependiente de 

la Secretaría de la Economía Mexicana para un proyecto de investigación en el diseño 

e implantación de un modelo de competencias para ecosistemas de formación virtual. 

El detalle de los vencimientos correspondientes a Otros Pasivos Financieros al cierre 

del ejercicio 2016 era el siguiente: 

 

 La partida de Deudas con Empresas del Grupo y Asociados a 31 de diciembre de 2016 

corresponde a una serie de préstamos otorgados por socios: 

 

En relación a los préstamos con socios, NETEX ha recibido dos préstamos de socios por 

importe de 1.000.000 euros (de 500.000 euros cada uno), de los cuales a 31 de 

diciembre de 2016 quedan pendientes de amortizar 625.000 euros. Los préstamos 

otorgados por los socios se dedicaron para financiar el crecimiento orgánico del Grupo 

y el desarrollo de sus herramientas y aplicaciones. 

El detalle de los vencimientos correspondientes a Deudas con Empresas del Grupo y 

Asociados al cierre del ejercicio 2016 era el siguiente:  

 Vencimiento Otros pasivos financieros

(En euros) 
31/12/2016

2017 210.107

2018 237.606

2019 231.814

2020 133.555

2021 37.830

Siguientes 0

Total Otros Pasivos Financieros 850.912

 Detalle de Deuda con Empresas del Grupo y 

Asociados 2016 (En euros) 

Tipo de 

interés

Deuda

corto plazo

Deuda

largo plazo
Total

Préstamo participativo - Vigo Actico S.C.R, S.A.
Euribor + 

3,00% + var.
125.000 125.000 250.000

Préstamo participativo - XesGalicia S.C.R, S.A.
Euribor + 

4,00% + var.
125.000 250.000 375.000

Total Deudas Empresas del Grupo y Asociados 250.000 375.000 625.000

Fuente: Estados financierosconsolidados auditados de 2016
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A efectos informativos se presenta a continuación un detalle de la naturaleza y 

calendario de amortización de la deuda de NETEX a 31 de Diciembre de 2016: 

 

Del total de los préstamos que tenía la Compañía, que ascendían a un total de 

5.948.094 euros a 31 de diciembre de 2016, un 75,2% correspondía a préstamos con 

entidades financieras. 

Durante el ejercicio 2017, NETEX afronta vencimientos de financiación bancaria por 

importe de 2.984.655 euros. La amortización del principal de varios préstamos 

otorgados por las entidades financieras asciende a 1.017.553 euros. El vencimiento de 

otras líneas de financiación asciende a un total de 1.967.101 euros que corresponden a 

pólizas de crédito, anticipos de facturas y cuentas de crédito. Las partidas de otras 

líneas de financiación son instrumentos a corto plazo que las entidades financieras 

ponen a disposición de NETEX para financiar su circulante y renuevan anualmente, 

ofreciendo un límite de importe anual a disposición del Grupo en función de las 

necesidades de la Compañía. 

El 14,3% de los préstamos contraídos por la Compañía corresponde a endeudamiento 

con entidades públicas para financiar la actividad de I+D a tipo de interés cero o 

subvencionado y que tiene una naturaleza “renovable” ya que la Compañía continúa 

manteniendo su actividad de I+D y permite la financiación “blanda” de los costes de 

estructura de la Compañía dedicados a dicha actividad.  

Durante el ejercicio 2017, NETEX afronta vencimientos de financiación pública por un 

importe que asciende a 210.107 miles de euros.  

Adicionalmente, a 31 de diciembre de 2016 la Compañía tenía una posición de 

tesorería de 340.156 euros.  

 Vencimiento Deudas con Empresas del Grupo y 

Asociados (En euros) 
31/12/2016

2017 250.000

2018 250.000

2019 125.000

Total Deudas Empresas del Grupo y Asociados 625.000
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En un futuro, NETEX espera seguir obteniendo financiación blanda por parte de entidades 

públicas con el fin de financiar sus proyectos de desarrollo e I+D+i. 

 Deudas con Acreedores y Proveedores a 31 de diciembre de 2016 comprendía 

principalmente deudas contraídas con proveedores por importe de 425.531 euros, 

acreedores varios por importe de 92.248 euros y remuneraciones pendientes de pago 

y deudas con administraciones públicas por importe de 795.123 euros. 

1.19.1.4 Refinanciación de la deuda bancaria – junio 2017 

 Durante el mes de junio de 2017, la Compañía ha refinanciado toda su deuda bancaria 

y ha suscrito cinco nuevos contratos de préstamo con las cuatro principales Entidades 

Financieras con las que venía operando, cancelando la totalidad de los préstamos 

descritos en el subapartado “Deuda con Entidades de Crédito” del punto 1.19.1.3., a 

excepción de deuda financiera por importe de 126.731 euros que todavía no ha 

podido ser amortizada al tener garantía hipotecaria (su cancelación está prevista, no 

obstante, en los próximos meses). 

 Tras la refinanciación, la deuda bancaria total de la Compañía asciende a 2.943.810 

euros y se divide en los siguientes contratos de préstamo detallados: 

 
 Los cinco contratos suscritos con las entidades financieras disponen de una carencia de 

pago de principal durante dos años. La primera amortización de principal será efectiva 

durante el mes de junio de 2019, debiendo pagar la Compañía únicamente intereses 

hasta dicha fecha. 

 El detalle de los vencimientos correspondientes a la nueva deuda refinanciada con las 

entidades financieras es el siguiente: 

 
 Los préstamos suscritos con las Entidades Financieras i) Banco Popular, por importe de 

1.000.000 euros, y ii) Abanca, por importe de 400.000 euros, disponen de garantías 

personales por parte de los accionistas Don José Ramón Mosteiro López y Don José 

Carlos López Ezquerro. No obstante, la Compañía está trabajando para que, en los 

 Refinanciación Préstamo - Entidad Financiera

(En euros) 

Fecha

Venc.

Tipo

interés

Deuda

corto plazo

Deuda

largo plazo

Abanca 2024 EURIBOR + 2,75% 0 222.000

Abanca 2024 EURIBOR + 3,00% 0 400.000

Banco Popular 2022 EURIBOR + 5,00% 0 1.000.000

Banco Sabadell 2023 EURIBOR + 4,50% 0 1.040.000

Bankinter 2024 EURIBOR + 2,75% 0 281.810

Refinanciación Préstamo - Entidad Financiera 0 2.943.810

 Vencimiento Deuda refinanciada con EEFF

(En euros) 

2017 0

2018 0

2019 393.533

2020 690.074

2021 733.810

2022 596.773

2023 446.838

2024 82.781

Total nueva Deuda refinanciada con EEFF 2.943.810
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próximos meses, se negocie con las Entidades Financieras anular dichas garantías 

personales por parte de los accionistas. 

 El motivo de acometer la refinanciación ha sido retrasar la amortización de la deuda 

para poder emplear mayores recursos en los próximos ejercicios en el desarrollo de 

productos y en la expansión internacional del Grupo. 

 Asimismo, mediante la refinanciación de la deuda, se han reducido las obligaciones de 

amortización de deuda en el corto plazo por importe de 701.003 euros, con la 

consiguiente mejora de su Fondo de Maniobra. 

 

1.19.2 En caso de existir opiniones adversas, negaciones de opinión salvedades o 

limitaciones de alcance por parte de los auditores de la Sociedad, se informará de los 

motivos, actuaciones conducentes a su subsanación y plazo previsto para ello 

En el informe de auditoría de cuentas anuales consolidadas correspondiente al ejercicio 2016 

se hace constar los siguientes párrafos de opinión con salvedades: 

1. Al 31 de diciembre de 2016 el capital social de la Sociedad dominante se refleja en el 

balance por 1.610 miles de euros. Formando parte de dicho capital existe un 

compromiso de "recompra de participaciones" por importe de 400 miles de euros que 

una Entidad de Capital Riesgo (ECR) posee de NETEX y cuyo plazo de ejecución es el 

ejercicio 2020. Este compromiso de entregar efectivo que asume NETEX en el momento 

inicial debería contabilizarse como un pasivo exigible e incrementarse anualmente por 

el mayor valor de entre una serie de alternativas que la ECR pactó con NETEX, 

empleando como contrapartida una cuenta con adecuada denominación que debería 

mostrarse con saldo negativo en el epígrafe de «Acciones y participaciones en el 

patrimonio propias» dentro de los fondos propios. La Sociedad dominante, tal y como 

se indica en la nota 13.4 de la memoria, no ha registrado el pasivo que se deriva de 

este compromiso, lo que supone un incumplimiento del marco normativo de 

información financiera que resulta de aplicación. De acuerdo con los registros de la 

Sociedad y los contratos firmados con la ECR, debería haberse registrado con carácter 

negativo dentro de los fondos propios 400 miles de euros en concepto de 

"Compromisos de adquisición de acciones propias", reducido el importe de las reservas 

y el resultado antes de impuestos 61 y 55 miles de euros respectivamente y 

aumentando el pasivo no corriente en 516 miles de euros. En consecuencia, los fondos 

propios y el resultado antes de impuestos están sobrevalorados en 461 y 55 miles de 

euros respectivamente, y el pasivo no corriente está infravalorado 516 miles de euros. 

2. El principal activo del grupo consiste en gastos de desarrollo activados 

correspondientes a desarrollos de software que constituyen plataformas informáticas a 

las que se van añadiendo funcionalidades adicionales año tras año. Hasta el ejercicio 

2015 el sistema de gestión de proyectos que tenía el grupo no permitía obtener 

evidencia individualizada sobre la imputación de los costes ni de la rentabilidad 

económica a nivel de proyecto. En consecuencia, no nos ha sido posible analizar la 

razonabilidad del valor neto de los costes capitalizados hasta 31 de diciembre de 2015 
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incluidos en la cuenta de "Desarrollo", del epígrafe de Inmovilizado intangible del 

balance adjunto, dichos desarrollos tienen un valor neto contable de 3.153 miles de 

euros en 2016 (4.601 miles de euros en 2015). 

3. El grupo comercializa licencias de uso de las plataformas informáticas desarrolladas 

internamente, reconociendo los ingresos en el momento de su facturación, si bien el 

devengo de los ingresos pudiera no coincidir con lo facturado dentro de un mismo 

ejercicio. No hemos podido obtener evidencia sobre la correcta periodificación de los 

ingresos derivados de los contratos de comercialización, por lo que no podemos 

determinar qué parte de los ingresos por ventas de licencias deberían de haberse 

registrado como ingresos anticipados. 

Adicionalmente, en el informe de auditoría de cuentas anuales consolidadas correspondiente 

al ejercicio 2016 se hace constar el siguiente párrafo de énfasis: 

Llamamos la atención sobre la nota 3.3 de la memoria en la que se indica que el grupo 

presenta a 31 de diciembre de 2016 un Fondo de maniobra negativo de 1.012 miles de 

euros. Las cuentas anuales adjuntas han sido preparadas por los administradores de la 

sociedad dominante asumiendo que la actividad continuará ya que, tal y como se 

indica en la mencionada nota, la continuidad de dichas operaciones queda supeditada, 

entre otros aspectos, al cumplimiento del plan de negocio aprobado por la dirección de 

la Entidad. Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 

En el informe de auditoría de cuentas anuales correspondiente al ejercicio 2015 se hace 

constar los siguientes párrafos de opinión con salvedades: 

1. Al 31 de diciembre de 2015 el capital social de la Sociedad se refleja en el balance por 

1.610 miles de euros. Formando parte de dicho capital existe un compromiso de 

“recompra de participaciones” por importe de 1.399 miles de euros que determinadas 

Entidades de Capital Riesgo (ECR) poseen de NETEX y cuyos plazos de ejecución son los 

ejercicios 2018 y 2020. Este compromiso de entregar efectivo que asume NETEX en el 

momento inicial debería contabilizarse como un pasivo exigible por el mayor valor de 

entre una serie de alternativas que las ECR pactaron con NETEX, empleando como 

contrapartida una cuenta con adecuada denominación que debería mostrarse con 

saldo negativo en el epígrafe de << Acciones y participaciones en el patrimonio 

propias>> dentro de los fondos propios. La Sociedad, tal y como se indica en la nota 8.5 

de la memoria, no ha registrado el pasivo que se deriva de este compromiso, lo que 

supone un incumplimiento del marco normativo de información financiera que resulta 

de aplicación. De acuerdo con los registros de la Sociedad y los contratos firmados con 

las ECR, debería haberse registrado con carácter negativo dentro de los fondos propios, 

1.399 miles de euros en concepto de “Compromisos de adquisición de acciones 

propias”, reducido el importe de las reservas y el resultado antes de impuestos en 399 y 

49 miles de euros respectivamente y aumentando el importe del pasivo no corriente en 

1.847 miles de euros. En consecuencia, los fondos propios y el resultado antes de 

impuestos están sobrevalorados en 1.798 y 49 miles de euros, respectivamente y el 

pasivo no corriente está infravalorado 1.847 miles de euros. 
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2. El principal activo de la Sociedad consiste en gastos de desarrollo activados por la 

empresa que ascienden al cierre del ejercicio 2015 a 4.601 miles de euros netos de la 

amortización acumulada (4.426 miles de euros en el ejercicio anterior). El importe 

activado en este ejercicio asciende a 1.753 miles de euros (1.688 miles de euros en el 

ejercicio anterior). Como se indica en la nota 4.1 de la memoria, la Sociedad incluye en 

el coste del inmovilizado intangible que necesita un periodo de tiempo superior a un 

año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros 

relacionados con la financiación específica o genérica, directamente atribuible a los 

mencionados activos intangibles, que se consideran por la empresa proyectos 

plurianuales en la medida en que consisten en desarrollos de software que constituyen 

plataformas informáticas a las que se va añadiendo funcionalidades adicionales año 

tras año. Asimismo activa las horas empleadas por el personal propio y otros gastos 

generales en el desarrollo de nuevos productos y procesos y en la constante realización 

de mejoras de los mismos. Por falta de evidencia documental, no hemos podido 

verificar la imputación temporal plurianual de los costes atribuibles a cada uno de los 

proyectos ni, consecuentemente, su adecuada activación. La documentación soporte 

existente sobre la rentabilidad económico-comercial no está individualizada a nivel de 

proyecto, por lo que tampoco nos ha sido posible obtener la evidencia suficiente para 

poder evaluar la viabilidad desglosada para cada uno de ellos. En consecuencia, no nos 

ha sido posible analizar la razonabilidad del valor neto de los costes capitalizados 

incluidos en las cuentas de “Desarrollo”, del epígrafe de Inmovilizado intangible del 

balance al 31 de diciembre de 2015”. 

3. La Sociedad comercializa licencias de uso de plataformas informáticas desarrolladas 

internamente, reconociendo los ingresos en el momento de su facturación, si bien el 

devengo de los ingresos pudiera no coincidir con lo facturado dentro de un mismo 

ejercicio. No hemos podido obtener evidencia sobre la correcta periodificación de los 

ingresos derivados de los contratos de comercialización, por lo que no podemos 

determinar qué parte de los ingresos por ventas de licencias deberían de haberse 

registrado como ingresos anticipados. 

Adicionalmente, en el informe de auditoría de cuentas anuales correspondiente al ejercicio 

2015 se hace constar el siguiente párrafo de énfasis: 

Llamamos la atención sobre la nota 2.3 de la memoria en la que se señalan posibles 

tensiones de tesorería en función de las necesidades de circulante derivadas de la 

estacionalidad de las ventas. Las cuentas anuales adjuntas han sido preparadas por los 

administradores asumiendo que la actividad continuará ya que, tal y como se indica en 

la mencionada nota, la continuidad de dichas operaciones queda supeditada, entre 

otros aspectos, al cumplimiento del plan de negocio aprobado por la dirección de la 

entidad. Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 

En el informe de auditoría de cuentas anuales correspondiente al ejercicio 2014 se hace 

constar el siguiente párrafo de énfasis: 
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Llamamos la atención sobre la nota 2.3 de las cuentas anuales adjuntas, en la que se 

indica la existencia de una incertidumbre en cuanto a la capacidad de la sociedad para 

continuar con sus operaciones, realizar sus activos y liquidar sus pasivos, por los 

importes y según la clasificación con que figuran en las cuentas anuales adjuntas, las 

cuales han sido formuladas asumiendo que tal actividad continuará. Dicha 

incertidumbre acerca de la continuidad de la sociedad está condicionada al éxito de sus 

operaciones futuras y de las medidas previstas en el plan de negocio. Esta cuestión no 

modifica nuestra opinión. 

En cuanto a la primera salvedad reflejada en el informe de auditoría correspondiente a las 

cuentas del ejercicio 2016 relativa a la no contabilización como un pasivo exigible el 

compromiso de recompra de participaciones por importe de 400.000 euros que una entidad 

de capital riesgo posee de NETEX y cuyo plazo de ejercicio es 2020, se ha obtenido de dicha 

entidad acuerdo de fecha 23 de mayo de 2017 en el que, “se acuerda, por unanimidad, … 

liberar a la sociedad de la obligación de recompra citada siempre y cuando se produzca la 

salida al MAB y se suscriban acciones en la ampliación de capital por, al menos, 4.000.000 de 

euros de financiación…”. Por tanto, dado que se ha alcanzado el importe mínimo de 

financiación establecido para la liberación del compromiso de recompra y, una vez se produzca 

la efectiva admisión a cotización de las acciones de NETEX en el MAB, se habrán cumplido las 

citadas condiciones y, por lo tanto, la Sociedad quedará liberada de su obligación y no estará 

obligada a llevar a cabo la contabilización como pasivo exigible prevista en la salvedad del 

informe de auditoría. Cumplido todo lo anterior, la Sociedad espera que en el próximo informe 

de auditoría se elimine esta salvedad. 

La segunda salvedad reflejada en el informe de auditoría, correspondiente a las cuentas del 

ejercicio 2016 relativa a la activación individualizada de gastos de desarrollo, afecta 

únicamente a gastos de desarrollo activados hasta 2015 y ya ha sido subsanada en el ejercicio 

2016 por la Compañía. Esta salvedad se irá eliminando conforme se vayan amortizando 

anualmente dichos gastos de desarrollo. 

En cuanto a la tercera salvedad relativa al reconocimiento de los ingresos en el momento de su 

facturación, la Compañía está actualmente implantando sistemas y metodología de gestión 

que le permitan realizar la periodificación correcta de los ingresos cobrados por venta de 

licencias de producto que tengan un periodo superior a un año. Está previsto que a 31 de 

diciembre de 2017 ya se hayan implantado los medios para que cuando se produzca un cobro 

por venta de licencias el devengo de los ingresos se asigne a los ejercicios que correspondan. 

No obstante, es necesario señalar que, cuando se materialice la correcta periodificación de los 

ingresos, se producirá un efecto negativo en los resultados de NETEX (por el efecto de las 

periodificaciones no realizadas que afectan al ejercicio en curso) y en sus Fondos Propios (por 

el efecto de las periodificaciones no realizadas que afectan a ejercicios anteriores). La dirección 

de la Compañía estima que, en caso de regularizarse la situación en el presente ejercicio 2017, 

las Cuenta de Resultados del Grupo correspondiente al ejercicio 2017 sufriría un impacto 

negativo de aproximadamente 60.000 euros y un ajuste negativo en los Fondos Propios de 

aproximadamente 250.000 euros. 
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En relación al párrafo de énfasis incluido en el informe de auditoría de las cuentas anuales 

correspondientes al ejercicio 2016, donde llaman la atención sobre un Fondo de Maniobra 

negativo por importe de 1.012 miles de euros, la Compañía ha llevado a cabo una serie de 

acciones que han contribuido a restablecer la posición de equilibrio en el capital circulante 

(Fondo de Maniobra). Entre las acciones llevadas a cabo se encuentran i) la refinanciación de la 

deuda bancaria que ha implicado la conversión de un saldo de 701 miles de euros a corto plazo 

en deuda a largo plazo y ii) la renovación de instrumentos de crédito como pólizas de crédito o 

anticipo de facturas. 

1.19.3 Descripción de la política de dividendos 

NETEX no ha repartido dividendos en el pasado y no prevé tampoco repartir dividendos 

durante los próximos años, ya que tiene previsto reinvertir el beneficio que obtenga en el 

desarrollo de su estrategia de crecimiento.  

1.19.4 Información sobre litigios que puedan tener efecto significativo sobre el Emisor 

A la fecha del presente Documento Informativo, no existen litigios que puedan tener un efecto 

adverso significativo sobre la Sociedad. 

1.20 Declaración sobre el capital circulante 

El Emisor, a través del Consejo de Administración de NETEX, ha emitido una declaración en la 

que confirma que, después de efectuado el análisis necesario con la diligencia debida, el Grupo 

dispone del capital circulante suficiente para llevar a cabo su actividad durante los doce (12) 

meses siguientes a la fecha de incorporación al MAB. 

Para la emisión de este informe el Consejo de Administración se ha basado, entre otros 

factores, en el trabajo desarrollado a este efecto por la firma GRANT THORNTON, S.L.P. dentro 

del marco del ejercicio de la Due Diligence financiera a la que se ha sometido la Compañía. 

 

1.21 Declaración sobre la estructura organizativa de la compañía 

El Consejo de Administración de la Compañía, en la reunión celebrada el día 16 de junio de 

2017, emitió una declaración en la que confirmaba que dispone de una estructura organizativa 

y un sistema de control interno que le permite el cumplimiento de las obligaciones de 

información que establece el MAB, incluido un adecuado sistema de control interno de la 

información (véase Anexo VIII de este documento). 

1.22 Declaración sobre la existencia del Reglamento Interno de Conducta 

El Consejo de Administración de NETEX en su reunión celebrada el 16 de junio de 2017, en 

atención a lo dispuesto en la Circular 14/2016, así como de conformidad con el artículo 225.2 

del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Mercado de Valores (la “Ley del Mercado de Valores”), aprobó un Reglamento 

Interno de Conducta (el “RIC”) que establece la normativa interna de conducta en relación al 
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tratamiento de la información privilegiada, la información relevante, así como los deberes y 

forma de proceder de las personas sujetas a dicho reglamento cuando realicen operaciones 

por cuenta propia sobre valores o instrumentos financieros de la propia NETEX. 

A modo de resumen, el RIC regula específicamente: 

- El Título I, determinados aspectos generales, tales como la normativa aplicable, la 

naturaleza del RIC, su finalidad y obligatoriedad; 

- El Título II, el órgano de Cumplimiento del RIC; 

- El Título III, el ámbito subjetivo del RIC; esto es, personas sujetas, relación de personas 

sujetas, principios de actuación de las personas sujetas; 

- El Título IV, las operaciones sujetas; 

- El Título V, la información privilegiada; 

- El título VI la información al mercado; 

- El Título VII, los conflictos de intereses; 

- Título VIII, la manipulación de mercado; 

- Título IX, las operaciones de autocartera; 

- Título X, el régimen sancionador; 

- Título XII, el último del RIC, su vigencia y modificación. 

El RIC tiene por objeto contribuir a la protección de los inversores y demás sujetos integrantes 

del sistema financiero, reforzando la transparencia y calidad de la información que la 

Sociedad debe transmitir al mercado y, de esta manera, lograr que cuantos participan en el 

mismo puedan formarse juicios fundados y razonables para sus decisiones de inversión o de 

desinversión.  

Para ello, el RIC establece la obligatoriedad del RIC para la Sociedad y para todas y cada una de 

las Personas Sujetas (según definición incluida en el artículo 10 del RIC cuya transcripción 

literal se incluye a continuación), quienes asumen todas las disposiciones del RIC y las 

reconocen como propias, mediante su aceptación libremente consentida. 

“Artículo 10.Personas Sujetas.- 

10.1  El Reglamento es de aplicación a las siguientes personas:  

a) La propia Sociedad en todo lo que le resulte de aplicación. 

b) Los Administradores, Secretario, Vicesecretarios si son no consejeros y los Altos 

Directivos de la Sociedad, los miembros de las comisiones y órganos de asesoramiento; 

así como aquellas otras personas que, de acuerdo con la normativa vigente en cada 

momento, se designen, en atención a su acceso habitual y recurrente a información 

que pueda considerarse Información Privilegiada a efectos de lo establecido en este 

Reglamento.  

c) Los miembros, el secretario y el vicesecretario de cualesquiera otros comités o 

comisiones establecidos por la Sociedad que no tengan la condición de miembros del 

Consejo de Administración. 
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d) El personal perteneciente a la Dirección Financiera. 

e) Los directivos y empleados que se determinen y que desarrollen su trabajo en áreas 

relacionadas con los mercados de valores o que tengan habitualmente acceso a la 

Información Privilegiada o Información Relevante relacionada, directa o 

indirectamente, con la Sociedad y sus sociedades participadas. 

f) Los Gestores de Autocartera. 

g) Las personas, incluidos los Asesores Externos que tengan acceso a Información 

Privilegiada de la Sociedad de forma transitoria con motivo de su participación, estudio 

o negociación de una operación.  

En el ejercicio de su actividad, las Personas Sujetas deberán actuar bajo los principios 

descritos en el presente Reglamento. 

10.2 El Órgano de Cumplimiento comunicará la obligación de cumplir el presente Reglamento a 

las personas que, a su juicio, deban quedar sujetas al mismo, a quienes procederá a 

circularizar tanto el Reglamento como el documento de adhesión al mismo conforme al 

modelo que se adjunta como Anexo I, que deberá ser debidamente cumplimentado y en el 

que las Personas Sujetas deberán identificar el número de Valores Afectados de los que 

sean respectivamente titulares así como a las Personas Vinculadas a las mismas. 

10.3 En todo caso, aquellas personas que pasen a tener la condición de Personas Sujetas 

dispondrán de un plazo de quince (15) días naturales, desde que adquieran tal condición, 

para comunicar dicha condición a través del medio implementado a tal efecto por la 

Sociedad, o bien por correo electrónico a la siguiente dirección de correo electrónico: 

alejandro.faginas@netexlearning.com. 

Una vez recibida dicha comunicación, el Órgano de Cumplimiento procederá a remitir a la 

persona que haya efectuado la comunicación, previa verificación de que en la misma 

concurren las condiciones para ser Persona Sujeta, tanto el Reglamento como el 

documento de adhesión que ha quedado incorporado como Anexo I, que deberá ser así 

mismo cumplimentado en los términos indicados en el apartado 10.2 anterior.  

Esta primera declaración será igualmente obligatoria aún en el supuesto de que la 

Persona Sujeta no fuera titular de Valores Afectados, debiendo manifestar ese extremo. 

10.4 Asimismo, el Órgano de Cumplimiento pondrá en conocimiento de cada una de las 

Personas Sujetas las actualizaciones del presente Reglamento mediante la entrega de una 

copia escrita o por medio de la intranet corporativa o por correo electrónico.” 

El RIC está disponible en la página web de NETEX: www.netexlearning.com  

1.23 Factores de riesgo 

Antes de adoptar la decisión de invertir adquiriendo acciones de NETEX, deben tenerse en 

cuenta, entre otros, los riesgos que se enumeran a continuación, los cuales podrían afectar de 

forma adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica 

o patrimonial de NETEX y de su Grupo. Estos riesgos no son los únicos a los que NETEX podría 

http://www.netexlearning.com/
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tener que hacer frente. Hay otros riesgos que, por su mayor obviedad para el público en 

general, no se han tratado en este apartado. 

Además podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente desconocidos o no 

considerados como relevantes en el momento actual, pudieran tener un efecto en el negocio, 

los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de NETEX y 

de su Grupo. Asimismo, debe tenerse en cuenta que todos estos riesgos podrían tener un 

efecto adverso en el precio de la acciones de NETEX, lo que podría llevar a una pérdida parcial 

o total de la inversión realizada. 

1.23.1 Factores de riesgo que afectan al negocio 

Potencial ausencia de financiación en condiciones favorables: El Grupo se financia con una 

combinación de fondos propios, préstamos con entidades financieras, préstamos con 

entidades públicas, etc. Tal y como se indica en el apartado 1.19 del presente Documento 

Informativo: 

 A 31 de diciembre de 2016, el nivel de endeudamiento bruto de NETEX con entidades 

financieras ascendía a 2.188.530 euros (sin tener en consideración líneas de 

financiación del circulante), de los cuales  1.487.528 euros son deudas a amortizar a 

largo plazo. A 30 de junio de 2017, tras acometer la refinanciación de la deuda 

financiera, el nivel de endeudamiento bruto de NETEX con entidades financieras 

ascendía a 3.070.541 euros (sin tener en consideración líneas de financiación del 

circulante), siendo la totalidad de la deuda a amortizar a largo plazo. 

 A 31 de diciembre de 2016, el nivel de endeudamiento bruto de NETEX con 

instituciones públicas ascendía a 850.912 euros, de los cuales 640.805 euros son 

deudas a amortizar a largo plazo.  

Por otra parte, en el futuro, el Grupo podría necesitar captar nuevos fondos propios o de 

terceros para atender a sus necesidades de financiación a corto, medio o largo plazo, o para 

continuar la expansión de su negocio. NETEX no puede asegurar la disponibilidad de recursos 

financieros de terceros o que éstos estén disponibles en condiciones aceptables. Si la 

obtención de recursos financieros no fuera posible o resultara más costosa que en el pasado, 

ello podría afectar negativamente al negocio, a los resultados, a las perspectivas o a la 

situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

Riesgo relativo a subvenciones públicas recibidas: Históricamente NETEX ha venido 

complementando sus ingresos por operaciones con subvenciones de origen público, tanto a 

nivel de la Comunidad Autónoma de Galicia (Instituto Gallego de Promoción Económica-IGAPE, 

Xunta de Galicia, etc.) como a nivel nacional (Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial-

CDTI, Ministerio de Industria, Energía y Turismo, etc.). Los resultados del Grupo podrían verse 

perjudicados si NETEX no fuera capaz de seguir obteniendo subvenciones públicas (en el año 

2016 los ingresos por subvenciones representaron un 3,3% del Importe Neto de la Cifra de 

Negocios y un 53,5% del Resultado de Explotación). Por otra parte, algunas de las 

subvenciones recibidas están condicionadas al cumplimiento de ciertos compromisos por 

parte de NETEX, como por ejemplo la contratación de nuevos trabajadores que suponga un 
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gasto de personal mínimo en un periodo de tiempo determinado. En caso de que NETEX no 

fuera capaz de cumplir con estos compromisos se vería obligada a devolver, total o 

parcialmente, las subvenciones recibidas. 

Activos intangibles y riesgo vinculado al desarrollo de las plataformas de negocio del Grupo: 

Los gastos de investigación y desarrollo del Grupo son claves para el éxito de su actividad 

empresarial. La activación de estos gastos está condicionada a los siguientes parámetros: i) los 

costes tienen que estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente 

establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo; y ii) se deben tener motivos fundados 

del éxito técnico y de la rentabilidad económico-comercial futura del proyecto o proyectos de 

que se traten. El incumplimiento futuro de cualquiera de las dos condiciones anteriores podría 

dar lugar a que la Sociedad tuviera que desactivar parte de los gastos considerados en el 

pasado.  

A 31 de Diciembre de 2016, la Compañía tiene activados costes de I+D+i por importe de 

4.829.142 euros y ha reconocido en la cuenta de resultados “trabajos realizados para su 

inmovilizado” un importe de 1.675.253 euros durante el año 2016. En el supuesto de que 

alguno de los desarrollos en los que está trabajando el Grupo no tuvieran viabilidad 

económica, la Sociedad tendría que desactivar parte de los gastos considerados en el pasado, 

con el consiguiente impacto negativo que esto podría acarrear en los resultados, las 

perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

En el caso de la actividad de I+D, el desarrollo de productos, aunque tienen un riesgo 

financiero acotado al máximo de inversión prevista, existe la incertidumbre sobre la posibilidad 

de que los desarrollos – actuales y futuros – acaben siendo productos comercialmente viables. 

Influencia de los accionistas mayoritarios: NETEX tiene como accionistas mayoritarios a Don 

José Carlos López Ezquerro que ostenta un 24,4%, a Don José Ramón Mosteiro López que 

ostenta un 24,4% y a Vigo Activo SCR que ostenta un 12,1% del capital cuyos intereses pueden 

ser distintos de los del resto de los accionistas, lo que implica que podrían influir 

significativamente en la adopción de acuerdos por la Junta General de NETEX incluyendo, 

entre otras cuestiones, la posibilidad de nombrar a una mayoría de los miembros del Consejo 

de Administración de la Sociedad. Adicionalmente Don José Ramón Mosteiro López, Don José 

Carlos López Ezquerro, Don Juan Bautista Janariz García, Don Ricardo Álvarez Pérez, Don Jesús 

Manuel Dosio López, Don Fernando Díaz Gestal, socios que representan un 54,78% del capital 

social, tienen un acuerdo de sindicato de voto en las Juntas Generales de la Sociedad, en los 

términos que se describen en el apartado 2.5 del presente documento. 

Riesgo de vinculación de activos a los accionistas mayoritarios: Las principales instalaciones 

físicas donde la Compañía desarrolla su actividad, las naves donde se ubica la sede central del 

Grupo en La Coruña, son propiedad de los accionistas mayoritarios de NETEX, Don José Carlos 

López Ezquerro y Don José Ramón Mosteiro López. Cualquier cambio en las condiciones bajo 

las cuales la Compañía tiene acceso al uso de estos activos podría afectar negativamente a los 

resultados del Grupo. 
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Riesgo derivado de la adquisición de acciones de NETEX por parte de los accionistas 

mayoritarios financiada mediante créditos bancarios: En junio de 2017 los accionistas 

mayoritarios de NETEX, Don José Carlos López Ezquerro y Don José Ramón Mosteiro López, a 

través de su sociedad vehículo Wemibono Investments, S.L., han adquirido 880.000 acciones 

de la Compañía a la entidad de Capital Riesgo Vigo Activo por importe de 836.000 euros. Dicha 

adquisición ha sido financiada, entre otros, mediante dos préstamos bancarios de 525.000 

euros y de 150.000 euros concedidos a Wemibono Investments, S.L. con la garantía personal 

ilimitada de Don José Carlos López Ezquerro y de Don José Ramón Mosteiro López. El préstamo 

por importe de 150.000€ cuenta, además, con las siguientes garantías reales: (i) promesa de 

prenda sobre 300.000 acciones de NETEX (150.000 acciones propiedad de Don José Carlos 

López Ezquerro y 150.000 acciones propiedad de Don José Ramón Mosteiro López) a 

constituirse en un plazo de tres meses a contar desde la fecha de firma del préstamo (12 de 

junio de 2017) y (ii) promesa de hipoteca sobre las naves donde se ubica la sede central de 

NETEX en La Coruña, a constituirse si les fuera requerido por el banco acreditante. En caso de 

que los accionistas mayoritarios de NETEX no pudieran hacer frente a los mencionados 

préstamos, sus acciones de NETEX y las naves en La Coruña podrían acabar siendo de 

propiedad de los bancos acreditantes lo que podría suponer un grave perjuicio para la 

Sociedad. 

Riesgo derivado de patentes y protección de propiedad intelectual e industrial: La innovación 

y la propiedad intelectual e industrial son claves para el éxito de su actividad empresarial.  

Las gestiones que, en ciertos casos, el Grupo ha llevado a cabo para el registro y protección de 

sus productos permiten la defensa de sus derechos frente a terceros aunque no eliminan 

completamente el riesgo de imitación o copia de dichos productos por parte de terceros, lo 

que podría tener un efecto negativo en su situación financiera y resultados operativos.  

La Compañía ha utilizado librerías de software open source (software de código abierto) en 

ocasiones puntuales para desarrollar productos accesorios con un leve impacto en su cuenta 

de resultados, lo que podría suponer ciertas exigencias para el cumplimiento de las 

condiciones de dichas licencias. 

Asimismo, algunos de los productos de NETEX han sido desarrollados por empleados de la 

Compañía y por proveedores externos en cuyas contrataciones se incluyen cláusulas de 

propiedad intelectual. En algunos casos estas cláusulas no son suficientes para que NETEX 

adquiera íntegramente los derechos de propiedad intelectual de los activos intangibles 

correspondientes. Para subsanar posibles problemas a futuro, NETEX ha procedido o está en 

proceso de firmar adendas a los contratos con los proveedores de servicios externos con el 

objeto de adquirir íntegramente los derechos de propiedad intelectual sobre los activos. La 

Sociedad no anticipa ningún problema para completar este proceso en un corto periodo de 

tiempo. 

Si cualquiera de los riesgos antes comentados se materializase, el negocio, los resultados, las 

perspectivas o la situación financiera, económica y patrimonial del Grupo podrían verse 

adversamente afectados. 
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Riesgo derivado del cumplimiento de multitud de legislaciones en los países en los que opera 

el Grupo, en particular en materia de propiedad intelectual e industrial: Grupo NETEX tiene 

que cumplir con la diferente legislación de los diferentes países en los que opera y solicitar la 

inscripción en el Registro de Propiedad Intelectual de sus principales desarrollos e 

innovaciones tanto a nivel territorial como global. La Propiedad Intelectual es uno de los 

mayores activos que NETEX posee. Los cambios en la legislación o la incorrecta inscripción de 

sus desarrollos pueden suponer un gran riesgo al Grupo, con el consiguiente impacto negativo 

que esto podría acarrear en los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 

económica o patrimonial del Grupo. 

Riesgo ligado al rápido cambio tecnológico: El sector de formación y eLearning se encuentra 

en un momento de rápidos y grandes cambios tecnológicos donde es necesario incorporar de 

manera ágil y eficiente las últimas tendencias y desarrollos tecnológicos. Las actuales 

características del mercado implican una constante necesidad de aportar nuevas soluciones 

inteligentes y flexibles que se adapten a las necesidades del cliente, lo que supone importantes 

inversiones en I+D+i. Uno de los pilares estratégicos del Grupo supone la inversión en el 

desarrollo de nuevas aplicaciones y servicios que se encuentren a la vanguardia del desarrollo 

tecnológico y de las tendencias pedagógicas.  

Riesgo ligado a la seguridad tecnológica: La actividad del Grupo NETEX se fundamenta en el 

desarrollo de herramientas y aplicaciones tecnológicas que pueden ser blanco de ataques 

informáticos. La seguridad tecnológica dentro del sector es de vital importancia con el fin de 

salvaguardar la propiedad intelectual e industrial del Grupo, así como la protección de 

información sensible de sus clientes. Las acciones de ciberataques y robo de información 

suponen una amenaza para NETEX que puede poner en riesgo los avances tecnológicos y la 

confidencialidad de los usuarios de sus aplicaciones. En caso de sufrir un ataque informático o 

robo de información, NETEX podría verse afectada negativamente tanto desde el punto de 

vista reputacional como en los avances de nuevos desarrollos y propiedad intelectual, con el 

consiguiente impacto negativo que esto podría acarrear en los resultados, las perspectivas o la 

situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

Riesgo derivado de cambios en las tendencias sociodemográficas, innovaciones en el campo 

de la educación y la formación: El éxito de negocio de NETEX depende en buena medida de la 

capacidad de detectar y responder de forma oportuna y rápida a los cambios en las tendencias 

sociodemográficas, preferencias, patrones de gustos de sus clientes y nuevas innovaciones 

tecnológicas. En consecuencia, existe un riesgo de que las tendencias sociodemográficas, de 

preferencias, gustos o la introducción de innovaciones provoquen que el Grupo no pueda 

adaptarse o reaccionar adecuadamente a dicho cambio de circunstancias, lo que podría 

afectar negativamente al negocio, los resultados, las perspectivas o a la situación financiera, 

económica o patrimonial del Grupo. 

Riesgo derivado de la competencia del mercado y aparición de nuevos competidores: El 

sector del desarrollo de aplicaciones y servicios destinados a la formación en el que opera 

NETEX se caracteriza por ser un mercado en el que conviven varios actores de diferentes 

tamaños, capacidades y nacionalidades. Asimismo, existen grandes actores internacionales 
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especializados en productos y servicios tecnológicos que están entrando en el sector de 

formación y cuentan con la capacidad técnica y financiera para poder optar a posicionarse en 

el sector. 

Riesgo derivado de las subcontrataciones: Una parte importante de los desarrollos 

tecnológicos de NETEX se realiza subcontratando a proveedores externos que complementan 

o completan el trabajo del personal propio de NETEX. En la media en que los desarrollos 

tecnológicos futuros de la Compañía sigan apoyándose de forma considerable en proveedores 

externos, el Grupo podría verse afectado de forma negativa si no fuera capaz de mantener a 

sus subcontratistas actuales u otros sustitutivos que pudieran ofrecer sus servicios con unos 

estándares de calidad y coste equivalentes. 

Riesgo derivado de acuerdos con partners presentes y futuros: En el desarrollo de negocio de 

plataformas y software para educación, NETEX tiene firmado y contempla firmar acuerdos 

estratégicos con editoriales y empresas distribuidoras de software para implementar y 

explotar de forma conjunta los servicios que ofrece el Grupo NETEX. La variación de las 

condiciones pactadas en el contrato o contratos con dichos grupos editoriales y distribuidores 

o su eventual rescisión puede tener un impacto negativo en los resultados, las perspectivas o 

la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

Riesgo asociado al crecimiento inorgánico: Parte de la estrategia de crecimiento de NETEX 

depende del desarrollo inorgánico, lo que implica seleccionar a los targets adecuados, vía 

adquisición de acciones. La adecuada selección de socios para crear joint ventures y de las 

adquisiciones es crucial para la consecución de una buena imagen de marca, y una correcta 

penetración del Grupo en los mercados que son su objetivo a medio plazo. 

Riesgo derivado del tipo de cambio: NETEX desarrolla parte de su actividad en el extranjero y 

fuera del mercado europeo. Las monedas utilizadas en el curso normal de la actividad 

empresarial son euros, libras, pesos mexicanos y dólares americanos. En 2016 

aproximadamente un 30% de las ventas del Grupo se realizaron en monedas diferentes al 

euro. NETEX puede experimentar un impacto significativo en su cuenta de resultados y en el 

balance consolidado como consecuencia de variaciones en el valor de las divisas en los países 

que opere con respecto al euro. 

Riesgo derivado del tipo de interés: Gran parte de la financiación del Grupo con las entidades 

bancarias se encuentra referenciada a tipos de interés variables. Este hecho implica que el 

Grupo está expuesto a las fluctuaciones de tipos de interés. Un incremento de los mismos 

podría resultar en un incremento de los costes de financiación relativos al endeudamiento 

existente, lo que podría afectar negativamente al negocio, a los resultados, a las perspectivas o 

a la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

Riesgo derivado de la internacionalización: La potencial expansión internacional conlleva una 

exposición a riesgos de tipo económico, regulatorio, culturales, fiscales, etc. La estrategia de 

NETEX se apoya en la expansión internacional de su actividad en múltiples países, bien 

mediante operaciones de compra-venta o mediante la suscripción de contratos de 
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colaboración mercantil con socios estratégicos locales en los nuevos países a los que se dirija. 

En este proceso de expansión internacional puede que la Sociedad no sea capaz de desarrollar 

con éxito su actividad o que lo lleve a cabo de un modo más lento del inicialmente previsto. 

Asimismo, la situación política, financiera y económica de los países extranjeros en los que 

opera y pueda operar la Sociedad puede ser inestable, lo que afectaría de un modo adverso al 

negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de 

NETEX. Por tanto, el potencial crecimiento del negocio internacional de NETEX puede verse 

limitado por factores económicos, políticos y legales existentes en los países en los que 

pretenda operar. 

Riesgo derivado de la evolución general de la economía y sector de actividad: A pesar de que 

NETEX opera en un sector que está en crecimiento (eLearning), la evolución de la economía 

general puede afectar significativamente a la inversión que tanto el sector Público como el 

Privado realizan en sus políticas de educación, así como en la implementación de nuevas 

tecnologías por parte de editoriales y empresas proveedoras de servicios de formación. El 

sector de formación es moderadamente cíclico y en momentos de incertidumbre económica, 

el cliente final y editoriales pueden reducir su inversión en dicha materia y, por tanto, tener un 

impacto negativo en los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o 

patrimonial del Grupo. 

Riesgo derivado del déficit y tensiones de financiación en el sector público: La situación 

económica de déficit o tensiones de financiación pública de los Estados en donde NETEX opera 

puede forzar a aplicar ajustes en las políticas de educación y formación que pueden impactar 

negativamente en los ingresos que el Grupo obtiene de prestar sus servicios a diferentes 

clientes, tanto directamente como indirectamente en el sector Público y Privado, provocando 

un impacto negativo en los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o 

patrimonial del Grupo. 

Riesgo derivado de la concentración de clientes: El Grupo cuenta como clientes a grandes 

corporaciones y editoriales internacionales que tienen un peso relativo importante en la 

facturación del Grupo. El primer cliente del Grupo, durante el año 2016, representaba el 38,7% 

del total de las ventas. Los cinco primeros clientes de NETEX, durante el año 2016, 

representaban cerca de un 52,1% de la cifra de negocios. La pérdida de alguno de estos 

clientes o la incapacidad para generar ingresos significativos con los mismos puede afectar en 

un futuro al negocio, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de 

NETEX. 

Riesgo derivado de la concentración de país: La facturación de NETEX se concentra en un 

reducido número de países, representando el territorio nacional gran parte del negocio. En 

2016, el 46% de la facturación procedía de España, seguido de Reino Unido, con un 13% de la 

facturación y México, con un 8% de la facturación. Este hecho implica que el Grupo está 

expuesto al riesgo país, por lo que la evolución de la economía y las perspectivas de los 

mercados en que opera pueden afectar en un futuro al negocio, las perspectivas o la situación 

financiera, económica o patrimonial de NETEX. 



                                                   Documento Informativo de Incorporación al MAB-EE de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A 

Página 125 

  Octubre 2017 

Riesgo derivado de la salida no deseada de personal clave: NETEX dispone de personal 

directivo que acumula experiencia, conocimiento y talento adquirido a lo largo de los años en 

el Grupo y en otras empresas del sector. Estas personas, descritas en las páginas anteriores, 

resultan claves para el presente y, sobre todo, para el futuro de NETEX. Cualquier salida no 

deseada de alguna de estas personas, siempre que no sean sustituidas adecuadamente, podría 

tener un impacto sustancial negativo en las actividades, los resultados de explotación y la 

situación financiera del Grupo. 

1.23.2 Factores de riesgo respecto a las acciones del Emisor  

Mercado para las acciones y liquidez: Las acciones de NETEX no han sido anteriormente 

objeto de negociación en ningún mercado multilateral de negociación y, por tanto, no existen 

garantías respecto del volumen y/o frecuencia de contratación que alcanzarán las acciones, ni 

respecto de su efectiva liquidez. 

Evolución de la cotización: Los valores que cotizan en la actualidad en el mercado MAB-EE 

presentan una elevada volatilidad, fruto de las características del mercado, volumen de 

negociación, tamaño de las compañías que cotizan y la coyuntura de la economía.  

El precio de mercado de las acciones del Emisor puede ser volátil. Factores tales como: (i) 

fluctuaciones en los resultados de NETEX; (ii) cambios en las recomendaciones de los 

analistas financieros sobre NETEX y en la situación de los mercados financieros españoles e 

internacionales; (iii) operaciones de venta que los accionistas principales del Emisor puedan 

realizar de sus acciones; (iv) así como operaciones de compra-venta de otras compañías 

(M&A) por parte de NETEX, podrían tener un impacto negativo en el precio de las acciones 

del Emisor. 

Los eventuales inversores han de tener en cuenta que el valor de la inversión en el Grupo 

puede aumentar o disminuir y que el precio de mercado de las acciones puede no reflejar el 

valor intrínseco de NETEX. 

Falta de cobertura de analistas: La falta de publicación de análisis bursátil sobre la Sociedad, 

o la publicación de análisis desfavorables sobre la Sociedad y / o el sector podrían causar una 

caída en el precio de la acción. 

Volatilidad: El precio de las acciones de la Sociedad puede ser volátil, tanto por los riesgos 

asociados al negocio como por la liquidez del mercado bursátil en cada momento. 

Dilución: Las posibles ampliaciones de capital en el futuro podrían generar dilución para los 

accionistas de NETEX y podrían causar una caída en el precio de la acción. 
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2. INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACCIONES 

2.1 Número de acciones cuya incorporación se solicita, valor nominal de las mismas. Capital 

social, indicación de si existen otras clases o series de acciones y de si se han emitido valores 

que den derecho a suscribir o adquirir acciones. Acuerdos sociales adoptados para la 

incorporación. 

A la fecha de emisión del presente Documento Informativo el capital social de NETEX es de dos 

millones doscientos dieciséis mil cuatrocientos dos euros con cincuenta céntimos de euro 

(2.216.402,50€), y está representado por 8.865.610 acciones de 0,25 euros de valor nominal 

cada una de ellas. Todas las acciones se hallan suscritas y totalmente desembolsadas. Dichas 

acciones están representadas mediante anotaciones en cuenta y son de una única clase y 

serie, y atribuyen a sus titulares plenos derechos políticos y económicos. No se han emitido 

valores que den derecho a suscribir o adquirir acciones. 

La Junta General Universal y Extraordinaria del Emisor de 26 de mayo de 2017 acordó solicitar 

la incorporación de las acciones representativas del capital de NETEX al MAB-EE incluyendo las 

acciones emitidas como consecuencia de la Ampliación de Capital que también se aprobó en la 

misma Junta General o cualesquiera otras, que se emitan entre la fecha del acuerdo y la fecha 

efectiva de incorporación de las acciones. 

 

2.2 Grado de difusión de los valores. Descripción, en su caso, de la posible oferta previa a la 

incorporación que se haya realizado y de su resultado 

El objetivo del presente Documento Informativo es la incorporación a negociación del 100% de 

las acciones de NETEX en el MAB-EE, sin la realización previa de una oferta pública de venta ni 

de suscripción de acciones, dado que la Compañía ya goza de una amplia distribución 

accionarial, tal y como se recoge en el apartado 1.4.2. Actualmente la Compañía tiene 38 

accionistas, de los que 33 tienen posiciones que representan menos del 5% del capital social. 

De las 8.865.610 acciones emitidas, los accionistas minoritarios (aquellos con participaciones 

inferiores al 5% del capital social) ostentan 3.027.750 acciones, equivalentes a un 34,2% del 

capital social).  

El capital social de NETEX del que se solicita su incorporación a cotización, como se ha indicado 

en el apartado 2.1 anterior, está formado por 8.865.610 acciones de 0,25 euros de valor 

nominal cada una, pertenecientes a una única clase y serie. 

Se ha propuesto como precio de referencia el mismo que se fijó para el Segundo Tramo de la 

Ampliación de Capital ejecutada con ocasión del proceso de incorporación al MAB y suscrita y 

desembolsada en el mes de octubre de 2017 con aportación dineraria. Dicho precio ha sido de 

1,86 euros por acción, 0,25 euros de nominal y 1,61 euros de prima de emisión, lo que implica 

una valoración de la Compañía de 16.490.034,60 euros. En el Segundo Tramo de la Ampliación 

de Capital se han emitido acciones que representan un 21,39% del total capital social de la 

Sociedad tras la Ampliación de Capital por lo que se considera se trata de una operación 
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significativa efectuada con incorporación de nuevos accionistas, inversores cualificados y 

profesionales y tras un proceso de prospección de la demanda liderado por Bankinter, s.a. 

como entidad coordinadora y que determina un precio de mercado a efectos de precio de 

primera cotización. 

 

2.3 Características principales de las acciones y los derechos que incorporan. Incluyendo 

mención a posibles limitaciones del derecho de asistencia. Voto y nombramiento de 

administraciones por el sistema proporcional. 

El régimen legal aplicable a las acciones es el previsto en la ley española y, en concreto, en las 

disposiciones incluidas en el Real Decreto legislativo 1/2010 de 2 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en el Real Decreto Legislativo 

4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de 

Valores. 

Las acciones de la Sociedad están representadas por medio de anotaciones en cuenta y se 

hallan inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión 

de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), con 

domicilio en Plaza de la Lealtad núm. 1, 28014 Madrid, y de sus entidades participantes 

autorizadas). 

Actualmente, las acciones de la Sociedad están denominadas en euros, representadas 

mediante anotaciones en cuenta, de una única clase, con un nominal de 0,25 euros. 

Todas las acciones son ordinarias y confieren a sus titulares los mismos derechos políticos y 

económicos, tales como, en su caso, derechos de dividendos, derechos de voto, derechos de 

suscripción preferente y asignación gratuita en la oferta de suscripción de valores de la misma 

clase, derechos de participación en los beneficios del Emisor, derechos de participación en 

cualquier excedente en caso de liquidación y derechos de información. 

 

2.4 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre 

transmisibilidad de las acciones compatible con la negociación en el MAB-EE 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2.6 siguiente, las acciones de NETEX no están 

sujetas a ninguna restricción a su transmisión como se desprende del artículo 42 de sus 

Estatutos Sociales, cuyo texto se transcribe literalmente a continuación: 

“Artículo 42. Libre transmisibilidad de las acciones.-  

La transmisión de las acciones y de los derechos económicos que derivan de ellas, incluido 

el derecho de suscripción preferente, son libremente transmisibles por todos los medios 

admitidos en Derecho.” 
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En caso de transmisión en caso de cambio de control se aprobó en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de la Sociedad celebrada el 26 de mayo de 2017, en la cual se 

acordó la transformación de la Sociedad en Sociedad Anónima, adaptando asimismo de esta 

forma los Estatutos Sociales de la Sociedad a las exigencias requeridas por la regulación del 

MAB-EE relativas a los cambios de control, entre otras materias, en el artículo 43 de sus 

Estatutos Sociales, con el tenor literal transcrito a continuación, se establece: 

Artículo 43. Transmisión en caso de cambio de control.-  

No obstante lo anterior, la persona que pretenda adquirir una participación accionarial 

superior al 50% del capital social deberá realizar, al mismo tiempo, una oferta de compra, en 

los mismos términos y condiciones, dirigida a la totalidad de los accionistas de la Sociedad. 

Asimismo, el accionista que reciba, de un accionista o de un tercero, una oferta de 

compra de sus acciones en virtud de la cual, por sus condiciones de formulación, las 

características del adquirente y las restantes circunstancias concurrentes, deba 

razonablemente deducir que tiene por objeto atribuir al adquirente una participación 

accionarial superior al 50% del capital social, sólo podrá transmitir acciones que determinen 

que el adquirente supere el indicado porcentaje si el potencial adquirente le acredita que ha 

ofrecido a la totalidad de los accionistas la compra de sus acciones en los mismos términos y 

condiciones.” 

No obstante lo anterior, Don José Carlos López Ezquerro y Don José Ramón Mosteiro López 

(en adelante “los Accionistas Fundadores”) se han comprometido a no ofrecer, pignorar, 

vender, contratar parar vender, vender una opción, comprar una opción o contrato para 

vender, conceder una opción , derecho o garantía de compra, prestar o de alguna otra forma 

disponer de o transferir directa o indirectamente, acciones de la NETEX o valores 

convertibles, ejercitables o canjeables por acciones de Netex, warrants o cualesquiera otros 

instrumentos que pudieran dar derecho a la suscripción o adquisición de acciones de la 

Sociedad (incluidas transacciones con instrumentos financieros previstos en el artículo 2 de la 

Ley de Mercado de Valores), ni realizar directa o indirectamente, cualquier operación que 

pueda tener un efecto similar a las anteriores durante los dos (2) años siguientes a la fecha de 

admisión a negociación de las acciones de la Sociedad en el MAB (véase epígrafe 2.6 

siguiente). 

Adicionalmente, los Accionistas Fundadores, en fecha 10 de octubre de 2017, han asumido un 

compromiso de permanencia en la gestión de la Sociedad en los términos descritos en el 

apartado 2.6 del presente Documento Informativo de incorporación durante los dos (2) años 

siguientes a la fecha de incorporación a negociación de las acciones de la Sociedad en el MAB. 
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2.5 Pactos parasociales entre accionistas o entre la Sociedad y accionistas que limiten la 

transmisión de acciones o que afecten al derecho de voto 

En fecha 2 de junio, Don José Ramón Mosteiro López, Don José Carlos López Ezquerro, Don 

Juan Bautista Janariz García, Don Ricardo Álvarez Pérez, Don Jesús Manuel Dosio López, Don 

Fernando Díaz Gestal, socios que, en dicha fecha, representaban un 59,9% del capital social 

antes de la Ampliación de Capital y que tras la Ampliación de Capital representan un 54,78% 

del capital social, suscribieron un acuerdo de sindicato de voto en las Juntas Generales de la 

Sociedad. 

La convergencia del ejercicio del derecho de voto de los accionistas que componen el sindicato 

en las Juntas Generales de la Sociedad, exclusivamente respecto de las materias que más 

adelante se dirán y en las condiciones que más adelante se indican. 

Las materias que se verán afectadas por el presente sindicato son, todos aquellos acuerdos 

que afecten a: 

a. Cualquier modificación de Estatutos de la Sociedad. 

b. La aprobación de las Cuentas Anuales. 

c. La emisión de obligaciones o de cualesquiera otros instrumentos de deuda no 

convertibles. 

d. La aprobación de la política de dividendos de la Sociedad. 

e. Los órganos de gobierno de la Sociedad. En especial el Cese y Nombramiento de 

Consejeros. 

f. La designación y cese de los Consejeros Delegados de la Sociedad. 

Por otro lado, en virtud de escritura pública otorgada en fecha 17 de octubre de 2014 ante el 

notario de Oleiros, Don Rafael Benzo Sainz, con el número 3.591 de su protocolo notarial, don 

José Carlos López Ezquerro y Don José Ramón Mosteiro López se obligaron solidariamente a 

comprar al FONDO TECNOLÓGICO I2C, F.C.R. a quien representa Xesgalicia, Sociedad Gestora 

de Entidades de Capital Riesgo, 109.890 participaciones sociales de un euro de valor nominal 

cada una de ellas, así como todas aquéllas que en la fecha de desinversión prevista resulten de 

la titularidad del FONDO TECNOLÓGICO I2C, F.C.R., por compraventa o en virtud del ejercicio 

de los derechos inherentes a la titularidad de las mimas (véase apartado 1.4.2 “Evolución de la 

composición de capital social de NETEX” para más detalle). 

Esta obligación de compra será realizada a instancia de cualquiera de las partes el treinta de 

junio de 2020, con los datos de auditoría del ejercicio 2019. 

2.6 Compromisos de no venta o transmisión, o de no emisión asumidos por accionistas o por 

la Sociedad con ocasión de la incorporación a negociación en el MAB-EE 

2.6.1 Compromiso de permanencia de los Accionistas Fundadores 

Don José Ramón Mosteiro López y Don José Carlos López Ezquerro, en fecha 10 de octubre de 

2017, han asumido el compromiso irrevocable frente a Bankinter, S.A., en calidad de entidad 

coordinadora y colocadora, y frente a la Sociedad, un compromiso de permanencia en la 
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gestión de la Sociedad durante los dos (2) años siguientes a la fecha de incorporación a 

negociación de las acciones de la Sociedad en el MAB (el “Compromiso de Permanencia”). 

No obstante, el Compromiso de Permanencia no será exigible en caso de que se produzca 

cualquiera de los siguientes supuestos: (i) fallecimiento; (ii) incapacidad temporal o definitiva, 

cuando ésta implique la imposibilidad de seguir cumpliendo con sus obligaciones bajo el 

contrato que cada uno de ellos tiene suscrito con la Sociedad; (iii) venta de una participación 

de control de la Sociedad a un tercero, sin que la misma implique un incumplimiento de sus 

compromisos de no disposición de acciones de la Sociedad firmado, igualmente, en el día de 

fecha de firma del compromiso; o (iii) sea cesado del cargo de Consejero o puesto de 

Consejero-Director Ejecutivo (CEO) o puesto de Consejero Director de Tecnología (CTO) –según 

corresponda- que vienen desempeñando en la Sociedad, incluyendo si se produce una 

reducción sustancial de las funciones encomendadas. 

La contraprestación por las obligaciones de permanencia, se entiende incluida en las 

contraprestaciones acordadas en sus respectivos contratos con la Sociedad. 

Asumen el Compromiso de Permanencia siendo conscientes de que su permanencia en la 

gestión de la Sociedad y en las actividades que hasta la fecha vienen desempeñando han sido 

un elemento esencial en la planificación y en la adopción de los acuerdos relativos a la solicitud 

de incorporación de las acciones de la Sociedad al MAB, segmento de Empresas en Expansión.  

En caso de incumplimiento del Compromiso de Permanencia, se comprometen a transmitir a la 

Sociedad todas las acciones de la Sociedad de las que son, directa o indirectamente, titular a 

excepción de las Acciones Pignoradas (según este concepto se define en el compromiso de no 

disposición de las acciones de la Sociedad firmado, igualmente, e 10 de octubre de 2017 a que 

se hace referencia más abajo) de conformidad con lo siguiente: 

 En caso de que el incumplimiento del Compromiso de Permanencia tenga lugar desde 

el 10 de octubre de 2017 (incluido) hasta el primer aniversario de la fecha de 

incorporación a negociación de las acciones de la Sociedad en el MAB (incluido), a 

transmitir las referidas acciones a un precio por acción igual a su valor nominal o su 

equivalente en dinero; y 

 En caso de que el incumplimiento del Compromiso de Permanencia tenga lugar 

durante el plazo comprendido entre la fecha del primer aniversario de la fecha de 

incorporación a negociación de las acciones de la Sociedad en el MAB (excluido) y el 

segundo aniversario de la fecha de incorporación a negociación de las acciones de la 

Sociedad en el MAB (incluido), a transmitir las referidas acciones a un precio por 

acción igual al 40% de su precio de cotización del día en que se produzca el 

incumplimiento o su equivalente en dinero. 

2.6.2 Compromiso de los Accionistas Fundadores de no disposición de las acciones de la 

Sociedad 

Los Accionistas Fundadores, con el objeto de dotar de la mayor estabilidad posible al 

accionariado de la Sociedad, asumieron, el 10 de octubre de 2017, el compromiso irrevocable 
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frente a Bankinter, S.A., en calidad de entidad coordinadora y colocadora, y frente a la 

Sociedad, durante un periodo de 2 años desde la fecha de incorporación de las acciones de la 

Sociedad en el MAB (la “Fecha de Incorporación”) y respecto de las Acciones, a no ofrecer, 

pignorar, vender, contratar para vender, vender una opción, comprar una opción o contrato 

para vender, conceder una opción, derecho o garantía de compra, prestar o de alguna otra 

forma disponer de o transferir, directa o indirectamente, las Acciones o valores convertibles, 

ejercitables o canjeables por acciones de la Sociedad, warrants o cualesquiera otros 

instrumentos que pudieran dar derecho a la suscripción o adquisición de acciones de la 

Sociedad (incluidas transacciones con instrumentos financieros previstos en el artículo 2 de la 

Ley del Mercado de Valores), ni realizar, directa o indirectamente, cualquier operación que 

pueda tener un efecto similar a las anteriores; y no suscribir contratos de permuta financiera 

(swaps), ni otros contratos u operaciones en virtud de los cuales se transfiera, de forma total o 

parcial, directa o indirectamente, los derechos o efectos económicos o políticos de la 

titularidad de las Acciones (el “Compromiso de No Disposición”). 

No obstante, las restricciones previstas en el Compromiso de No Disposición no serán de 

aplicación a (i) la transmisión de Acciones a favor de sociedades en las que ostente el control 

de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto de 22 de agosto de 1885 

por el que se publica el Código de Comercio; (ii) cualquier aceptación de una oferta pública de 

adquisición sobre la totalidad de las acciones de la Sociedad; (iii) la transmisión o cesión de la 

totalidad o parte de las Acciones a la entidad proveedora de liquidez de las acciones de la 

Sociedad que se designe en cumplimiento de la normativa del MAB; y (iv) la transmisión de 

Acciones Pignoradas a favor de las entidades financieras que corresponda en virtud de lo 

previsto en los contratos de financiación referidos anteriormente. 

Asimismo, en el Compromiso de No Disposición, los Socios Fundadores, instruyen a la entidad 

que en cada momento sea la entidad depositaria de las Acciones, como entidad participante 

de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

S.A. Unipersonal (Iberclear), para que, a solicitud de la Sociedad, expida y entregue a la misma 

el oportuno certificado de legitimación de las Acciones (excluidas las Acciones Pignoradas), 

debiendo expirar cualquier certificado de legitimación que se emita en el segundo aniversario 

de la fecha de incorporación a negociación de las acciones de la Sociedad en el MAB. 

Los Socios Fundadores aceptaron expresamente la expedición de los certificados de 

legitimación y la renovación de los mismos, de acuerdo con lo indicado en la normativa 

vigente, y que la expedición del certificado de legitimación implica la inmovilización de las 

Acciones (a excepción de las Acciones Pignoradas), por lo que las entidades participantes no 

podrán dar curso a transmisiones ni practicar las correspondientes inscripciones en tanto no 

haya sido restituido, salvo que se trate de transmisiones derivadas de ejecuciones forzosas o 

administrativas. 

Asumen, los Socios Fundadores, Compromiso de No Disposición de las Acciones siendo 

conscientes de que su participación futura en la Sociedad ha sido un elemento esencial en la 

planificación y en la adopción de los acuerdos relativos a la solicitud de incorporación de las 

acciones de la Sociedad al MAB, segmento de Empresas en Expansión. 
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2.7 Previsiones estatutarias requeridas por la regulación del MAB relativas a la obligación de 

comunicar participaciones significativas y los pactos parasociales y los requisitos exigibles a 

la solicitud de exclusión de negociación en el MAB y a los cambios de control de la Sociedad 

Los Estatutos Sociales de la Sociedad en su artículo 46, recogen expresamente lo siguiente en 

relación con la comunicación de las participaciones significativas y la publicidad de los pactos 

parasociales de la Sociedad: 

“Artículo 46. Comunicación de participaciones significativas y pactos parasociales.- 

1. Participaciones significativas. 

Los accionistas estarán obligados a comunicar a la Sociedad cualquier adquisición o 

transmisión de acciones, por cualquier título, que determine que su participación total, 

directa e indirecta, alcance, supere o descienda, respectivamente del 10% de capital 

social o sucesivos múltiplos. 

Si el accionista fuera administrador o directivo de la Sociedad, la comunicación será 

obligatoria cuando la participación total, directa e indirecta, de dicho administrador o 

directivo alcance, supere o descienda, respectivamente, el 1% del capital social o sus 

sucesivos múltiplos. 

Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la Sociedad haya designado 

al efecto y dentro del plazo máximo de cuatro (4) días hábiles a contar desde aquél en 

que se hubiera producido el hecho determinante de la obligación de comunicar. Si la 

Sociedad no hubiese designado órgano o persona a los antedichos efectos, las 

comunicaciones se realizarán a la secretaría de los órganos de gobierno de la Sociedad. 

Si las acciones de la Sociedad cotizan en el Mercado Alternativo Bursátil, la Sociedad dará 

publicidad a dichas comunicaciones de conformidad con lo dispuesto en la normativa del 

Mercado Alternativo Bursátil. 

2. Pactos parasociales. 

Asimismo, los accionistas estarán obligados a comunicar a la Sociedad la suscripción, 

modificación, prórroga o extinción de cualquier pacto que restrinja la transmisibilidad de 

las acciones de su propiedad o afecte a los derechos de voto inherentes a dichas 

acciones. 

Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la Sociedad haya designado 

al efecto (o secretaría de los órganos de gobierno de la Sociedad en defecto de designación 

expresa) y dentro del plazo de cuatro (4) días naturales a contar desde aquél en que se 

hubiera producido el hecho determinante de la obligación de comunicar. 

Si las acciones de la Sociedad cotizan en el Mercado Alternativo Bursátil, la Sociedad dará 

publicidad a dichas comunicaciones de conformidad con lo dispuesto en la normativa del 
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Mercado Alternativo Bursátil.” 

Asimismo, el artículo 47 de los Estatutos Sociales recoge la exclusión de negociación como 

sigue: 

“Artículo 47. Exclusión de negociación.- 

Si las acciones de la Sociedad cotizan en el Mercado Alternativo Bursátil, y en el supuesto 

de que la Junta General de Accionistas adoptara un acuerdo de exclusión de negociación en 

el Mercado Alternativo Bursátil de las acciones representativas del capital social sin el 

voto favorable de alguno de los accionistas de la Sociedad, ésta estará obligada a ofrecer 

a dichos accionistas la adquisición de sus acciones al precio que resulte conforme a lo 

previsto en la regulación de las ofertas públicas de adquisición de valores para los 

supuestos de exclusión de negociación. Previo acuerdo de la Junta General de 

Accionistas, la oferta podrá ser realizada por un tercero. 

La Sociedad no estará sujeta a la obligación anterior cuando acuerde la admisión a cotización 

de sus acciones en un mercado secundario oficial español con carácter simultáneo a su 

exclusión de negociación del Mercado Alternativo Bursátil.” 

Por último, en el artículo 43 de los Estatutos Sociales se incluye la siguiente previsión para el 

caso de cambio de control de la Sociedad: 

“Artículo 43. Transmisión en caso de cambio de control.-  

No obstante lo anterior, la persona que pretenda adquirir una participación accionarial 

superior al 50% del capital social deberá realizar, al mismo tiempo, una oferta de compra, en 

los mismos términos y condiciones, dirigida a la totalidad de los accionistas de la Sociedad. 

Asimismo, el accionista que reciba, de un accionista o de un tercero, una oferta de 

compra de sus acciones en virtud de la cual, por sus condiciones de formulación, las 

características del adquirente y las restantes circunstancias concurrentes, deba 

razonablemente deducir que tiene por objeto atribuir al adquirente una participación 

accionarial superior al 50% del capital social, sólo podrá transmitir acciones que determinen 

que el adquirente supere el indicado porcentaje si el potencial adquirente le acredita que ha 

ofrecido a la totalidad de los accionistas la compra de sus acciones en los mismos términos y 

condiciones.” 

 

2.8 Descripción del funcionamiento de la Junta General 

La Junta General de Accionistas se rige por lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos de la 

Sociedad. La Sociedad no dispone de Reglamento de la Junta General. 

Los accionistas, constituidos en Junta General debidamente convocada, decidirán por mayoría 

en los asuntos propios de la competencia de la Junta. 
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Las Juntas Generales de accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias y habrán de ser 

convocadas por el Órgano de Administración en la forma establecida en los Estatutos Sociales 

y, en lo no expresamente previsto en estos Estatutos Sociales se regirá por lo dispuesto en la 

legislación aplicable. 

La Junta General decidirá sobre los asuntos atribuidos a la misma por la Ley o por estos 

Estatutos y en especial acerca de los siguientes: 

1º Nombramiento y separación de los Administradores y de los liquidadores. 

2º Nombramiento de los Auditores de Cuentas. 

3º Censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver 

sobre la aplicación del resultado. 

4º Aumento y reducción del capital social delegando, en su caso, en el Órgano de 

Administración, dentro de los plazos previstos por la Ley, la facultad de señalar la fecha o 

fechas de su ejecución, quien podrá hacer uso en todo o en parte de dicha delegación, o 

incluso abstenerse de ejecutarla en consideración a las condiciones del mercado, de la 

propia Sociedad o de algún hecho o acontecimiento de especial relevancia que justifiquen 

a su juicio tal decisión, dando cuenta de ello a la primera Junta General de accionistas que 

se celebrará una vez concluido el plazo otorgado para su ejecución. Delegar en el Órgano 

de Administración la facultad de aumentar el capital. 

5º Emisión de obligaciones. 

6º Modificación de los Estatutos. 

7º La supresión o limitación de los derechos de adquisición y de asunción preferente de 

acciones de la Sociedad. 

8º Disolución, fusión, escisión y transformación de la Sociedad. 

9º Decidir sobre cualquier asunto que les sea sometido a su decisión por el Órgano de 

Administración, el cual vendrá obligado a convocar, a la mayor brevedad posible, Junta 

General de accionistas para deliberar y decidir sobre los acuerdos concretos de los 

incluidos en este artículo que sean sometidos a su decisión, en el supuesto de que se 

produzcan circunstancias o hechos relevantes que afecten a la Sociedad, accionariado u 

órganos sociales. 

10º Ejercicio de la acción social de responsabilidad frente a los Administradores y/o 

Liquidadores. 

La Junta General ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente 

dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio para censurar la gestión social, aprobar, en 

su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. También 

podrá adoptar acuerdos sobre cualquier otro asunto de la competencia de la Junta General, 
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señalados en el párrafo anterior, siempre que consten en el orden del día y se haya constituido 

la Junta General con la concurrencia de capital requerido. 

Toda Junta General que no sea la prevista en el apartado anterior tendrá la consideración de 

extraordinaria y se reunirá, en cualquier época del año, siempre que el Órgano de 

Administración lo considere oportuno. 

Asimismo la Junta General extraordinaria se reunirá cuando lo soliciten por escrito accionistas 

que, al menos, posean o representen el porcentaje de capital previsto por la Ley, expresando 

en la solicitud los asuntos que deban tratarse. En este caso, el Órgano de Administración 

convocará la Junta General para celebrarla dentro de los dos meses siguientes a la fecha en 

que se le hubiere requerido notarialmente para tal convocatoria. Los Administradores 

confeccionarán el orden del día incluyendo necesariamente los asuntos que hubieran sido 

objeto de la solicitud. 

La Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida si se encuentra 

presente o representado todo el capital social y los asistentes deciden unánimemente 

celebrarla y el orden del día de la misma, entendiéndose celebrada como Junta General 

universal. 

En otro caso, la convocatoria de la Junta General la hará, previo acuerdo del Consejo de 

Administración, el Presidente o, en su caso, el Vicepresidente del Consejo de Administración 

mediante anuncio publicado en la página web del MAB como Hecho Relevante y en la página 

web de la Sociedad, con una antelación de, al menos, un (1) mes a la fecha fijada para la 

celebración de la Junta General. Dicha convocatoria indicará con claridad y precisión el nombre 

de la sociedad, el día, lugar y hora de la reunión en primera convocatoria, el orden del día, en 

el que figurarán los asuntos que hayan de tratarse, y el cargo de la persona o personas que 

realicen la convocatoria. 

En el anuncio podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediere, se reunirá la 

Junta General en segunda convocatoria. En todo caso, entre la primera y la segunda reunión 

deberá mediar, por lo menos, un plazo de 24 horas.  

Las Juntas Generales no podrán deliberar ni discutir sobre asuntos que no estén comprendidos 

en el orden del día. 

La convocatoria la hará el órgano de administración cuando lo juzgue conveniente a los 

intereses sociales, lo solicite fehacientemente y con expresión de los asuntos a tratar un 

número de accionistas que representen al menos el cinco por ciento (5%) del capital social o 

dentro de los seis (6) primeros meses de cada ejercicio para aprobar la gestión social, las 

cuentas anuales y resolver sobre la aplicación del resultado. La Junta General ordinaria será 

válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. 

Si los administradores no atienden oportunamente la solicitud de convocatoria de la Junta 

General efectuada por la minoría, podrá realizarse la convocatoria, previa audiencia del órgano 

de administración, por el Secretario judicial o por el Registrador mercantil del domicilio social. 
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Si la Junta General ordinaria o las Juntas Generales previstas en los estatutos, no fueran 

convocadas dentro del correspondiente plazo legal o estatutariamente establecido, podrá 

serlo, a solicitud de cualquier accionista, previa audiencia del órgano de administración, por el 

Secretario judicial o el Registrador mercantil del domicilio social. 

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del capital social podrán 

solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General, incluyendo 

uno o más puntos de orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 

notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días 

siguientes a la publicación de la convocatoria.  

El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince (15) días naturales de 

antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta General. La falta de 

publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de 

nulidad de la Junta General. 

Las Juntas Generales se celebrarán en el lugar que decida el órgano de administración 

convocante, dentro del término municipal en que se encuentre el domicilio social, y así se haga 

constar en la convocatoria de la Junta General. Si en la convocatoria no figurase el lugar de 

celebración, se entenderá que la Junta General ha sido convocada para su celebración en el 

domicilio social. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Juntas Generales universales se celebrarán allí donde se 

encuentre la totalidad de los accionistas, siempre que se cumplan los requisitos legales para 

ello. 

Los accionistas podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la sesión o verbalmente durante 

la celebración de la misma, los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 

asuntos comprendidos en el orden del día. El Órgano de Administración estará obligado a 

proporcionárselos, salvo en los casos en que, a su juicio, la publicidad de los datos perjudique 

los intereses sociales. Esta excepción no procederá cuando la solicitud esté apoyada por 

accionistas que representen, al menos, el veinticinco por ciento (25%) capital social. 

En la convocatoria de la Junta General ordinaria se indicará que cualquier accionista puede 

obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 

sometidos a la aprobación de la misma, así como el Informe de Gestión y, en su caso, el 

Informe de los Auditores de Cuentas. 

Cuando la Junta General haya de tratar de la modificación de los Estatutos, en el anuncio de la 

convocatoria, además de las menciones que en cada caso exige la Ley, se hará constar el 

derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 

íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la entrega o el 

envío gratuito de dichos documentos. 

En los casos de aumento o reducción de capital, emisión de obligaciones convertibles, fusión o 

escisión de la Sociedad, se ofrecerá la información que para tales casos requiere la Ley. 
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Las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán válidamente 

constituidas de acuerdo con lo que exija la legislación vigente en cada momento, en atención a 

los asuntos que figuren en el orden del día. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Junta General se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida para tratar de cualquier asunto, siempre que esté presente o 

representado todo el capital social desembolsado y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta General. 

Los accionistas que posean una o más acciones podrán asistir a la Junta General y tomar parte 

en sus deliberaciones, con derecho a voz y voto. 

Para el ejercicio del derecho de asistencia, los accionistas deberán acreditar anticipadamente 

su legitimación, para lo cual tendrán que tener inscrita la titularidad de sus acciones en el 

registro contable de anotaciones en cuenta, con cinco días de antelación a aquél en que haya 

de celebrarse la Junta General, lo que podrán acreditar mediante la oportuna tarjeta de 

asistencia. 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 

General por medio de otra persona aunque no sea accionista. Para ello deberá cumplir los 

requisitos y formalidades exigidos por la Ley y habrá de ajustarse, además, a la fórmula 

establecida por la Sociedad para cada Junta General en el anuncio de la convocatoria. 

El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias facultades, en 

cuanto en Derecho sea posible, para admitir la validez del documento acreditativo de la 

representación, debiendo considerar únicamente como no válido aquél que carezca de los 

mínimos requisitos imprescindibles y siempre que éstos sean insubsanables. 

El Órgano de Administración deberá asistir a las Juntas Generales. Los directores, técnicos y 

demás personas que tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales podrán ser 

autorizados por el Órgano de Administración para asistir a la Junta General. 

Actuará como Presidente de la Junta General y como Secretario, quienes ocupen tales cargos 

en el seno del Consejo de Administración de la Sociedad, y en su defecto, serán los designados 

por los accionistas concurrentes al comienzo de la reunión. 

El Presidente y el Secretario designados según lo previsto en el Artículo anterior formarán en la 

Junta General la Mesa presidencial. 

Constituida la Mesa, y antes de entrar en el orden del día, se formará la lista de asistentes 

expresando el carácter o representación de cada uno y el número de acciones propias o ajenas 

con que concurran. Al final de la lista se determinará el número de accionistas presentes o 

representados, así como el importe del capital de que sean titulares. 

Conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro Mercantil, la lista podrá formarse 

mediante fichero o incorporarse a soporte informático. Una vez formada la lista declarará el 
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Presidente si se han cumplido o no los requisitos exigidos para la constitución válida de la 

Junta General. 

Las dudas o reclamaciones que surjan sobre estos puntos serán resueltas por la Mesa 

presidencial. 

Acto seguido, si a ello hubiere lugar, el Presidente declarará válidamente constituida la Junta. 

Los Administradores podrán requerir la presencia de un Notario para que asista a la 

celebración de la Junta General y levante acta de la reunión. Deberán hacerlo cuando 

concurran las circunstancias previstas en la Ley y con arreglo a las disposiciones legales 

vigentes. 

Corresponde al Presidente dirigir la reunión de forma que se efectúen las deliberaciones 

conforme al orden del día; resolver las dudas, aclaraciones o reclamaciones que se susciten en 

relación con la lista de asistentes y delegaciones o representaciones; aceptar o rechazar 

nuevas propuestas en relación con los asuntos comprendidos en el orden del día; dirigir las 

deliberaciones concediendo el uso de la palabra a los accionistas que lo soliciten, retirándola o 

no concediéndola cuando considere que un determinado asunto está suficientemente 

debatido, no está incluido en el orden del día o dificulta el desarrollo de la reunión; señalar el 

momento de efectuar la votación; proclamar el resultado de las votaciones y, en general, todas 

las facultades que son necesarias para el mejor desarrollo de la Junta General. 

La votación se efectuará mediante mano alzada, si ello fuera necesario, pudiendo adoptarse 

los acuerdos por asentimiento general de la Junta General, sin perjuicio de lo establecido en 

las disposiciones vigentes respecto de la necesidad de hacer constar en acta la oposición de los 

accionistas en su caso. 

La Junta General, ordinaria o extraordinaria, adoptará sus acuerdos con las mayorías exigidas 

por la Ley de Sociedades de Capital, de votos presentes o representados. 

Cada acción presente o representada en la Junta General dará derecho a un voto. 

La documentación de los acuerdos de la Junta General, su elevación a instrumento público y su 

inscripción en el Registro Mercantil se efectuarán conforme a lo previsto en la Ley y en el 

Reglamento del Registro Mercantil. 

Las certificaciones totales o parciales que sean necesarias para acreditar los acuerdos de la 

Junta General, serán expedidas y firmadas por persona con facultad certificante. 

 

2.9 Proveedor de liquidez y breve descripción de su función 

Con fecha 25  de octubre de 2017, la Sociedad ha formalizado un contrato de liquidez (el 

“Contrato de Liquidez”) con Bankinter Securities Sociedad de Valores, S.A. (el “Proveedor de 

Liquidez”). 
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En virtud del Contrato de Liquidez, el Proveedor de Liquidez se compromete a ofrecer liquidez 

a los titulares de acciones de la Sociedad mediante la ejecución de operaciones de 

compraventa de acciones de NETEX  en el Mercado Alternativo Bursátil de acuerdo con el 

régimen previsto al respecto por las circulares del MAB, sus Instrucciones Operativas de 

desarrollo y las normas que, eventualmente sustituyan o modifiquen a las anteriores.   

El Proveedor de Liquidez dará contrapartida a las posiciones vendedoras y compradoras 

existentes en el Mercado Alternativo Bursátil de acuerdo con sus normas de contratación y 

dentro de sus horarios ordinarios de negociación, no pudiendo dicha entidad llevar a cabo las 

operaciones de compraventa previstas en el Contrato de Liquidez a través de las modalidades 

de contratación de bloques ni operaciones especiales, tal y como éstas se definen en la 

Circular MAB 7/2010, de 4 de enero, sobre normas de contratación de acciones de empresas 

en expansión a través de Mercado Alternativo Bursátil. 

La Sociedad se compromete a poner a disposición del Proveedor de Liquidez una combinación 

de trescientos mil (300.000) euros en efectivo y 192.000 acciones de su autocartera 

(equivalentes a 357.120 euros), representando un 2,2% del capital social, con la exclusiva 

finalidad de permitir al Proveedor de Liquidez hacer frente a los compromisos adquiridos en 

virtud del Contrato de Liquidez. 

La finalidad de los fondos y acciones entregados es exclusivamente la de permitir al Proveedor 

de Liquidez hacer frente a sus compromisos de contrapartida asumidos en el Contrato de 

Liquidez , por lo que el Emisor no podrá disponer de ellos salvo en caso de que excediesen las 

necesidades establecidas por la normativa del Mercado Alternativo Bursátil.  

El Contrato de Liquidez tendrá una duración indefinida, entrando en vigor en la fecha de 

incorporación a negociación de las acciones del Emisor en el Mercado Alternativo Bursátil y 

pudiendo ser resuelto por cualquiera de las partes, en caso de incumplimiento de las 

obligaciones asumidas en virtud del mismo por la otra parte, o por decisión unilateral de 

alguna de las partes, siempre y cuando así lo comunique a la otra parte por escrito con una 

antelación mínima de sesenta (60) días naturales. Asimismo se comunicará con suficiente 

antelación al MAB mediante Hecho Relevante. 

El Proveedor de Liquidez se compromete a no solicitar o recibir de la Sociedad instrucción 

alguna sobre el momento, precio o demás condiciones de las órdenes que formule ni de las 

operaciones que ejecute en su actividad de Proveedor de Liquidez en virtud del Contrato de 

Liquidez. Tampoco podrá solicitar ni recibir información relevante de la Sociedad que no sea 

pública. 

3. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

3.1 Información sobre Buen Gobierno Corporativo 

Si bien las recomendaciones contenidas en el Código de Buen Gobierno de las Sociedades 

Cotizadas (en lo sucesivo también, “Código de Buen Gobierno”) son únicamente aplicables a 
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las sociedades cuyas acciones estén admitidas a cotización en un mercado secundario oficial 

de valores, NETEX, con la motivación de aumentar la transparencia y seguridad para los 

inversores, tiene previsto implantar varias recomendaciones establecidas al respecto por el 

Código de Buen Gobierno. 

3.2 Tamaño del Consejo de Administración 

A la fecha del presente Documento Informativo el número de consejeros de NETEX es de cinco 

(5), entre ellos dos (2) Consejeros Independientes, con perfiles profesionales que aportan su 

valía, experiencia profesional e independencia en la toma de decisiones. 

El actual número de Consejeros permite un funcionamiento eficaz y participativo, y se 

encuadra dentro del rango aconsejado por el Código de Buen Gobierno (entre 5 y 15 

consejeros). En el artículo 21 de los Estatutos Sociales de NETEX se establece un mínimo de 3 y 

un máximo de 12 consejeros. 

3.3 Incorporación de Consejeros independientes 

Tal y como se indica en el punto 3.2 anterior, el pasado 16 de junio de 2017 se incorporaron al 

Consejo de Administración de NETEX, dos (2) Consejeros Independientes (Don Francisco Javier 

Sánchez Rivas y Don Telesforo Veiga Rial), entendiendo por tales, aquellos que, designados por 

sus condiciones personales y profesionales, puedan desempeñar sus funciones sin verse 

condicionados por relaciones con la Sociedad o su grupo, sus accionistas significativos o sus 

directivos, de conformidad con los criterios previstos en la Ley de Sociedades de Capital. 

NETEX contará como mínimo con dos (2) consejeros independientes en el seno de su Consejo 

de Administración desde su salida a cotización al MAB-EE. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Sociedad tiene previsto incrementar la presencia de Consejeros 

Independientes del Consejo de Administración y confía en identificar y nombrar a dos 

Consejeros Independientes adicionales durante el ejercicio 2017. 

3.4 Duración de los mandatos 

El artículo 22 de los Estatutos Sociales de NETEX establece que los administradores ejercerán 

su cargo por un período de seis (6) años pudiendo ser reelegidos para el cargo una o más veces 

por periodos sucesivos de igual duración. 

3.5 Creación de Comisiones 

El artículo 34 de los Estatutos Sociales de NETEX establece expresamente: 

“Artículo 34. Delegación de facultades y apoderamiento. Comisiones 

1. Delegación de facultades y apoderamientos. Comisiones 

El Consejo de Administración podrá crear y mantener en su seno una comisión 
ejecutiva y delegar facultades permanentes en uno o varios consejeros delegados. 

El Consejo de Administración deberá crear una comisión de auditoría, control y 
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cumplimiento, cuya estructura, funciones y régimen de funcionamiento se regulará en 
el reglamento del Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración podrá crear además otras comisiones de ámbito 
puramente interno, con las atribuciones que el propio Consejo de Administración 
determine. 

2. Comisión Ejecutiva 

La Comisión Ejecutiva estará compuesta por un mínimo de 3 y un máximo de 5 
consejeros, y su presidente será el presidente del Consejo de Administración. 

La delegación permanente de facultades del Consejo de Administración a favor de la 
Comisión Ejecutiva podrá comprender todas las facultades del Consejo, salvo las que 
sean legalmente indelegables o las que no puedan ser delegadas en virtud de lo 
dispuesto en los presentes Estatutos o en el reglamento del consejo. 

3. Comisión de auditoría, control y cumplimiento 

La comisión de auditoría, control y cumplimiento estará formada por un mínimo de 3 
y un máximo de 5 consejeros. 

Los integrantes de la comisión de auditoría, control y cumplimiento serán designados 
por el consejo de administración de entre sus consejeros no ejecutivos. La mayoría de 
sus miembros, al menos, serán independientes y uno de ellos será designado teniendo 
presentes sus conocimientos, aptitudes y experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría o en ambas. 

En su conjunto, los miembros de la comisión de auditoría, control y cumplimiento 
tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad 
al que pertenece la Sociedad. 

El presidente será designado de entre los consejeros independientes que formen parte 
de ella.  

El presidente deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez 
transcurrido un plazo de un año desde su cese. 

Las competencias de la comisión de auditoría, control y cumplimiento, a título 
meramente enunciativo y sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya el 
Reglamento del Consejo de Administración, serán: 

a) Informar, a través de su presidente y/o su secretario, en la junta general de 
accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materias 
que sean competencia de la comisión y, en particular, sobre el resultado de la 
auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información 
financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese proceso. 

b) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los 
sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor 
de cuentas o sociedades de auditoría las debilidades significativas del sistema de 
control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar 
su independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones 
o propuestas al Consejo de Administración y el correspondiente plazo para su 
seguimiento. 

c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
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preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración, 
dirigidas a salvaguardar su integridad. 

d) Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, 
reelección y sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su 
contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y 
su ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

e) Establecer las oportunas relaciones con el auditor de cuentas o sociedad de 
auditoría para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer 
amenaza para su independencia, para su examen por la comisión de auditoría, 
control y cumplimiento, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas y, cuando proceda, la autorización de los 
servicios distintos de los prohibidos, así como aquellas otras comunicaciones 
previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. 

En todo caso, la comisión de auditoría, control y cumplimiento deberá recibir 
anualmente del auditor de cuentas o sociedad de auditoría la declaración 
de su independencia en relación con la Sociedad o entidades vinculadas a ésta 
directa o indirectamente, así como la información de los servicios adicionales 
de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de 
estas entidades por el citado auditor o sociedad de auditoría, o por las personas o 
entidades vinculados a éste de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre 
auditoría de cuentas. 

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de 
los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este 
informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de 
todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia la letra anterior, 
individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en 
relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas. 

g) Informar, con carácter previo, al consejo de administración sobre todas las materias 
previstas en la Ley, los estatutos sociales y en el reglamento del consejo y en 
particular, sobre: 

1º.- La información financiera que la sociedad deba hacer pública periódicamente.  

2º.- La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de 
paraísos fiscales y 

3º.- Las operaciones con partes vinculadas. 

En lo no previsto en los presentes Estatutos, el reglamento del consejo de 
administración regulará la composición cuantitativa y cualitativa de la comisión de 
auditoría, control y cumplimiento, así como sus normas de funcionamiento, su 
régimen interno y las normas de conducta de sus miembros. 

4. Comisión de nombramientos y retribuciones 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se compondrá de un mínimo de tres 
(3) y un máximo de cinco (5) consejeros, designados por el propio Consejo de 
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Administración, a propuesta del Presidente del Consejo, debiendo ser consejeros 
externos. La mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones serán consejeros independientes y se designarán procurando que 
tengan conocimientos, aptitudes y experiencia adecuados a las funciones que están 
llamados a desempeñar. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones designará, 
asimismo, a su Presidente de entre los consejeros independientes que formen parte de 
dicha Comisión. El cargo de Secretario de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones podrá ser desempeñado por uno de los miembros de la Comisión o por 
el Secretario del Consejo de Administración.  

Los consejeros que formen parte de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
ejercerán su cargo mientras permanezca vigente su nombramiento como consejeros 
de la Sociedad, salvo que el Consejo de Administración acuerde otra cosa. La 
renovación, reelección y cese de los consejeros que integren la Comisión se regirá por 
lo acordado por el Consejo de Administración.  

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá, como mínimo, las siguientes 
competencias:  

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el 
Consejo de Administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes 
necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el 
tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar eficazmente su 
cometido.  

b) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en 
el Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar 
dicho objetivo.  

c) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de 
consejeros independientes para su designación por cooptación o para su 
sometimiento a la decisión de la Junta, así como las propuestas para la 
reelección o separación de dichos consejeros por la Junta. 

d) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para 
su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la 
Junta, así como las propuestas para su reelección o separación por la Junta.  

e) Informar las propuestas de designación de las personas físicas que hayan de 
representar a un consejero persona jurídica.  

f) Informar sobre el nombramiento del presidente y el o los Vicepresidentes del 
Consejo de Administración.  

g) Informar sobre el nombramiento del Consejero Delegado.  

h) Informar sobre el nombramiento de Secretario y Vicesecretario del Consejo 
de Administración.  

i) Proponer los miembros que deban formar parte de cada una de las 
Comisiones, teniendo en cuenta los conocimientos, aptitudes y experiencia de 
los consejeros y los cometidos de cada Comisión.  

j) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y 
las condiciones básicas de sus contratos.  

k) Examinar y organizar la sucesión del presidente del Consejo de 
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Administración y del primer ejecutivo de la Sociedad y, en su caso, formular 
propuestas al Consejo de Administración para que dicha sucesión se produzca 
de forma ordenada y planificada. 

l) Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los 
consejeros y de los directores generales o de quienes desarrollen sus 
funciones de alta dirección bajo la dependencia directa del Consejo, de la 
Comisión Ejecutiva de los Consejeros Delegados, en su caso, así como al 
retribución individual y demás condiciones contractuales de los consejeros 
ejecutivos, velando por su observancia.” 

A tal efecto, el Consejo de Administración de NETEX, en su reunión celebrada el 16 de junio de 

2017, aprobó la constitución de la Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento y de la 

Comisión de Nombramiento y Retribuciones tal y como se indica en el artículo 33 de sus 

Estatutos Sociales. 

La Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento de la Compañía está inicialmente formada 

por los siguientes miembros del Consejo de Administración de la Compañía: 

 Don Telesforo Veiga Rial, cuyas circunstancias personales obran debidamente inscritas 

en el Registro, quien además es nombrado Presidente de la Comisión de Auditoria, 

Control y Cumplimiento.  

 Don Francisco Sánchez Rivas, cuyas circunstancias personales obran debidamente 

inscritas en el Registro. 

 Vigo Activo Sociedad de Capital Riesgo, S.A., cuyo representante persona física será D. 

Pedro Antonio Núñez Abelenda, cuyas circunstancias personales obran debidamente 

inscritas en el Registro.  

 Don Ramón Ruiz de la Torre Esporrín, Secretario de la Sociedad, se nombra igualmente 

como Secretario de la Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento. 

Se hace constar que todos ellos son Consejeros no ejecutivos y la mayoría de dichos consejeros 

son Consejeros Independientes, reuniendo igualmente tal condición el Presidente de la 

Comisión. 

La Comisión de Nombramiento y Retribuciones de la Compañía está inicialmente formada por 

los siguientes miembros del Consejo de Administración de la Compañía: 

 Don Francisco Sánchez Rivas, cuyas circunstancias personales obran debidamente 

inscritas en el Registro, quien además es nombrado Presidente de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones. 

 Don Telesforo Veiga Rial, cuyas circunstancias personales obran debidamente inscritas 

en el Registro.  

 Don José Carlos López Ezquerro, cuyas circunstancias personales obran debidamente 

inscritas en el Registro.  

 Don Ramón Ruiz de la Torre Esporrín, Secretario de la Sociedad, se nombra igualmente 

como Secretario de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
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Se hace constar que la mayoría de dichos consejeros son consejeros independientes reuniendo 

igualmente tal condición el Presidente de la Comisión.” 

 

4. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

4.1 Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y 

vinculaciones con el emisor. 

NETEX designó con fecha 21 de abril de 2017 a NORGESTION, S.A. como Asesor Registrado en 

este proceso de incorporación al MAB-EE, cumpliendo así con el requisito que establece la 

Circular 14/2016 del MAB. En dicha Circular se establece la necesidad de contar con un Asesor 

Registrado en el proceso de incorporación al Mercado Alternativo Bursátil para empresas en 

expansión y en todo momento mientras la Sociedad esté presente en este mercado. 

NETEX Y NORGESTION, declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni vínculo más allá 

del de Asesor Registrado, descrito en el presente apartado. 

NORGESTION, fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como Asesor 

Registrado el 21 de julio de 2011, según se establecía en la Circular 10/2010 y está 

debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del MAB. 

NORGESTION, se constituyó en San Sebastián el 29 de diciembre de 1972, por tiempo 

indefinido, y está inscrita en el Registro Mercantil de Guipúzcoa al Tomo 1.114, Folio 191, Hoja 

SS-2506 inscripción 1ª, con C.I.F nº A-20038022, y domicilio social en Paseo Francia, 4. 20012 

San Sebastián.  

Su objeto incluye las actividades de prestación de servicios de asesoramiento estratégico y 

financiero a empresas e inversores financieros en todo lo relativo a su patrimonio financiero, 

empresarial e inmobiliario. 

El equipo de profesionales de NORGESTION que presta el servicio de Asesor Registrado está 

formado por un equipo multidisciplinar de profesionales que aseguran la calidad y rigor en la 

prestación del servicio. 

NORGESTION actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor Registrado, 

siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta.  

4.2 Declaración o Informe de tercero emitido en calidad de experto 

No aplica. 

4.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 

incorporación al MAB-EE 

Además de NORGESTION como Asesor Registrado, han prestado sus servicios en relación con 

la incorporación a negociación en el MAB-EE objeto del presente Documento Informativo: 
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i. ONTIER ESPAÑA, S.L.P. ha actuado como asesor mercantil de la Sociedad en su 

incorporación al MAB-EE y ha realizado la Due Diligence mercantil, fiscal y laboral de la 

Compañía. El Secretario del Consejo de Administración nombrado en el Consejo de 

Administración de fecha 16 de junio de 2017, Sr. Ruiz de la Torre es socio del despacho 

ONTIER ESPAÑA, S.L.P. 

ii. BANKINTER, S.A. ha actuado como entidad coordinadora en relación con el Segundo 

Tramo de la Ampliación de Capital y posterior incorporación a negociación de la 

totalidad de sus acciones en el MAB-EE. 

iii. GRANT THORNTON, S.L.P. ha realizado la Due Diligence financiera de la Compañía. 

iv. Ramón y Cajal Abogados, S.L.P. ha actuado como asesor legal de Bankinter, S.A. en 

relación con el Segundo tramo de la Ampliación de Capital y posterior incorporación a 

negociación de la totalidad de sus acciones en el MAB-EE. 

 

ANEXOS 

I. Revisión limitada de los Estados Financieros Intermedios Resumidos Consolidados 

correspondientes al primer semestre del Ejercicio 2017 de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, 

S.A. 

II. Estados Financieros Consolidados Auditados correspondientes al Ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2016 de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.L. 

III. Estados Financieros Individuales Auditados correspondientes al Ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2016 de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.L. 

IV. Estados Financieros Individuales Auditados correspondientes al Ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2015 de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.L. 

V. Estados Financieros Individuales Auditados correspondientes al Ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2014 de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.L. 

VI. Estados Financieros Individuales Auditados correspondientes al Ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2016 de NETEX LIMITED 

VII. Estados Financieros Individuales Auditados correspondientes al Ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2015 de NETEX LIMITED 

VIII. Estados Financieros Individuales Auditados correspondientes al Ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2014 de NETEX LIMITED 

IX. Informe sobre la Estructura Organizativa y el Sistema de Control Interno de la Sociedad 

 





























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































ANEXO IX: INFORME SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y EL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DE LA SOCIEDAD 

El presente informe tiene como objeto describir la estructura organizativa y el sistema de 

control interno de NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A. (en adelante “NETEX”, el “Grupo”, la 

“Sociedad” o la “Compañía”) para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que la 

Compañía tiene como Emisor en el Mercado Alternativo Bursátil (en adelante el “MAB”). 

 

1. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ENTORNO DE CONTROL 

La estructura organizativa del Grupo está dividida en doce (12) áreas que dependen 

directamente de la Dirección General, tal y como se indica en el siguiente organigrama: 

 

La Sociedad cuenta con una estructura organizativa eficaz y operativa, capaz de cumplir con las 

obligaciones informativas del MAB y con un adecuado sistema de control interno de la 

información financiera, tanto de la información periódica como de la relativa a hechos 

relevantes puntuales. 

A continuación, se incluye una breve descripción de las funciones de los órganos que 

intervienen en la elaboración de la información financiera de la sociedad: 

1.1. Consejo de Administración 

Como máximo órgano de administración, es investido de las más amplias facultades y 

atribuciones para regir, gobernar, administrar y representar a la Sociedad, con la 

única excepción de aquellas facultades que sean competencia de la Junta General por 

imperativo legal. En consecuencia tendrá competencia para realizar, otorgar y 

ejecutar toda clase de contratos y negocios jurídicos, comprendidos o que se relación 

con el objeto social.  

Entre sus competencias, es el órgano social el encargado de la creación de los 

mecanismos adecuados para obtener una información de gestión veraz y de calidad, 

establecer las políticas de seguridad de la información financiera y manuales de 

políticas contables, así como la creación de la Comisión Ejecutiva y la Comisión de 

Auditoría, Control y Cumplimiento.  

Asimismo, es el encargado de la formulación de las cuentas anuales y del informe de 

gestión, además de la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad. 

La Sociedad será administrada y representada por un Consejo de Administración 

integrado por un mínimo de 3 y un máximo de 12 miembros. 



1.2. Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento 

Las competencias de la Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento, son la de 

supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los 

sistemas de gestión de riesgos, supervisar el proceso de elaboración y presentación 

de la información financiera, así como presentar recomendaciones o propuestas al 

Consejo de Administración con el fin de salvaguardar su integridad, velar por la 

independencia del auditor externo y conflictos de interés. 

La Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento estará formada por un mínimo de 3 

y un máximo de 5 consejeros. 

Los integrantes de la Comisión de Auditoría, control y Cumplimiento serán designados 

por el Consejo de Administración de entre sus consejeros no ejecutivos. La mayoría de 

sus miembros, al menos, serán independientes y uno de ellos será designado 

teniendo presentes sus conocimientos, aptitudes y experiencia en materia de 

contabilidad, auditoría o en ambas. 

1.3. Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado (CEO) 

El Presidente del Consejo de Administración, es el responsable de convocar y elaborar 

el orden del día, así como de presidir y coordinar las reuniones del Consejo de 

Administración. Asimismo, es el responsable del correcto funcionamiento del Consejo 

de Administración. 

A los Consejeros Delegados se les han delegado por el Consejo de Administración 

todas las facultades legal y estatutariamente delegables.  

El  Director General (CEO), es el máximo responsable de la administración de la 

Sociedad, por delegación del Consejo de Administración y bajo las directrices 

marcadas por dicho órgano de administración. 

1.4. Director Financiero (CFO) 

Es el responsable de la elaboración de la información analítica y financiera, así como 

de la formulación de los estados financieros, coordinación de los procesos de 

auditoría y revisión a los que, por cualquier circunstancia, deba someterse el Grupo.  

Debe informar a los Consejeros Delegados sobre aquellos aspectos financieros y 

administrativos que requieran de una atención especial por parte de la Dirección de la 

Sociedad. 

Entre otras funciones, debe supervisar las funciones del Departamento Financiero y 

velar por la veracidad de la información financiera, así como que se cumplan todas las 

obligaciones de carácter financiero y fiscal. 

 

2. INFORMACIÓN FINANCIERA: ELABORACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN 

NETEX tiene definido el siguiente proceso de elaboración, control y aprobación de la 

información financiera del Grupo: 

i. Los estados financieros, cuentas anuales e informe de gestión son elaborados por la 

Dirección Financiera en base a la información financiera del Grupo y de acuerdo a las 

normas contables que le correspondan. Las estimaciones o proyecciones de ámbito 

financiero serán elaborados por la Dirección Financiera, en colaboración con el 

Consejero Delegado. 



ii. Los estados financieros, así como las estimaciones o proyecciones que maneja la 

Sociedad, son revisadas por la Dirección General y la Comisión de Auditoría, Control y 

Cumplimiento. Dicha Comisión elabora un informe sobre dicha información para el 

Consejo de Administración. 

iii. En el caso de cuentas anuales, éstas son sometidas a auditoría por un Auditor de 

Cuentas que emite una opinión sobre las mismas. En el caso de información financiera 

intermedia, ésta se somete a una revisión limitada por parte de los auditores. 

iv. El Consejo de Administración, y en base al informe elaborado por la Comisión de 

Auditoría, Control y Cumplimiento y el Auditor de Cuentas, analiza los Estados 

Financieros y estimaciones previo a la emisión de dicha información financiera y 

elaboración de cuentas anuales e informe de gestión. 

v. Para la publicación de información al mercado de cualquier índole, las personas 

encargadas de validar la redacción final de los documentos a comunicar al mercado 

será cualquiera de los Consejeros Delegados. 

En el proceso de elaboración, control y aprobación, participan cuatro órganos que son los 

responsables de supervisar el proceso y asegurar la veracidad de la información financiera 

publicada, así como de evitar cualquier riesgo asociado a la preparación de dicha información. 

2.1. Consejo de Administración 

Como máximo órgano de gobierno de la Sociedad, es el encargado de aprobar las 

políticas de seguridad de la información financiera y los manuales de políticas 

contables. Asimismo, se encarga de la formulación de las cuentas anuales y del 

informe de gestión, así como de la propuesta de aplicación del resultado del Grupo. 

2.2. Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento 

Tiene la función de control y supervisión de todo el proceso de identificación de 

riesgos de la Sociedad y revisión de la información financiera. 

2.3. Dirección Financiera 

Supervisa la anotación, valoración, desglose y presentación de la información 

financiera y la correcta estimación de las previsiones. 

Supervisa la correcta aplicación de las normas contables, identifica y comprueba la 

correcta anotación de la información financiera y realiza seguimiento de posibles 

riesgos de liquidez, crediticios o de mercado. 

2.4. Auditor de Cuentas 

El procedimiento establecido prevé, entre las competencias de la Comisión de 

Auditoría, Control y Cumplimiento establecer las oportunas relaciones con el auditor 

de cuentas o sociedad de auditoría para recibir información sobre aquellas cuestiones 

que puedan suponer amenaza para su independencia, para su examen por la citada 

comisión d, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la 

auditoría de cuentas y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de 

los prohibidos, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 

auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. 

En todo caso, la Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento deberá recibir 

anualmente del auditor de cuentas o sociedad de auditoría la declaración de su 

independencia en relación con la Sociedad o entidades vinculadas a ésta directa o 

indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase 



prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el 

citado auditor o sociedad de auditoría, o por las personas o entidades vinculados a 

éste de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre auditoría de cuentas. 

La asistencia del auditor a las reuniones de la Comisión de Auditoría de la Sociedad, 

con el fin de informar del resultado de los trabajos desarrollados y, en su caso, dar a 

conocer el detalle de las debilidades de control interno puestas de manifiesto y los 

planes de acción puestos en marcha para remediar dichas debilidades. 

Las cuentas anuales son sometidas a auditoría por un auditor de cuentas que emite 

una opinión sobre las mismas. La información financiera intermedia es sometida a 

una revisión limitada por parte de los auditores. 

 

3. SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE 

AUDITORÍA 

La Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento es un órgano interno de la Sociedad de 

carácter permanente, creado por el Consejo de Administración cuya estructura, funciones y 

régimen de funcionamiento se regulan en los Estatutos Sociales y el Reglamento Interno del 

Consejo de Administración. 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno del Consejo de Administración: La 

Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento servirá de apoyo al Consejo de Administración 

en sus cometidos de vigilancia en relación con la elaboración de la información financiera, 

funciones de auditoría interna y cumplimiento normativo e independencia del auditor externo. 

La Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento estará formada por un mínimo de 3 y un 

máximo de 5 consejeros, todos ellos no ejecutivos. La mayoría, al menos, de dichos consejeros 

serán consejeros independientes y al menos uno de ellos será designado teniendo presentes 

sus conocimientos, aptitudes y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. 

En su conjunto, los miembros de la comisión tendrán los conocimientos técnicos pertinentes 

en relación con el sector de actividad al que pertenece la Sociedad. 

La Comisión de Auditoría Control y Cumplimiento estará presidida por un consejero 

independiente. El presidente de la comisión deberá ser sustituido cada cuatro (4) años, 

pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un (1) año desde su cese. 

La Comisión podrá requerir la asistencia a sus reuniones de miembros del equipo directivo o 

del personal de la Sociedad. También podrá la comisión requerir la asistencia del auditor de 

cuentas de la Sociedad.  

Las competencias de la Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento, a título meramente 

enunciativo y sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya el Reglamento del Consejo 

de Administración, serán: 

a) Informar, a través de su presidente y/o su secretario, en la junta general de 

accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materias 

que sean competencia de la comisión y, en particular, sobre el resultado de la 



auditoría explicando cómo ésta ha contribuido a la integridad de la información 

financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese proceso. 

b) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los 

sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el 

auditor de cuentas o sociedades de auditoría las debilidades significativas del 

sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin 

quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su caso, la comisión podrá 

presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración y el 

correspondiente plazo para su seguimiento. 

c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de 

administración, dirigidas a salvaguardar su integridad. 

d) Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, 

reelección y sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su 

contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y 

su ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus 

funciones. Con el fin de asegurar  la independencia del auditor externo de la 

Sociedad, ésta comunicará como Hecho Relevante a la sociedad rectora del 

Mercado Alternativo Bursátil el cambio de auditor. 

e) Establecer las oportunas relaciones con el auditor de cuentas o sociedad de 

auditoría para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer 

amenaza para su independencia, para su examen por la Comisión de Auditoría, 

Control y Cumplimiento, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 

desarrollo de la auditoría de cuentas y, cuando proceda, la autorización de los 

servicios distintos de los prohibidos, así como aquellas otras comunicaciones 

previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. 

En todo caso, la Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento deberá recibir 

anualmente del auditor de cuentas o sociedad de auditoría la declaración de su 

independencia en relación con la Sociedad o entidades vinculadas a ésta directa o 

indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier 

clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades 

por el citado auditor o sociedad de auditoría, o por las personas o entidades 

vinculados a éste de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre auditoría de 

cuentas. 

f) Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión 

sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del informe de auditoría 

sean redactados de forma clara y precisa, así como evaluar los resultados de cada 

auditoría. 

 

g) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 

cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia 

de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este 

informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de 

todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado (e) 

anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría 



legal y en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora 

de la actividad de auditoría de cuentas. 

h) Informar, con carácter previo, al consejo de administración sobre todas las 

materias previstas en la Ley, los estatutos sociales y en el reglamento del consejo y 

en particular, sobre: 

1º.- La información financiera que la sociedad deba hacer pública periódicamente.  

2º.- La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial 

o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos 

fiscales y 

3º.- Las operaciones con partes vinculadas. 

i) Velar por la independencia y eficacia de las funciones de auditoría interna y 

cumplimiento normativo; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese 

de los responsables de los servicios de auditoría interna y cumplimiento normativo; 

proponer el presupuesto de dichos servicios; recibir información periódica sobre 

sus actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y 

recomendaciones de sus informes. 

j) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de 

forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima, las irregularidades  

de potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan 

en el seno de la empresa. 

k) Supervisar el cumplimiento de los códigos internos de conducta y reglas de 

gobierno corporativo. 

 

4. OTROS ASESORES Y EXPERTOS INDEPENDIENTES 

NETEX cuenta con los siguientes expertos independientes encargados de la revisión y 

validación de la información fiscal, laboral, legal y financiera: 

4.1. Auditor de cuentas 

Auren Auditores SP, S.L.P. (en adelante “Auren”) es la firma encargada de la auditoría 

de cuentas individuales y del consolidado del Grupo, nombrada para los ejercicios 

2016-2018. La firma de auditoría Auren dispone de sus procedimientos de auditoría y 

análisis de la información y cuenta con un equipo de profesionales con amplia 

experiencia en este tipo de trabajos. 

Auren será la encargada de realizar la auditoría anual, así como la revisión limitada de 

los Estados Financieros intermedios del primer semestre de cada ejercicio. 

4.2. Asesores fiscales 

La Compañía tiene encomendada la asesoría fiscal al despacho MyT Consultores 

tributarios S.L. 

4.3. Asesores laborales 

La Compañía tiene encomendada la asesoría laboral al despacho Martínez y Dosío S.L. 

4.4. Asesores legales 

La Compañía tiene encomendada la asesoría legal al despacho Martínez y Dosío S.L. 
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